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lción oficial del día n de Noviembre de H)34.

AMBIOS
11 PH.ECEDEN'fES

CAMBIOS
VAl.ORES

!lUCADOs
11

I TnRlo
PUBLICADOS

l'ceha por IUL1,

I Thulot S % amortlzable, eml.r6p Itl21. (Slo Impunto. J
I

7 .1I.rl~W 100,25 Serie P, de SO.m: peseta. nomlnale., 1 al 8.MIL_. 100,00
7·11 "341 100,20 • E, de 25.00). .. 1 al 15.0CAl...... 100,00
8.11·U:l4 100,10 • O, de 12.SOC. • I al 26.600...... 100,00
8 11·U34 100,00 • C, «Se 5,000 lo • 1 Id 244.100....... 100,00
8.11.1);14 1 100,00 • D, de 2.500 I .. 1 Id 288.(nJ..._ 100,00
S.B·1l34 100,ÓO • A. de 500. • 1 al 886.067....... 100,00

23'1O.'I:J

Titulo. S o/t amortlzabre, emllt6n 19%7 (Con Impa.llo.)

{lO,M Serie P. de SO.r« pesetas nominales, 1 al 5.000.._.
20·IO·lJ:l4 ¡ {Jo,on • E. de 25,000' .. 1 aJ P.lro.......
22.10.034: UO,oo • D. lle 12.500' • 1 al t5.lXXJ....... 89,75
811 U:l4, IJO,OiJ t C. lie 5.000 t • I al 144.llll1._.. 89,75
8·U 0:J4' 110, HO • B. ¡fe 2.500' • 1 al 169.000....... 89,76
8 U ¡l:l.¡ UO ,u~, t 01\, de ~. • 1 al 520.236...... 89,75

! Titulo. Ocuda amortizable .1 S % (eml,lón d. 19Z8)

15.]2 J:i2: (1),80 ~cne H de lsn.rxx: pesetas nomlnales. 1 al ns.....
127.tl:J.¡ 7ti,líO • G. de lOO.llXl. • 1 al 725.....

20·1O·U:JoJ 74,00 • P, de SO.OOO. • I al 8.625.....
6.11.U34 74,00 lo E. efe 25.00).. .. 1 al 18.552..... 73 ,75
7·11-1.134 ' 74,00 • D, de 12.500' .. 1 al 14.999..... 73,75
7.] I·U::J4 74,20 • C. ~e 5.000 I • 1 al M.OOO..... 73,75
6.11·IJ:J4 74,20 • B, de 2.500' • 1 al '5.00)..... 73,75
7-11.034 74,00 • 1\, lfe 500. .. t al 202.500..... 74,75

Titulo. Deuílll amortIzable .1 ti % (emltlón de ItlZ8).
2.3.11::l4 88,00 Serie H, ele 200.000 peseta. norninale., 1 al 2,000......

30·4-1J34 00,00 • G, de SO.OOO" .. 1 al 915......
2.11·{)S4 90,40 • F. de 40.000 t ) I al OU59......
7.H.OS.. 00,40 • E, de 2OJKXl.. • I al S.cm.....
7.11.lI34 00 , 10 • D, de 10,(XX)' lo t al 10.011 ..... 00,15

30·1O·1I34 00,40 • C, de 4.000. .. 1 al 20.000.....
7·11.1.134 90,40 • B, de 2.000 J • 1 al SO,OOO..... 90,15
7·11.U34 90.40 .. A.. de 400' • 1 al 141.500..... 00,15

Thulol Deuda amortizable .1 .,59 ero' ·(emi.i6n de 1928),
28·9.1J34 05,25 Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 2.900.........
7·11·9:l4 94.75 • E, de 25.000. :1 1 al 3.000........,

26 10,1134 04,75 • O, de 12.500 .. J I al 6.(XX).........
'1·11.1.134 04,75 .. C. de 5,000 • .. t al 29.(X)J......... il4,OO

30.10-U34 94,7.'1 • B. de 2.500 t I I al 25.000" ...... 94,50
7·110;'4 {J.l,75 J A, de SOO t .. 1 al 85.000........ {H,liO

Tltulol Deuda amortizable .1 S % (eml.lón d. IIZ9).
7 1I1J34 100,10 Serie F, de SO.OOC peseta. Dominale" 1 al 1.500.........
8·11.034 100,00 :1 E. de 25.000' .. I al 1.S00......... 00,00
8·11.934 100,00 • O. de 12.500" • I al 6.000.........
8.11·034 100,00 • C. de 5.<XX>" » 1 al 4O.000..M .....

7.11.934 100,20 .. n, de z.soo I ~ 1 .1 Z2.fKXl......... 100,00
7·11-1:134 100,00 I!. At do 500. I 1 al a:r.OOO......... 100,00
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fílul(). S ~~ llm()rtizable. emi.ión de 1926.

~.'ene 1'. (JI' '''.\.XX. peseta! nominales, 1 al l5G .
, E. c1e 25.(OC. t 1 al S2G .
t D, de 1¿.5OC' t 1 al 1.ó40" .
• e. de 5JXXJ' .. 1 al 19.FOO" .
• B. de 2.500' • 1 al 15.400, ,_ .
I! A., de 500 ~ II! I al 73.000.__

:i % lunortiuble. emi.ión 1111, canjeada pOI la di 11~8.

4 O/, el<tt>nOt ~ ... IAmplllado' canJeado por .millóo t9Z4.

fitulo•• Cf" .DCenOt (22 1. Acolto de 1919)

4 "1, anwrtn:abl" emllll'lo 13l1lJ, canJeade po. la de 1828.

~t"nC' r [fr ~4." Ul;":jt'"ta:. DlJm.naleln _ _ _ ..
• E, .te ]2'.... • , ," .
• U,:te b.tMIt." I .

• <: de ~J.I(.' • .. "u .
• B, de ,uoe t • .. M.M_.

• ~. Lit 1.lM')[. I ,. .

• (~~ 1-1 -1" HI , liI peselas nominales ....•; .

s % amortiZllble emuló" 19t1U, "aojead. por l. de liZO

Serie r. c1e )L.;.. Vt'sd,u nulIlIllales .
t E. de 25.o0t. • .
• D. de 12.5tK.. • • .
• C. de 5,(Xt. • ,.. .
• B. oe 2.50e. • .
• ~ rle 500. • u ·

:::n"ne t', de )(j,4IUI vt'llrlas nominales .,
• Et de 25"K.M..' ' ..
• U. de 12..5fJ'. I .

• C. de S..~ • • .
• B. c1e lSCX'. I .
I "-. de 1j(X. • _ •.••••.
t G ~ H 1f III ~ iU pe'eta9 nomina!e .

III ,;i '
!1I .r.
H:?,2;i
fll,;j I

ni ,:ji!

tll .üu
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SJ,':;u
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M:: 71)
tl5,OO
""',7.',
8n.\,U
~1I, 7,',
SlI,O.

1i\J,OC)
ti!J,OV
611.00
üV,OO
ü9,OO
61J,0,)
ü8,UO

101,10
J(lO,HO
101,00
100,00
JOO,OO
100,20

raRIO
¡lor 10'.'cella

~:lIO-;;:H

2,.·LO·J:J4
¡¡.1Clo~'34

7·11·1I:J~
7.lt·¡I:J4
tl 11-.I:l4
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¡

8·ll·~I:l4

/)·Il·\13t
22.10.344

18.11·II:l4'
7 Il-~¡:j4

~ 11 .I:i~

Po 11 D34
8 U.Uu""
S 1l·U34
8·11.1134
811·1I;J4
8.11.Ú34 1

8·11·U.. 4

I
(J.V·U:l4

!!O.10·0:H
28'0·0:11'
8·1l·0:J.l
8.1l.U34
7.11.0:14

6. I10.;:>4 ¡I

6·11Vu~

6H.¡J:i4¡
/) 11,\.":14
2·1l·\,. 4 \
6 11 ,,341
811·¡J:;4·

·1
:.!2IO,I:]4'
7.11·U:;4f
7·11·H34,
U.ll·1I3~
2·11·¡1:J4
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262,00
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11 CAMBI'OS PUBLICADOS ~
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Dlls

embolsado

Inlerés anunl
_ por 100 11

Peselas

600
/jO 1)

260
ÓOO
500
500

600
100
475
475
lOO

500
500
100
600
500
fiOO
r.oo
600
fiOO
f¡oo
500
500
500
600
500
500

Valor nom/ñal
de

cada titulo

lCClONES

VALORES DE SOCIEDADES

87,00 I¡'
K6,OO
94,50 I

102,5,1 ;
09,(HI I
!l6,7b I
7tJ,25 '
OO,71i I

59,2~ I

tH ,líO ¡
54,20
B1,2f)
72,00 .,
72,5U I
'M,OO I

I

580,OU
:'>08,00
204,00
75,00

565,00
:¿Ció,Ull

18ó,ñO
148,00
207,50

01,00
38,00

8 1l.l.l34
20 1l).U34

(l. J1.D34
7·11.034
8·] ].U34
n.1l.133·1
8 Il·ü34

8·11.113,1
a·U.034
8 lllt34

" (5 1l·iJ34

8.11.U3t
22.10.ii34

8·J 1.934
8·1l.034
S·11.V3"
R II·U3·1
7·J l·no4
2H.7.\134
ti.'•.1134
5·4·1)34

:;0.11 ~l)3:J

13.0.!ll!fl
13.5-020

¡ 13 li·92!J
" .)0· U"'- ~I.....,.,0. ¡;:u

ii I

Banco de Espal\a .
Banco Hipotecario de Espa8a .
Banco Espaftul de Crédito ..
Banco Hispano·Americano .
Cumpafila Arrend." de Tabacl.J9.
Altos Hornos de Vizcaya.........
Socicrl. Gral. Azu·l Preferentes_

carera Espaila ...10rdinarias .
Uni6n Españula de Explosivos ..
FerrocarHes M. Z. A ..
Irlem Norte rle Espal'la .
Banco Espaflo! Río de la Plata.

OnLTGAClONHS

Bonus elel Sanco de Espalia ......
Cédulas del Bancco Hipotecario,
[dem td. Id. ...~ ..
ldem Id. Id 1 .

Irlem {d. Id ~ .'''em Id. Id ~ ..
hlem Banco de Crédito Local..
30ciedad General Aztlc." Espat\a.

P. C. ~t. Z. ~~ Va- ( Se~e ~.
lIaflohrl a ATIza .. :... _ c.

L" serie~

Ldem Nr¡rte de ESPa' ~ 2," Berie.
na. Emisión l' del J." serie.
Enero dE' IQ()S........ 4.' serie.

5.' serie
Al/untamiento de Mndrld.

7.Jl·!!:i4, )]8.00 ¡ Jbligaciones 1{)U I 117,OO C'::l
21.1.Jo.iI341 90,60 Exprupiacione!l dcllnterior........ 600 ~
7.IHl3t 74.7fi Empréstito "Villa Madrid". 1914. fiOU (')
7.11 03·1 73,00 I rriem Id .. 1918........................... 1í00 (ti

=====. _~I ~.- - • - - _. ~ ¡;
...t:SI!I&~ NOMINAl E> NJWOCIJlDA> Illcambro~ remitidos por el Centro de Contratación de Mone,,' ~

da que Je publica en cumplimiento de! número 8. de lo ,
t poi LUU IOterlOJ HJ3u.. ..... 320.RO~t Rell! or~en númct'o 61"l del i~linisterio de Hacienda de ¡ ;::::

ldem 111' :Jorrlcnte... •••••••• . l> ¡ d~ Septlembt'e de 1910 _ ~
[dem ti!, próxImo ••••••••• '.' l> 'I.A:' Jo. 1 ~lImtoll Cam!>., l' <JLA~h ! ~IJ,IUI". C:IIl1llJ l ...,
4porlOUalllortilabll!........ 1> U/(MONI,D~ ml,,·mo mili-m. UI·.&IONl.0,\ m;"'m. m'uII" s:
1) poi 100 ~lJlortiznble lfl2B... 17.000: ----- ---: I -- .
AoolOne~ det Banco dI!' F~pnñn. 17.000 L,tlraJ'l 8I!rerlmn8. 36,80 36.70 I FIOrmeli •••••••• 4,9R 4,97 1
l¡Jem 'je In Arl611da 1nrlfl de 1'0' : F1'11 neos Irallcese¡,: jl48,4fJ 4H,35 I ~8cudlJ9 3:t,80 33,40 ~

Oaoo~ • ]3.000 J)Ollal"l! 7,37 7,30 Col. checoeslo'lD C:.
,\l.ucarera.-Ordma.rin~ . 70.000 , oa., 30,80 30,60 Ef
l<tem. -Fir, oorriente . •• • •••• 1)' 1.1T'lI.~ ••••••••.• 63,20 GS,OO 1l'6!1()@ Ilorllentiool' •.
UOIÓD l;:Sp!liiota de g~pj09iV08. 7 .IiOOI mI' • ••••••• . e.,.,

Il
lJédu,a del Banco Hipotecano l HClchemarkll•..• 2,95 2,0351 l;Qron~ meo8!l,. 1,91 1,80 """"

0./ 5 r.0r lOO '.••••~........... 72 .!íOOI~jFmnoos. ~uiZOl! •• 2.10,oU J2:J!),~~1 Coronal! danesall. 1,~6 ],O-! ~
Iclem ,iJ. al 6 por )00 •••••••• 113.000 ilelga.s •••••••• 172J OO 171 J ••• Corona~nol'ue/ll\' I,H6 1,81

f1R,25
US,25
flM,25

Uf), 75

00,75
!1O,76
UO,70

23/í,2/í
1::36,00

. .. , ...~:>ries .

Carpetal pro•. d. Deuda amortizabl.
al 5 Cj'Cl (emi.ióD de 1929).

Titulo. de la Oeuda terroviaria amorti:u·
ble del Eat&do. t.5U %, emisión 1929

Titulo. de la Deuda terrOYiarlll amortiza·
ble del E&tado. al 4.51J 'k

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble deJ Eslado. al 4050 %

Bonol feloo1'O par" el Fomento de tI' Jn·
r!u:\tría Nacional. S O/"

~tm A, de SOC pesetas, I al 1lK.l.U['I(, .
• B. de 5.000 I I al 6Q,OllO .
• C. de 25.000 • 1 al 6.000 ,

En-·"liferente. lerle _ ..;

Serie A. de IOC pesetas, I al *.687 .
• B. de SOO , I a: tl.UJI ..
• B. do: s.me • 1 al 14.434 .

En mi erntes series .

SerIe A. de Su( IJt:sctas, I al 5IWIX, .
I B, ele 5.00c • I al SO.UUG .
• C. de 25.IJOU • 1 al ó.OO1 I

En dderelltes senes :

Carpeta. pro•. de bonol 01'0 de Telore1'I•.
al 6 %. /lI dieJ. añol.

Serie A. rh I.HIlU pesetas, 1 a 97.0R:i: ..
• 8. de IO.txXJ • 1 a 20.806 ..

1, Serie A, de 50(. pesetas. 1 al 50.(X,( ..
, H. de S.O(l(; I 1 al 3S.íXlO ..
I C. dl: Z5Il(lU , 1 al 4.00G .

¡ En rldcrcnles senes _ .

1I,
"

DI,O¡':
lIl,O,1 1
UI,OH
Hl:\,5L1

98,50 11 Ln (Hiere

97,1)0
{)':',5{'

'I7,5D
0",00

235,76
235,00

,;;";:., 11 v A L. O R E 8 '''''0' _~"CEI>F,N~"8 I
I 1,- !I'UUl.ICADOf ~I-~-~-=:':":. ¡'"chu Talllo I

, por lOU I

-- ._~-~ -._---------

fecha

l).IMI34
6.11·934
5-11·934
266-93...

28-1.931

8-11·934
8-11.934

PRECEDEN'rES

R.l1.{I:JI, ül ,(1(1

H·ll·1l3·¡ !H,O;I
:H9.!J:ul n:!,fJo

16-1I.02U¡ "~·t;tUU

,
6.11 1334

29.1O·fJ34
25·10 mil

:..fi li 1)33

8.11934/ 08,50 I7·11 93-!; 9o,iiO
22.10.934 1 08,5u

12.2·932. UO,OU'

I,
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OPOSICIONES

TribUlU11 de oposiczones a Cátedras
de Lengua francesa, turno de Auxi
liares, vacantes en los Institutos ],,-u
cionales de Segunda enseñanza de
Jkhón, .4.vilés y Orihuela, anunciu
da.s por Orden de 12 de Diciem
b~e de 1933 (GAcETA del 13) y 29
de Octubre último (GACETA 1.0 del
actual).

Se haee saber por el ,presente anun
cio a los señores opositores admiti
dos a las oposiciones que arriba se
~itan, que el acto de su presentación
al Tribunal que ha de juzgar dichas
opo3iciones se verificara e'n el Insti
tuto de San Isidro, sito en la caBe de
Toledo número 39, a las cuatro de la
tarde del dia 10 de Diciembre próxi
mo venidero, según determina la Or
den de 14 de Septiembre último (GA
CETA del 19).

En el acto de la presentación hará n
entrega al Tribunal los señores opo
sitores de un programa razonado de
la asignalura y una Memoria metodo
lógica, asi como de cuantos estudios
y trabajos deseen presenfar para me
jor juicio del Tribunal, conforme dis
pone el artículo 17 del ReglamenlO de
oposiciones a Cátedras de 4 de Sep
tIembre de 1931 (GACETA del 5).

Asimismo se pone en conocimien·
to de tales opositores que el Cuestio
nario por que se han de regir las
oposiciones será puesto a disposición
de ellos el dia 20 del actual en el ta
blón de anuncios del Instituto y con
él las normas que hayan de regir para
el ejercicio práctico y cu-alquiera otra
modificación que en el orden o conte
nido de los ejercicos pueda acordar
el Tribunal de conformidad con las
disposiciones que a ello la autoricen_

Madrid, 9 de No....iembre de 1934.
El Secretario, Eugenio Garda Lomas.
Visto bueno; el Presidente, Eduardo
Ugartt':. P-

Tribunal de 0PUSIClOlles a Cátedras
de Agricultura, turno de Auxiliares,
vacantes en lus Inslitutos N adona
les de seguildu enseñanza de Cuen·
ca, Hueivl1. La Laguna, Las Palmas
y Manresu, an/meladas por Orden de
12 de Diciembre de 1933 (GAcET_o\.
del 13), y todas sus agregadas.

Se hace saber a los señores oposi
tores admitidos a las oposiciones arri
ha anunciadas Que deben comparecer
aute el Tribunal que ha de juzgar los
t:je-,cicios de ellas el dia 10 de Di
:,:iembre próximo venidero, a las diez
de la mañana, en el Salón de actos
del Instituto :-':acional de Se-gunda en
señanaza, Cardenal Cisneros, de :.\13
drid, silo en la calle de los Reyes, nú
:¡rlero 4_

En el acto de la presentación enlre
garán los señores opositores al Tribu
nal el programa razonado de la asig
natura y la Ml'llloria metodológica a
que alude el ariículo 17 deI Regla
mento de oposiciones a Cátedras' dl~
Institutos de 4 de Septiembre de 1931
(GACETA del 5), y todos aquellos eslu
dios, publicaciones o méritos Que pue
dan contribuir al mejor juicio del Tri
bunal.

Asimismo se pone en C'\ ocirniento

de los señores opositores que el Cues
tionario por el que se han de rcnir
tales oposiciones se expondrá el día
~o del actual para que pueda ser co
piado por ellos, en el Laboratorio de
Agricultura de dicho Institulo, duran
te las horas ,de O'ficina. En dicho enes·
nario se indicarán las nonnas a que
h<.ln de someterse los señores oposi
Inres para realizar el ejercicio prac·
Leo y las modificaciones que acuerde
t'i Tribunal en los demás ejercicios
qJC establece el Reglamento, de acuer
d" con la Orden de 29 de Octubre úl
timo (G_\CET.-\ 1.0 de Noviembre).

:\Iadrid, 8 de Noviembre de 1934,
El Secrelario, Lorenzo Vil:as.-Visto
bueno; el Presidente. Florencio Bus-
tinza. p-

Tribunal de OpOsiciones a las pla;;as
de Profesores de Dibujo, turno li
bre, vacantes en los Institutos Na
ciunales de Segunda enseI1an=a de
Vigo. El F.'.:rrol. Calatayud, Zafra,
Tortl/sa, ,\lcoy, CerVlIntes, de !oIa
d.'¡d; '\jll/'((flllll, de Ban:dÚIH/; Elche,
Ceu/a, Orihuela, Cuevas del itlman·
:(),"U y S(lllta Cruz de la Palma, la
(1(,11,; 'u¡;:du a ellas del de Manresa,
/(n¡u" ¡(J:-; cuales fueron allunciadas
{I,r U,-de/l de 12 de Diciembre de
19:n H.i,\.CETA del 13), así como las
twn!Jiál acumuladas por la Orden
de ~!f de Octubre último (liAcETA 1.0

del aclua/). de los Institutos de Avi
lés y Burgos.

Se hace s~¡J)~r por el presente anun
cio a los señores lHpirantes admiti·
do', a tomar parle en estas oposicio
nes que deben h:lcer su presenta('Íón
ante el Tribunal que ha d(' juzgarlas
el <lia 10 de Diciembre próximo ve
nidero, a las cU'3tro de la tarde, en
la Escuela Superior de :\I'(luilectura
de )ladrid, sila en la calle de los Es
tudios, número 1, y en su Salón de
Aclos.

En el acto de la presentación, los
señores opositores harán en lrega al
Tribunal de un programa rozonado dl.'
la asignatura, una :\Iemoria sobre el
concepto metodológico de la misma y
(lsimismo cuantos estudios, publicacio.
nes o méritos deseen presentar pam
«ue pUed¡lll conlribuir al mejor juil'Ío
del Tribunal, conforme dispone lu Or
den de 30 de Enero proximo pasado
(GACET,\. de 5 de Febrero) y el Re~l;j

menlo de oposiciones de 4 de SeptiC':JI
bre de 1931 (GACE'TA del J), en su ar
ticulo 1i.

El Cuestionario por el Que han de
regirse estas oposiciones se ¡;ondrú
:1 disposición de los seiíores oposito
res, ,desde las diez de la mañan.a del
¡Ha 20 del aclual, en el local antes d
tado, durante las horas de oncioll, con
forme :!c1erlllina el articulo U del Re
~larnento dicho, y se hallará ajustado
a las B~lses aprobadas por el :\liniste
rio de Instrucción pública y Bellas
.-\rtes, en su Orden de :! de .Junio úl
limo (G.\CEU del 6).

:\Iadrid, 8 de ~oviembrl' de 19:~4.
El Secretario. Pedro Pagés Rey..-Yis
:n hueno: el PI'esidenle, :\lodesto Ló-
pez Otero. P-

Tribullal de OposlclOnes a las Cáte
dras de Lengua y Literatura espa
ii.olas (turno libre), vacantes en leos

Institutos de Ceu(u. CuellOS del Al·
manzora, Elche, ,\lclilla, Orihuela,
Santa Cru;; de la ¡Jalma, y sus agre
gadas de C<lbra, Fi(Jueras, Avilés Ii
"Balmes", de Barcelona. '

Los señores ü[)osi lores a las referi.
das Cútedras se servirán concurrir el
dia 10 de Diciembre próximo, a las
nueve de la mañana, al Instituto Na
cional de Segunua eU'icñanza "Queve·
do" (calle de la Flor, número 2), a
fin de dar comienzo a los ejercicios.

En dicho acto los señores oposita.
res entregarán al Trihunal una Me-
moria acerca del concepto y metodo
logía de la disciplina oLjcto de la
oposióón y un programa razonado de
la misma, a más de todos <.Iquellos es
tudios, publicaciones o meritos que
puedan conlribuir al mejor juicio del
Tribunal, de conformidad eon lo pre
....eni·do en el articulo 17 del Regla
mento de oposiciones a Citedras de
Institutos de 4 de Septíembre de 1931.

El cuestionario }'edactado por el
Tribunal estara a díspo~j¡:jun de los
señores opositores d día ::'0 del ca.
rriente, a las doce de la mañana, en
el mencionado local.

:.\{adrid, 9 de :-.:o.... íelllbre de 1934.
El Presidente del Tribunal, ~Iiguel

Artigas.
p-

Tribunal de OposlclOlle,~ (] las Cáte
dras de Fi.~ica y QUillliclI (turno de
Auxiliares), vacantes en los Institu
tos de Almericl, El Ferr:Jl, Jerez de
la Frontera, y sus agre!l([úa.s de los
de Zafra y Cw'deIlal CislIeros, de
Jladrid.
Los señores opositores :.1 las referi

das Cátedras se ser.... irán eoneurrir el
dia 111 de Diciemllre próximo, a las
once y media de la maii:m:J, a la (;á
tedl'a de Química ;.:("ner:11 Je la Fa·
eultad de ,Ciencias (P'lbellún del jar
dín, de la Cniversidadl. a fin de dar
comienzo a los t'iereicios.

En didlo :I('to los st'riorcs oposito
"Cs cntregarún al TrilHlI1al una :'Ile
moria aecrca del cOIl<.'epto y metodo
logía de la disóplina ohjeto de la
oposición y un pl'og}'~llna ra¡o;on(ldo de
la lIlhnw. :t mús de todos aquellos es
iUllios, pu!l!il':Icioll('s O ¡¡¡('ritos que
pUl'dun contribuir al IIlcjür juicio del
Trihunal, de confor!Ilidad con lo pre
venido ('n el :lI,ticulu 17 del Regla
mento de opo,sil'iont's :J C:'lIedras de
Institutos del de Sl'plierIlhn' de 1931.

El cuestionario I'.,·c!a!'tado por el
Tribunal estarú a disp:)sieiún de los
'il'iiort's o]lositores el día :W del co
nil':ltt', :1 bs dil'Z (\c' b T1!:lIi:1!1a, en
el local de San Bernardo, 4:1 (L~ÚJol'a

lorios dI' Quimi('u de 1:.1 Facultad de
Ciencias).

:\ladrid. S de :\'nviernhn' de 1934.
El Presidente del Tribunal, Enrique
:\Ioles. P-

Tl'ihuIWI tle OposlclOlles (/ las Cú/e
dras de Lengua !I Lili'/"(!!lIra espa
¡iolas (turno de All:ri/i(¡("',d, t'ucan
tes en los lnstilu/(,,~ dI'! CardeIlal
Cislleros, de Madrid y Tl'/'lIel.

Los señores opositores a Lis /'l'feri
das Cátedras se seI"virún ntlll"lll...¡r el
dia 10 de Diciembre pruxilllU, a las
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P-I038

P-I037

Tribunal de oposiciOnes a las Cáte·
dras de GeOgrafia e Historia (turno
libre) vacantes en los Institutos de
Ceuto, Cuevrn de Alman::ora, Elche,
Orihuela, Santa Cruz de la Palma,
Avilés, Figueras y La Laguna.

Los señores opositores a las refe
riodas Cátedras se servirán concurrir el
dia 10 de Diciembre próximo a las
nue...e de la mañana, a la Escuela Nor
IDal de número 1, San Bernardo, 70 a
fin de dar comienzo a los ejercidos.

En dicho acto Joos señores oposito
res entregarán al Tribunal una Me
moria ocena del concepto y metodo
logía de la disciplina objeto de la opo·
sición y un programa razonado de la.
mislIla, a más de todos aquellos estu
dios, publicaciones o méritos que pue·
dan contribuir al mejor juicio del Tri
bunal, de conformidad con lo preve
nido en el grtículo 17 del Reglamento
de oposiciones a Cátedras de Institu·
tos de 4 de Septiembre de 1931.

El cuestionario redactado por el
Tribunal estará a disposición de los
señores opositores el día 20 {lel co
rriente, a las nueve de la mañana. en
el mismo local de la Escuela Normal
(Secretaria) •

:\ladrid, 10 de :-':oviembre de 1934.
El Presidente del Tribunal, Luis Do
po.lo.

de oposiciones a Cátedras de In;;titu·
tos de 4 de Septiembre de 1931.

El cuestionario redactado por el
Tribunal estará a disposición de los
señores opositores el dia 20 del co
rriente a las doce de la mañana, en
la Escuela Especial de· Pintura, Es
cuHuro y Grabado, calle de Alcalá, nú
mero 11.

Madrid, 8 de Xovip-mbre de 193~.

El Presidente del Tribunal, Pedro
Sánchez Senúlveda.

Los aspiran tes a esta Cá tedra se pre
sentarán el día 3 de Diciembre próxi
mo, a las nue,'e y media de la ma
ñana, en la Sala de Lectura del De
canato de la Facultad de Medicina de
:\Iadrid, a fin de conocer el sistema
acordado por el Tribunal, en orden II
la práctica de los dos últimos ejerci-
cios. .

En dicho ncto los señores oposito
reS entregarán al Tribunal los traba
jos cientificos ). 1'1 exposición escrita
del concepto, méiodo, fuentes y pro
gramas de !a disciplina sobre que han
de versar los dos primeros ejercicios,
de conformidad con lo prevenido en
el articulo 13 del vigente Reglamento
de oposiciones aCáledras de Univer
sidad.

Asimismo entregar~n el recibo de
hdber ingresado en la Habilitación del
.\I¡nisterio de Instrucción públÍl;a los
-1l.'rechos que previene el Real decre
,f} de 12 de ~larzo de 192;).

~I:.ldl'id, 2, de Octubre de 1934.-EI

Tribunal de oposiciones a la Cátedra
de Patología general, vacante en la
Facultad de Medicina de Cádi= (tur•
no de Auxiliares).

TribUTbO.I de oposiciOnes a las Cáte
dras de Dibujo (turno de Auxiliar
res) vacan/es en los Institutos de
..Balmes" Burcel.()lna, Mahón y La
Layilna.

Lo:; señores opositores a las refe
ridas C:Hcdrns se :.ervirán concurrir el
dia 10 de Diciem:Jre prúximú a las
do(~e de la mañamt, a la Escuela Espe
cial de Pinturn, Escultura y Grabado,
callp Alcalá, número 11, a fin de dar
COI ¡¡ienzo.

En dicho acto los señores oposito
res entregarán al Tribunal una Me
moria Gcerca del conct:pto y metodo
logía de la discipli:la objeto de la opo
sición y un programa r;lzonado de la
misma, a má;; de todos aquellos elitu
dios, publicaciones o méritos que PUl.'·
dan ~ontribuir al mejor juicio d~l Tri·
bunal, L.,; conformidad con lo prev('
nido en el articulo 17 del Reglarucl:to

Tribunal de o[KJsiciones a las Cátedras
de Jlatemúticas vacanles en los Ins
titutos Nacionales de Figueras, Ma
hón, dos del de Zafra, y agredadas
dos del de Avilés, una del de Soria
y otra del de Reus. Turno libre.

I conformidad con lo prevenido en el
. artículo 17 dtd Reglamento a Cátedras

de lrustitutos de 4 de Septiembre de
1931.

Asimismo entregarán al Tribunal el
recibo de haber satisfecho los dere
chos establecidos por Real orden de 12
de ~Iarzo de 1925.

El cuestionario redactado por el Tri
bunal estará a disposición de los se·
ñores opositores desde el dia 20 del co
rriente, a las diez de la mañana. enl.a
Secretaria de la Facultad de Filosofía
y Letr::ts de la Universidad de ~ladrid

(Ciudad Universitaria).
Af'a.drid, 8 de :'I;oviembre de 193"4.

El Pre:s.idéhle del Tribunal, ílegible.
p-

p-

tres y media de la tarde, .al Instituto
de San lsi·dro (aula número 3), a fin
de dar comienzo a los ejercieios.

En dicho acto los ~ñores oposito
res entregarán al Tribunal una Me
moria acerca del concepto y metodo
logia de 13 di~ciplina objeto de la
oposición y un programa razonado de
la misma, a más de lodos aqueHos es
tudios, publicaciones o méritos que
puedan contribuir al mejor juicio del
Tribunal, de conformidad con lo pre
venido en el articulo 17 del Regla
mento de oposiciones a Cátedras de
Institutos de 4 de Septiembre de 1931.

El cuestionario redactado por el
Tribunal estará a disposición de los
señores opositores el <día 20 del co
rriente, 3. las tres y media de la tar
de, en el mencionado local.

Madrid. 9 de l'oviembre de 193...
El Presidente del Tribunal, Miguel de
Vnamuno.

Tribunal de OpOSICIOnes a las Cáte
dras de Lengua latina (turno de
Auxiliclres) , vacantes en los Institu·
tos de El Ferrol, La Laguna, Terud,
Tortosa, y sus agregadas de los de
Pontevedra, Zofra. "Zorrillo", de
.l!alladolid y Soria.

Los señores opositores a las referi-
das Cátedras se servirán concurrir el

Idia 10 de Diciembre próximo, a las
tres de la tarde, en el Salón de Grados

I de la Facultad de Ciencias de la Uni
"'ensidad de }fadrid. a fin de dar co-
mienzo ~ las oposiciones.

Los señores opositores a las referi· En dicho acto los señores opositores
das Cátedras se sen-irán concurrir el entregarán al Tribunal una Memoria
dia lU de Diciembre próximo, a las . aCerca del concepto y metodología de
cinco de la tarde, al Instituto del Car- la disciplina objeto de la opooición y
denal Císneros (calle de los Reyes), un programa razonado de la misma a
a fin de dar comienzo a los ejercicios. más de todos aquellos estudios, publi·

En dicho acto los señores oposito- caciones o méritos que pued~n con
res en tregarán al Tribunal una Me- tribuir al mejor juicio del Tribunal,
moria acerca del concepto y metodo- de conformidad con lo prevenido en
logia de la di;;ciplina objeto de la el artículo 17 del Reglamento de opú
oposkión y un programa razonado de sicione.s a Cátedras de Institutos de 4
la misma, a más de todos aquellos eS- de Septiembre de 1931.
tudios, publicaciones o méritos que Asimismo entregarán al Tribunal el
puedan eontribuir al mejor juicio del recibo de haber .satisfecho los dere
Tribunal, de conformidad con Jo pre- chos establecidos por Real orden de
venido en el articulo 17 del Regla- 12 de :\Iayo de 1925.
mento de oposiciones a Cátedras de El Cue.stionario redac~do por el Tri
Institutos de 4- de Septiembre de 1931. bunal estará a disposición de los se-

El cuestionario redactado por el; ñores opositores desde el dia 20 del
Tribunal estarú a disposición de los ¡ me..5 de la fecha. a las tres de la tarde,
señores opositores el día 20 del co- i en la Secretaría de la Facultad de
rriente, a la;; seis de la tarde, en el /' Ciencias de la l~niversidad de )Iadrid.
mencionado local. ~ladrid, 9 de :'\oviembre de 1934.-

~radritl. i de Xoviembre de 1934. Teodoro Sabrás.
El Presidente accidental del Tribu· p-
nal, Agustín ::\Iillares Carló.

p-

Tribunal de oposiciones a Cúledros de
Filosofia de los Institutos de rigo,
Bae=a, Calatayud y Las Palmas, tur
no de .4uxiliares, anunciadas en 1m;
{~,\CETAS de 13 de Diciembre de 1933
y de 1.~ de ;Yovie~nbre de 1934. . I
Los SCI13rcs oposItores a la;; refen- I

(hls Cúted ras se servirán 1'oncurrir el ,.
dia 10 de Diciembre próximo, a las
once y media de la tnrde,nl Instituto I
del CarJcn~¡J CisncJ'o.... , a fin de dar
comienzo a la!', oposiciones.

En dir'.ho ado los s('!!ores oposito
res entregnr:ín al Tribunal una :\temo-

. ria acerca dt'l concepto :r metodolo3ia
de la di.,ciplina objpto de la oposición
:r un progr~m~a razonado de la misma, '
n más de todos ,nquellos estudios, pu· I
blicaciones o méritos que puedan {' ~n-I
tribuir al !1lejor juicio del Tribunal, rln



'Gacela 'de Madrid.-Xúm. 314 10 Noviembre 1934 :\nexo "único.-Página 277

P-I043

Presidente del Tribun::tl, Gustavo Pito
taluga.

P-1045

Tribunal de oposiciones a la Cátedra
de Patología quírurgica. vacante en
¡e:; Facultad de J:lediána de Cádi::
(turno libre).

L(,iS aspirantes a esta Cátedra se :pre·
sentarán el dia 30 de los corrientes,
a las cinco y media de la t-arde, en la'
Sala de Lectura del Decanato de la
f ..cultad de ~Iedicina de Madrid. a fin
de conocer el sistema acordado por el
Tribunal, en orden a loa práctica de
ios dos últimos ejercicios.

En dicho acto los señores oposito
res entregarán al Tribunal los trabajos
científicos y la exposición escrita del
concepto, método, fuentes y progra
:lilas de la disciplina sobre que han de
versar los dos primeros ejercicios, de
conformidad con lo prevenido en el
articulo 13 del viogente Reglamento de
oposiciones a Cátedl'"dS de ljniversi
dad.

Asimismo entregarán el recibo de
haber ingresado en la Habilitación del
~linisterio de Instrucción pública los
derechos que previene el Real decre
to de 12 ce Marzo de 1925.
~ladrid. S de Noviembre de 1934.

El Presidente del Tribunal, Cardenal.
P-I0H

Tribunal de 0pOSIczones a la Cáte
dra de Historia Natural (turno de
libre) vaccwte en los Institutos de
Cádiz, Lugo y Tortosa y sus agrega
das de Avilés y Castellón.

Los señores opositores a las refe
ridas Cátedras se servirán concurrir el
dia 10 de Diciembre próximo a las
cuatro y media de la tarde, al Institu
to de San Isidro, calle de Toledo, a
fin de <lar comienzo a los ejercicios.

En dicho acto kls señores oposito
res entregarán al Tribunal una )le
moria aCerca del concepto y metodo·
logía de la disciplina objeto de la opo
sición y un programa razonado de la
misma, a más de todos aquellos estu
dios, pubJicaciones o méritos que pue·
dan contribuir al mejor juicio del Tri
bunal, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 17 del Reglamento
de oposiciones a Cátedras de In ... titu
tos de 4 de Septiembre de 1931.

El cuestionarío redactado por el
Tri~unal estará a disposición oc lOS

señores Oi/ositores el d~a 20 del co
lTiente, a las diez de 1-3 mañana, ~n

el mellcionado local.
~'¡adrid, 7 de Novie-mbre de 1934.

El Presidente del Tribunal, Enrique
R:'!)ia..... .

Tribunal de oposiciones a las Cáte
dras de Lengua f· úncesa (turno li
bre) vacantes en los Institutos de
CaCutayud y Zafr." y su agregada de
Avilés.

Los señores opositores a las refe
ridas Cátedras se servirán concurrir el
día 10 de Diciembre próximo a las
diez de la mañana, al Instituto de Se-

gunda enseñanza "Quevedo". calle de
la Flor, número 8, a fin de dar co
mienzo a los ejercicios.

En dicho acto }os señores oposito
res entregarán al Tribunal una )le
moria acerca del concepto y metodo
logia de la disciplina objeto de la opo
sición y un programa razonado de la
misma. a más de todos aquellos estu
dios, publicaciones o méritos que pue
dan contribuir al mejor juicio df"l Tri
bunal, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 17 del Reglamento
de oposiciones a Cátedras de Instita
tos de 4 de Septiemb:-e de 1931.

El cuestionario redactado por el
Tribunal estará a disposición de los
señores opositores el día 20 del co
rriente. a las diez de la mañana, en
el mencionado local.

:\ladrid, 8 de Noviembre de 1934.
El Presidente del Tribunal, :\Ianuel
Xúñez dr. Arenas.

P-I042

Tribunal de oposíciones a las Cáte
dras de Agricultura (turno libre)
vacantes ell los Institutos de Alme
ria, Teruel, TQrtosa. Zafra y sus
gadas Aviles y Castellón.

Los señores opositores a las refe
rirlas Cátedras se servirán concurrir el
dia 10 de Diciembre próximo a las
tres de la tarde, ::11 aula número 3 del
Instituto de San Isidro, calle de To
ledo, a fin de dar comienzo a los ejer
,"icios.

En dicho acto }os señores oposito
res entregarán al Tribunal una Me
Illl)ria (lcerea del concepto y metodo
logia de la disciplina objeto de la opo
sición y un prolilrama razonado de la
mis'llla, a más de todos aquellos estu
dios, publicaciones o méritos que pue
dan contribuir al mejor juicio del Tri
bunal, de conformidad eon lo preve·
nido en el articulo 17 del Reglllml'nlo
de oposiciones a Cátedras de I nsl111l
tos de 4 de Septiembre de 1,9.;1.

El cuestionario redactado por el
Tribunal estará a disposició:t de los
señores opositores el día 20 del ('0

rriente. a las diez de la m'llñana, en
pI mismo local.

Madrid. 8 de Noviembre de 1934.
El Presidente del Tribunal, ~fanuel Al
"arez (;genn.

P-I041

Tribunal de oposiciones a las Cúle
dras de Historia Natural (turno de
Auxiliares) vacantes en lOs Institu
tos d,'! Reus y Vigo.

Los señores opositores a );15· refe
ridas C:útedras se sen'irán concurrir el
día 10 de Diriembre próximo a las
rliez de la mañana, al Decanato de la
F~cuItad de Cie~("bs. a fin de dar co
mienzo a los l"!crcicios.

En dicho aclo }os señores oposito
res entregarán ~Il Tribunal una ~Ie

Ilwl'ia w'erca del ('ollcepto y meto do
IOf{ia de la discíplina objeto de la opo
sición ;lo' un pro~ram(j razonado dE: la
mis'rua. a más <te todos aquellos estu
dios, publicaciones o mi:ritos qllt:' ¡me
dan contribuir al mejor juicio del Tri
bunal. de conformidad con lo prP'\'e
niJo en el articulo 17 del Reglamento

de oposiciones a Cátedras de Institu.
tos de 4 de Septiembre de 1931.

El cuestionario redadado por el
Tribunal estará a disposición de los
señores opositores el dia 20 del co
rriente, a las diez de la mañana, en
el ~Iuseo );acional de Ciencias Natu
rales.

~ladrid, i de ).;oviembre de 1934.
El Presiente del Tribuna], Cándido
Bolívar.

P-l04O

Tribu1lt11 de oposiciones a las Cáte
dras de Filosofía (turno libre) VCl
cantes en los Institutos de Mahón y
Zafra y su agregada de .4uílés. .

Los señores opositores a las refe
ridas Cátedras se servirán concurrir el
día 10 de Diciembre próximo ~ las
ocho :lo" medía de la mañana, al Insti
tuto Yeh'lzquez, calle de Vclázquez, a
fin de dar comieno a los ejercicios.

En dicho aeto los señores oposito
res entregarún al Tribunal una Me
moria acerca del concepto y metodo
logía de la disciplina objeto de la opo
sición y un programa razonado de la
miS'ma, a mas· de todos aquellos estu
dios. publicaciones o méritos que pue
dan contribuir al mejor juicio del Tri
blln31, de conformidad con lo preve
nido en el ertieulo 17 del Reglamento
de oposiciones a Cátedras de Institu
tos de 4 de Septiembre de 1931.

El cuestionario redactado por el
Tribunal estara a disposición rle los
señores opositores el dia 20 del co
rriente. a las cuatro y media de la
tarde, en el mencionado local.

~Iadrid, 7 de Noviembre de 1934.
El Presidente del Tribunal. Rubén
Landa.

P-lü39

---<l"'l><O)<~Il----

SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

ARMA DE .AVIAClO~ MILITAR

Anuncio para la suba~ta de adquisición
de hélices de madera para aeroplano.
COn destino al Arma de A"'iación Mi
litar.

Dispuesto por Orden ministerial de
19 de Septiembre p r b x i m o pasado
(GAC:ETA DE :\I.... DRIO número 270) que
por la Junta económica Central del Ar
ma de Avi<tción :\filitar se adquieran,
mediante suhasta de caráder urgente,
y reservada a la industria nacional, hé
lices de madera de dÍ\'e¡'sos tipos. se
('onvo('a por el presente anuncio a los
que deseen tomar parte en la licitación,
que se cclebr'ará ante el Tribunal de
Subastas constituido por la citada Jun
ta. un Xotario para autorizar el acto y
IIn Asesor jurídico designarlo por la
Presidencia del Consejo de ~!inislros.

el dia 22 del actual, a las (Hez y media
de la mañantl, en las oficinas de la
Jefatura de Aviación en el ::\Iinht~rill

de la Guerra C\Iadrid). El pliego de
C"ondiciones que regid será el puLli.
cado en la GACI::TA DI:: )1.WRlO nÚ;¡¡tl-
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La Dire<:clón general de Obras Hi
dráulicas, ¡por Orden fecha 25 de los
corrientes, ha resuelto anular el con
curso convocado para el le\'antamiento
del plano taquimétrico de la zona re
gable del canal de San José, disponien
do que se lleven a cabo directamente
didlos trabajos ¡por el pel'sunal de la
Delegación.

En consecuencia, esta Dekgación ha
dispuesto la devolución de los resguar
dos y depósitos ¡provisionales constitui
dos por todos los concursantes.

Valladolid, 29 de Octubre de 1934.
El Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Duero. Luis Villanneva.

S-916

La Comisión permanente de esta ..un·
ta de Obras y servicios, usando de la
autorización contenida en Decreto del
;\1inisterio de Obras públicas de 16 del
"dual, publicado en la '"Gaceta" del 18,
:¡cordó en sesión celebrada el 26, anun
dar y celebrar concurso público para
j¡,) a<Jquiskión de 500 metrOs cúbicos
!liarios de agua de los manantiales de
'{úrremolinos que abastecen a la du
<l.~d, entre los propietarios d~ los mis
mos, tanto de per.petuidad como de los
lÍe noventa y nueve años o por el tiem
po de la concesión, para destinarlos a
los servicios de conservación y de ex
plotación del'puerto y ,principalmente
a suministrarla mediante tarifa a los
huques surtos en el mismo, con arreglo
al pliego de condiciones que se inserta
a conlulUación.

La apertura de proposiciones se ce
lebrará al día siguiente hábil del en
que terminen los treinta, también hábi
les, s~ñalacios plra la admisión de las
mismas, ante una Comisión de la Junta,
en su domicilio, Córdoba, 4, hora de
¡as do('('! y con asistencia de l'\otario
pública y de un representante de la
Intcn'cnción general de la Administra
Clon del Estado.

DELEGACIQN DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL
PUERTO DE HALAGA

Pliego de condiciones,

Concurso para el lev.a.ntamiento del
plano taquimétric6 de la zona rega.
ble del t"anal de San José.

que ha de regir el concursO para la
udquisición de 5()() metros. cúbicos dia
rios de agua de Torremolinos, con des
tino a los senicios de conservación y
de explotación del puerto y principal.
mente a suministrarla mediante tarifa
a los buques surtos en el mismo, apro
bado por resoluciones del :Ministerio de
Obras públicas de ~9 de Octubre de
1932 y 13 de Julio de 193-1. '

La Comisión permanente de esta Jun
ta de Obras y ~ervi('ios, conveniente
mente autorj¡;ada por resolución del
~linisterio de Obraspúblkas de 16 de
Octubre de 1931. "Gaceta" del 18, Y
para cumplir una de las funcion~ es
pecificas que le atribu)'e el articulo 2.°
del Reglamento general de 19 de Ene
ro de 1928, en armonía con lo precep
Luado en los articulas 47. 49 Y 52 de la
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pUblica, acordó, en se-

PU·

OBRAS DE PUESTA EN RIEGO

MiNlSTERlO D~ OBRAS
BUCAS

Efectuada el día 5 del corriente la
segunda subasta para la eje.;ucióD de
las obras de constru<:ción del camino
'"e-<:inal de la carretera de tcrcer orden
de Córdoba a Almodóvar (en proyec
to) al rio Guadalquivir en :\lajaneque,
núIDt:'ro 14-16 de la zona regable del
canal del Guadalmellato, se adjudicú
provisionalmente at mejor ~ostor do;]
Daniel Xavarro Belda, que ofrecia oCje·
ctllarl<l!:i en la can-lidad de cuarenta \'
nuc\'c mil seiscientas pesetas, que r~
pi'esenta una baja total en el presu
puesto de veintiún mil quinientas ochen·
t:1 y cinco peset:ls Ir'cinta )' nUtc"ve cen,
limos, o unital'ia de 0'30322.

Con esta fecba. esl& Delegación ha
resu~llu nt!judiear (k:-InitÍ\'amente aque
llas obras al su~;t¡Ji('i¡'J !J. Daniel'l"ava
ITO Beldu, en lus l'[);j,:i~'>m<s que ofre-

I
da en su propul::,;la \' q~¡C más arriba

I quedan indicalias. l'(Jll':l¡T,~glo a las dis
: posiciones vigen tt'S.

y para el cumplimientú de las condi
ciones t." y 4." del pliego de condicio·
.r.e"i particulares de esta contrata se
hace público en la "G:lceta de Mad;id".
_ Sevilla, 6 de Xovi~mbre de 1934.-

El Delegado del . inisterio de Obrns
publicas, Leopoldo Ridl"llejc.

S-2a07
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ambos del t.:orriente año. rio Oficial del .llinisterio de la Guerra

Los ''Pliegos de condiciones estarán o Boletin Oficial de la lJrovincia de
de manifiesto en el tablón de anuncios :.\fadrid), para el suministro median
de dicha Jefatura, todos los días labo· te subasta (detalle de las hélices a ad
rabIes, de~de las nue"e a las 'catorce quirír), y enterado también del ple,go
horas,. desde el día 12 al 21 del ca- de condiciones a que en el mismo alu
rriente. de, se compromete y obliga, <:on su·

Los pr~os límites por unidad que jeción a las clausulas -del mismo, a
han ~e regIr será~ .los que figuran en su mas exacto cumpli'miento, y ofre
el pliego de condICIones, y el importe ce (indicar el precio unitario y el va·
de la garanti~ p~ra t~mar ¡parte ~ la I 101" total de su oferta, todo en letra).
subast~, constitUIdo, bIen en efectivo o . A esta proposición se ai:ompaña, en
SU eqwvalente en papel del Estado, al cumpHmiento de lo prevenido, los si·
precio medio de cotización en Bolsa de guientes documentos: 'Certificado de
Madrid e~ el ~es anterior, a no . .ser prod,u~tor nacional expedido por el
que estuvlese dispuesto que se :admitan ComIte regulador de la producción
~r su valor nominal, .será el cinco por nadana), alta o último recibo de la
aento del valor, al precio limite de las contribución industrial que le corres
hélices a adquirir. ponda: satisfai:er según el concepto

La subasta se verifica!"á con arreglo con que comparezca, resguardo que
-'11 articulo 56, caso primero, de la VÍ- aeredite haber satisfecho las cuotas
Mente ley de Contabilidatd y Adminis- para el régimen obligatorio del Re
tración de la Hacienda pública de 1.10 tiro obrero, poder notarial otol"gado a
-de Julio de 1933 (C. L. número 123), favor del !finnante {en el caso d~ ser
JtegIamento para la Protección a la itll- lo en apoderado), -declaración de que
eustria nacional de 14 de Febrero de se compromete a no someter a sus
1907 (C. L. número 27), Reglamento obreros a condidones inferiores a las
para su aplicación de 25 de Febrero establecidas y que hayan sido deter
de 1917 (C. L. número 153) y demás minadas por los organismos corres
disposiciones "igentes sobre contra. pon dientes, resguardo de la Caja ge
tación. nerol de Depósitos (o de una de sus

Para el caso en que dos o más pr:>- Sucursales) jusliticativo de haber de
Jlosiciones sean igmI,~s, se dejará en positado la garantia prevenida y, por
suspenso la adjm!Jc:;e ;ón ~. se verifi- ultimo, certificación que acredite no
eará en el mismo ¡¡;~,o de la subasta I formar parte de la Empresa o Socic
Jicitación por pu,i<:s ~ la llana entre I dad en cuyo nombre se hace la ofer
los autores de lr-¡s jl;'oposiciones igua- I ta ningun-a persona comprendida en
les, durante el t::¡,;~ino de quince mi- los artkulos 1.0 :r 2.° de los Reales
nutos, y si sul><i~;¡l:~e la igualdad en- decretos de 12 de Octubre de 19~:J
tre ellos, se \'e1'¡jLani en el mismo (C. L. número 454) ~. 24 de Diciem·
acto de la subast;), ¡)(JI' medio de sor- bre de 1928 (D. O. número 284).
tea, la adjutlical'ión provisional. Madrid, .,. de ... de 193...

Sí al hacer b adj~:!1jl'aciún lo fue- (Firma y rúbrIca del proponen.te.)
ra e~ pl"ce¡os que (i :c: ':n jq;ar a be- S-
ne.ficlO p.lra el A¡-,I:¡¡, el ¡"'l;ol·te del --o:--
saldo a f:1\'or resu],;;;].: .¡;Id¡-á apli
carse, si l'on\,iene. a Li ¡,,::/uisición
de Ol:1YOl" número tle hl •. ,·,'" sO'Jre las
que reca)-ó la adjuui, :,1.<0);. si el ad
judicalnrio. despues 1; (' l'o.lsultado,
presta Sil l"onforrnid;:;ci pr;¡' escrito y
amplia su oferta, con lo" IU ¡smos pre
cios y condiciones. en el número de
hélicl's que resuHen dado el beneficio
obtenido.

Los li:,itadores extcnderan las pro- ~
posicio:les en -paJ?el sellado de la da- I
se sexta. presentandola:> en sobre ce
rrado, ajustándose con la mayor exac- !

tilud, en su redacdún. al modelo de
proposie itJn que a eontinuación se in
serta.

.-\. las pmposi eiones acompañarán
los documentos que se indican en el
modelo de proposición.

El importe de los anuncios será de
cuen la d('] remaéante (o rematantes),
quien (o quier.es) con anterioridad :1
la adjudiral'ion definitiva deberán ex
hibir los cl'rtifh'ados que acrediten
haberlo satisfecho.

lladrid 8 de Xoviembre de 1934.~

El Presidente de la Junta Económica
Central.

Mn.l.~ln de proposici6n.

Don F. de T. y T., domiciliado
e~ .. , y CGn resiüencia en .. " provin
c~a de ,,-, ralle de , -', número.,., con ,
cedula pcrs'?llal de .. , clase, númc- i
ro .. " .exl.H:,dldll en ... (o p~.saporte de I
extranJerJ<i, en su (':1:-.(,), que se acom
paña, enterado dl'l anuncio publicado
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sión cdebrada el 26 del citado mes,
~b!'ir ud concurso entre los propieta
rios de metros cúbicos de agua de los
fl13nantiales de Torremolinos, que abas_
t.e(;en a la ciudad, tanto de los de a
perpetuidad como de los llamados de
noventa y nueve años o por el tiempo
de la COE esión, para adquirir 500 con
destino a los servicios de conservación
y de explotación del puerto y princi·
palmente a suministrarla mediante ta
rifa, a los buques surtos en el mismo,
con arr·eglo a las condiciones siguientes:

1.L Teniendo en cuenta lo dispuesto
en el pá.rafo 2." del articulo 49 de la
citaoa ley de Contabilidad, se admitirá.n
los metros tie ab'Ua de cualquier origen,
cun preferencia siempre de los de per·
petuidad. hasta cubrir los 500 necesa·
rios,eligiendo la proposición o ,propo
siciones en la cuantía suficiente que es
tim~, que juzgue más beneficiosa o be
neficio.<>as para la Administración, aten
didos el precio y situación juridica de
las aguas, reservándose la Junta el tipo
o precio que se asigna a cada metro, en
el expediente de concurso. dadas las
circunstancias especiales del caso.

2.L Los gastos de toda clase que ori
gine el concurso (aoondos en los 'liia·
rios oficiales. acta notarial de apertura
de pliegos, comisión o corretaje, escri
tura de compr3:nmta, matriz y copia,
certificación de libertad de gravámenes,
impuestos, derechos de inscripción en el
Re~istro. de la Propiedad ~. en el Mu·
nicipal, a favor de la Junta) hasta que
queden los metros inscritos a S:J nom
br" en dichos Registros, ~rán de cuen
ta exclusiva de los propietarios o ven
dedores.

Se advierte que la Junta, con arre
glo al número 2." del artículo 6.° del
Reglamento del impuesto de Derechos
reales y tran~sión de bienes v a las
Reales órdenes de 29 de Marzo <le IBM
y 7 de Julio de 1930, está exenta como
delegada del Estado oel pago de este
último impuesto que. como compradora
le correspondería satisfacer y que del
precjo de adjudicación habrit de dedu
cirse al librar su importe el impuesto
del 1,30 por 100 de pagos del ESl"ado.

S.L Durante el plazo de treinta días
hli.biles. contados a)J:lrtir del de inser.
ción del anuncio en la "Gacela de :\la
drid". se admitidn en la Secretaría de
la Junta, Córdoba, 4, y durante 13s ho·
ras hábiles de oficina, las ofertas o pro
posiciones, se:m parciales () por la tuta
lidad, en sobre cerrado dii"igido al se
ñor Presidente de llol Corporaci6n y ex
tendidas en papel de la clGse sexta, dc
pesetas 4,;;U, con lolrrcglo al modelo que
se inserta al pie. En di(~~as pro¡::osieio
nes, que hahrán de ser su!>tTitas por los
litulares de los mefros o sus apodera·.
dos con poder hasl:mte. caJa propo·
nente eXIJI'csará el nún¡~ro de me: ros
que ofrece y el prc('io por unidad, ("cn·
sign¡i~do la fecha de la prj,'Ic"a ins
.cripcióIJ en el Registro de la Propie
dad de ,::!(!a uno. y se comprometeril
a abonar torios los gastos y ~u!>tillcará

cumplirla ~. docmncntalmente a satis
facCión de la Junta la propiedad de
aquéllos. acompafialldo lus do("umentos
que asi lo acn..'<ií t~n,

A cada proposicióil ato;npañar:Í re,
guardo de lwber depositar\u para tuma!"
parte en el concursu. en <"once;;to ce
g!lrantía, en la Depositaría Pa:~3durb

de f:sta Junta de Obras, la cantidad de
pesetas 15, por cada metro a perpetui-

dad y cinco por cada uno de los de
noventa y nueve años, depósito que será
computado como parte del pago de los
gastos a los adjudicatarios y devuelto
a los proponentes que no tengan adju
dicación alguna.

4.- La apertura de proposiciones se
celebrará al siguiente día hábil del en
que termine el plazo para la admisión
de las mismas. ante una Comisión de
la Junta, en su referido domicilio, a
las doce y con asistencia de 1':otario
público y de un representante de la In
tervención general de la Administración
del Estatlo.

5.L Las proposiciones y documentos
se pasarán a informe del Secretario
Contador, Asesor Jurídico de la Junta.
y una vez evacuado este trámite y con
su I'~ultado. se someteritn a la Comi·
sión permanente, la que se reserva el
derecho de rechazar todas lasproposi
ciones presentadas, declarando desier
to el concurso.

Caso de estimar aceptable alguDa o
algunas de las proposiciones, acordará
la adjudicación provisional y las eleva
rá con su informe a la definitiva reso
lución y adjudicación del :'\linisterio de
Obras públkas, con la consiguiente so
licitud del crédito indispensable para
el libramiento de su importe a los ad·
judicatarios.

Adjudicado el suministro, el adjudi.
catario o adjudicatarios. vendráD. obli·
gados a otoi'gar la escritura de venta
a favor de la Junta y a cwnplir todos
los trámites y requisitos que quedan in
dicados, en el plazo máximu de un mes,
contado a partir de la fccha de adjudi
cación, y .perderán el depósito provisio
nal que constituyeren para tomar parte
en el concurso, quedando éste a benefi.
cio de la Junta, si dejan transcurrir el
indicado plazo, sin cumplir la mencio·
nada obligación.

Jlodelo de proposición.

D.... , vecino de , con cédula per-
sonal de la clase número .""' expe·
dida en .. ,' t'1lterado dd anuncio de
concmSQ inserto en la "Gaceta de :\Ia
drid" el dia (aqui la fecha) y como
vropidario cn pleno dominio de ... me
ti-OS cúbicos diarios de agua de los ma
nantiales de Torremolinos, que abaste
ccn a la ciudad, de (aquí se expresará
~i sun de los llamados a perpetuidad o
de los de los de noventa y nue\"e años,
haciendo una sudnta dcscrir-dón tic
los mismos con referencia al número,
~('rit:, etc), ('uya primera ir1~cl'ipeión

en ei RCHistro de la Propiedad fué en
(fecha), los ofrl"ee en "eilta a la Junta
de Obra:. y Servicios del puerto de :.\lá
I[lga. en IJcsdas (aqui el precio en le
tra. por unidad) cada uno, y acompaña
la d.orul~·l·ntaciún que justifica su pro
¡¡icdad )' se compl'Omcte a pa;::ar todos
¡os gaslus que origine el concursO y la
:HlqLlisic;¿Jll, hasta que queden dichos
metrus insc.itos COTIlO de la propie(lad
de lu .lunb, en el RegIstro de la Pro
pil'dlld y en el :\Iunicipal rorrespon
diente.

T:lllIhié:l se compromete a aceptar y
cumplir t'I<1:1S y rada una de (as con·
dic¡oll(,s del conn.:rso. ~. acomparia res
glwrdo dI:! haiwl' depositado C'n la De
posi taria l'ngnduria dl' la Junta la l'an
tidad prl":l'ni Id para poder tomar par
lt: en el misillo.

(Fecha y firma del proponente.)

Malaga a 31 de Octubre de 193-t.-El
Secretario Cuntador, Bernabé Dávila.
El Presidente, J. Carrasco.

5-2127

DIPUTACION PROVINCIAL DE M..\..
DRlD

La Comisión gestora. en sesión de 23
de Octubre último, acordó contratar, en
pública subasta. con destino a los Esta
blecimientos provinciales de Beneficen
cia y Pabellón de Cirugia infantil, du
ran te el ejercicio económico de 193;', el
suministro de leche 'de vacas, cuyo con~

sumo se ha calculado en 485.020 litros,
que importan la cantidad de 291.012 pe-.
setas,

El acto tendra lugar el día 6 de Di~

ciemhre próximo, a las doce, en el Pa
lacio de esta Corporación, calle de Fo~

111l'nto, número 2. bajo la presidencia
del que lo es de la misma. o del señor
\Tocal en quien al efecto delegue, y con
sujeción al Reglamento de 2 de Julio
de 192t.

La admisión de la leche se hara des
pués ·del análisis verificado por los Far
mac~uticos de la Beneficencia :provin
cial encargados de este servicio. de
biendo reunir las condiciones siguien
tes:

Densidad: .xo sera menor de 1,030.
Grado de acidez: De 16 a 20 del aci

dimetro de Dornié.
Crema: Utilizando el cremómetro de

Cheva!ier. dehc marear un mínimum
de ocho gra dos.
Mant~a: Con el lactoburitómctro de

)larl.:lland ha de marcar también ocho
grados.

El resullado del análisis ~e comuni
cará por escrito al Direct<Jr del Esta
blecimicn to, quien, con vista tle este in
forme. rechazará o aceptará la lecllC.

En c:I caso de ser rechazada. d con
tratista llevara otra en el plazo que la
Direcci6n le señale, y de no hacerlo, se
adquirirá por cuenta de la fianza, sin
perjuicio de ]a lm¡:;osición <le la multa
a que haya lugar, con arreglo a lo es
tablecido '·n el pEego de (:·¡n.iici()nes.

Diariatllcnle se h::ml tambik'1 un ana
lisis más amplio y detenido por el La
boratol"iopro\'indal. para conocer y
exigir en su caso. las respnns.lbilida¡les
consiguientes, ~.i la lcche estuviese adul~

terada cun lIIez('las nocÍ\";IS o simple
men te extrafi.as a los comjlonen~es nor
males de este produdo.

Serví ra de pl'ceio ti po el de O.ÚO pe
sdas litro, siendu descehada toda pro
po,¡ieión que cxceda de (~sta c:mtidaJ,
no 3umi tiéndosc frarción inferior a un
eént ¡:no de peseta.

El importe de este suministro s~ :>.bo
n:trá ¡¡or nIl'll ..,un lidades venl:illas en la
Dcp()~itaria de Fondos provinti:I!e'i.

1.3 ti:mza PI'()\"isional importa pesdas
1t;,.~.U.(j(j. y 1.1 definitiva será el 1U por
IUO del tot(I1 'ld remate. Hab.-iln de ~(:r

constituidas .·jl ::} Caja w'nL'i":11 oe De·
púsi tos o en la de esta Corpor;l(,lún, en
metúli('o o en valorl's o si~nos de; Es
tndo. computándose éstos ¡ll pr'ecio <.le
la cotizari,'lIl oJ'i.: i:.ll dd dia ankrior al
en que ~e IHlga el depúsito.

Los "esgua rllos de 10<, depósi tos pro
visional y defiI1ltivo deberán I'c:nte
grarse por los interesados con el tim
bre d<'l impuesto provincial correspon
diente, a razon de cmco~~las por
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cada quinientas o fracción de esta can
tidad.

Podrán concurrir los interesados por
sí o por medio de representante con po
der bastanteado a su costa por los Le
trados de la Beneficencia pro\'incial,
D. Vicente de Piniés, D. Emilio Llasera
o D. Alfonso Orús.

Los rlepósi tos provisionales se admi
tirán en la Caja provincial. de diez a
doce, en días hábilt!s, des<le el siguien
te al de la publicación de este anundo
en la --Gaceta de l\1adrid" al anterior al
de la licitación. y las proposiciones,
durante el mismo plazo, de diez a trece,
en el .Kegociado de Subastas de la Sec
ción de Beneficencia o en la Dirección
de cada uno de los Establecimientos de·
pendientf..os de esta Diputación.

El licitador entregará ~paradameute,

al mismo· tiempo que la proposición, el
resguardo del depósito constituido, una
póliza del Estado y otra provincial, óe
tres pesetas cada una, para el recibo.
y exhibirá su cédula personal.

Todo licitador que despu-és de haber
constituido el depósito provisional, no
presentase proposición, la formulase
nula o fuese desecllada por falta de do
cumentación o defecto legal de la mis
ma, se entenderá que renunda al .5 por
100 de la cantidad depositada, en cali
dad de donativo ,para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia.

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se "c."¡";(,:lJ'3. en
el mismo aclo liCitación p<lr Jhi,as a la
Hana, Gurante quince minulOs, y de
subsistir la igualdad, se dL,(;Hlirá por
sorteo la ~djudicación pro'visional uel
rtllDate.
,El pliego de condiciones se hallará

de manifiesto, durante dicho termino,
y hora de diez a trece, en la Socr'etaria
lÍ..: ~~la Excma. Diputación (Secció;¡ ~le

ll~·ndiccncia).

:Madrid, 3 de :\oviembre de 193t.~--EI

Sl'crctariú, Sincsio ,Martínez.

Modelo de proposicion
(que deberá cxtenu(;I"SI,! l:'il papel tim
brado dcl Es(a~iu. c;,' ia cla,~ sexta,
más :::,2~ pe"etas len , l>;j;:¡:¡s o sdlo" 'll'
P'ita Uipul:iL-;un, y s~l' l)j'Cscnt¡¡üa \.'n

s()bre cenad!) .t:il el qlle Se escribirá 10
sjgu;~nte: "Prl>¡.>esióun para (¡plar a J¡.¡
suba"la del suminislro ae lecJlt~ tie \ ~
cas"):

Dvn , que habita en...• calk' ,'a' ... ,
número , enterac.io del anun.:.') jJill;;.-

cado en la "l.ucc,ú de -'ladrid", )Ji)1' l":
que la Cfm1Ísión g;:slora sac-a d Ií'.¡::i.··.
subasta el sUlnnistl'U ue le-che ,; .... ''''o ,
q~le se calcula nel.:e~aria dUraJl,!: el .l.:l.

lY3ii. para el consumo en lo" 1·.\;:1."'~

-::illli ':lItO:> de Bcne1'lcclll::a <lcl¡~';' ¡ t· .. l.:s
de !a Diputación y hudlún lle (::"ll¡~l¡j

il~fal1tii. se cO:ll;.rO~!ll:,¡; a sUllül1is:~'ar

dil.:ho articulu, con L~.¡'.~·;a sujedún al
pliego de l'ondie;üF'!> ~: ¡)rl'Oio di:: ...
(expr!:sauo en lct.·a) 1:;.,-,.

(Fecha y tir.......... l ..... v¡Jonente).
::)-~1~3

ALCALDU DE Al.:LL.A~UENTE

El día 15 de D;c"it:;)¡0j"~ p:-ó:.:imo. \
hora de las l1i~~ r.k su Iiwíiana, con
entera sujeciún a los lJiil:gos de condi
cion"s facultati"as y el'llll.,¡¡ú:as redac
tados por el Distl'ilo furestal y este
Ayuntamiento, respoctivamente, los cua
ks se hallalIl de manifiesto al l'oiblicl"

en la Secretaria municipal, tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales, bajo
mi presidencia, la del Teniente de Al
calde en quien dE'legue, con asistencia
del Sr. Regidor Sindico y de un em
pleado del Ramo de ~font-es. dando fe
del acto el Notario de este Distrito, la
primera subasta del aproveohamiento
de resinación anual de 60.545 pinos a
vida, en tasación de 86.276,62 pesetas,
del monte de estos propios. número 8
del Catálogo, denominado "El Pinar",
durante un quinquenio, en tasaciÓrni to
tal de 431.383,10 pesetas y gastos de
gestión técnica, que ascienden a pese
tas 1.756,65.

Si a la primera subasta no concu
rriesen licitadores, se celebrará otra se
gunda el dia 18 de indicado mes, a la
misma hora y bajo idénticas condicio
nes que la primera.

Las 'proposiciones .para tomar parte
en referida subasta se harán ,por el sis
tema de pliegos cerrados, extendidos
ell papel de la clase- 6.- (.t.50 pesetas).
y ajustados al modelo que al final se
inserta. los cuales dt:berán presentarse
en esta Secretaría municipal, durante
las horas de ooce a trece, todos los
días laborables comprendid.os desde el
siguiente al en que aparezca el anuncio
en la G.-\CETA DE MADRID hasta las tre
ce horas del dia anterior al señalado
para la celebración de dicha subasta.

Ei depósito p~vio para tomar parte
en la misma consistirá en el 5 por 100
de la tasación total, o sean, 21.569,15
pesetas.

La fianza definitiva que ha de pres
tar el rematante consistirá en el depó
sito en estas Arcas municipales, en
cualquiera de las formas que establece
el articulo 10 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924, d.:l imporl·e de una anua
lidad, y dentro de ios diez días siguien
tes de notifiea:::a la adjudicación defi
nitiva de la mis;na.

A los ocho días si¡:!uientes de cons
tituida mencion:H:a lianza se otorgará
la corresponclie-¡: le l'seri lura pública.
siendo de c-U'(;nta ud rematante el pagu
de estos gastos y todos aquellos otros
que ocasione 13 s~lJasta y el cumpli
r:úmto dd contrato.

Ei que rcsuite rcm<:tante se compro
r:K'tcrá a resinar anualmente todos los
p;nos <L 1 indicado monte que result('n
del conteo previo lIue se efectúe por
<JI personal de mon·tes.
. El bastantw de poderes debed hn
Cel'Se por un Abogado con ej-ercic:o en
.3 ca pita!.

El 90 por 100 de cada anualid:d St'
::,gresará de una sola vez por el f',.

;natante, en la segunda decena dI'! n:.·
de Febr{;'"o, en la cu-enta corriente (~.'

naneo que el Ayuniamie::.to indí:¡.:,: \"
Scgo\"ia.

.\;'¡IIj¡~lfu:'·lle,(j (!e :'·:oviemhrc de ~U.:.

El Ak~ :(~ :~. Pan t~ :..:./1 (,arda.

M();/c/(; de !i1·o;)(¡,~idón.

Don Oo., y_,.¡,,¡ ,~. oo., l'O.] cé":ula pcr
:;Olla. qUi.· ¡,:,'U •. ,. ';':", or.·~cc! por el apro
\"c~·;lam;~Il~u (liT ,:n::ción dd monte
··EI Fina,'''. !le io:, prupills de Aguila
fllenie, númc.'u ;, del Catálogo, por el
plazo dI.: cinco :tilOS forestales, l&. Ca>,l
tidad de ... p::sctas .(en letra). obli
gandose a cumplir todas y cada una
de las condiciones estirm!adas al efec
to, de cuyos pliegos 1;:".0)' enterado
(Fe~ha y firma del proponente.)'

S-2128

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
CACERES

El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
en sesión celebrada el 26 de Septiembre
anterior, acordó abrir un concurso pa
ra la ,prese-nta-eión de anteproye~tos y
fórmula financiera para el abasteci
miento de aguas de esta ciudad. bajo
las siguientes bases:

Primera. Por el Ayuntamiento se
abre un concurso por el pla20 de :se
senta días naturales, a partir del si
guiente al en que aparezca el anuncio
en l~ "Gaceta de l\ladri'Í".

Segunda. Este concurso lo será, pa
ra la presentación de:

A) un anteproyecto de abasteci
miento de aguas a Cáceres, c()tIlpren
diendo todas las obras necesarias para
dotar a la población de dieno elemento
en condiciones de per(.ectapotabilidad,
a juicio de la Junta provincial de Sa
nidad y en su caso la Central, y en can
tidad mínima de cuatro mil metros cu
bicos diarios, con inclusión de acome
tidas a las casas particulares hasta el
muro de los edificios.

B) La fórmula financiera en que se
~specifique la forma y plazos en que el
Ayuntamiento ha de abonar al adjudi
catariQ e~ importe de cuantas obras de
talle elproyeclo aceptado.

Tercera. El anteproyecto de abaste..
cimiento habrá de sujetarse a las 5i
guien tes condic:ones:

l. El caudal de agua será, como mí~

nimo, de cuatro mil metros cUbicos dia
rios.

Il. Ha de reunir condiciones de :po
tabilidad a juicio de la Junta pl"ovin
cíal de Sanidad y en caso de discrepan
cia resolverá la Junta Central, cuya de
cisión será firme .para ambas. partes,
sin derecho a reclamación alguna.

IlI. Las obras Se realizarán por
CUE'nta y riesgo del adjudicatario, el
cual no tendrá derecho a indemniza
ción alguna si no pre~e-nta el caudal in
dlc-ado en la cláusula primera. en las
condiciones que se concretan en la se
gunda.

IV. El Ayuntamiento tendrá facul
lad para inspeccionar las obras por
~-;us tecnicos y los del Instituto Geoló
Po ro Y :\linero, si lo considera proee
<1cilte.

,'. Los concursantes tendrán -dere
('ho a reali;~ar las obras tie caplaeión
~'IJ ¡as ~onas o lugures que cs[¡:ucn con
\'¡'Ilienles (no pudier.do 1I<:(·..·:·Jo <lentro
,el pel'Ímctro riel c¡¡lerizo r,i ron aguas

procedentes de él). El a;·;u:J podrá ser
h: unu o vados m:man li:Jlcs. aflorado

llCS o rozos. con tal de rcuaitla:.. aguas
,,;,ajo para una sola cOndUCl"dón. no li
;;¡j [úm;o,¡c profundl<Í(ltl ni distancia a
....6.ecrcs.

n. La c3puci<b-d del depú:;ito o de
PÓSitO': s.era la equivalente a seis dias
uc- cunsumo y se dispon .rá dI:' dis'OOsi- .
ti,os eom'cnientes P~I'u (iUe pueda efec
tuarse su limpieza sin que se intel'TUJll
pa el servicio de la pobiación.

\'11. En el proyedo se indicará la
presión de servicio en los distintos
puntos de la red, lenicm:o libertad los
concursanies para dividir ~sta en dos o
más sedores. para que la presión de
la misma no sea elevada, en perjuicio
del servicio. La presión será la n~e

saria para que todos los pisos habita
dos tengan un buen servicio.

:"JlII. Los con~ursantes indicarán el
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plazo máximo para la ejecución de las
obras, que comenzarán una \"ez arora-do
el manantial y conseguidos los cuatro
mil metros cúbicos diarios, como mini
mum, y con ~eguridad de los estiajes.

Cuarta. Los concursantes presenta
rán la !órmula financiera que crean
oportuno ofrecer, así como concretaran
los medios para llevarla a cabo, sin
más limitación que el coste de todas
las obJ'as no podrá.exceder de la canti
dad dc 3.500.000 pesetas.

Quinta. La presentación de propo
siciones, en pliego cerrado, acompañan_
do la cédula pcrsomll, se hará en llis
oficinas municipales, desde las nueve a
las catorce horas, todos los días labo
rables y dentro del plazo marcado.

Sexta. El Excmo. Ayuntamiento ele
girá e.-:.tt"e todos los anteproyectos y
fórmula:;¡ financieras ,presentados, el que
juzgue más conveniente desde los ,pun
tos de vista económico y técnico; o des·
echara todos, si así lo entendiese, en
cuyo caso no tendrian los autores dere
cho a indemnización de clase alguna.

Los autores o finuuntes de la propo
sición aceptada pasarán, d~sde el mo
mento de resuelto el concurso. a ser
los adjudicatarios del servicio, obli
gándose a presentar" dentro de los
ciento veinte días naturales, a partir
de la notificación, el proyecto com
pleto de! iu.~stecimiento de aguas a
Cáceres.

Séptima. El hecho de presentar pro
posiciones a e!!Je concurSO, con ante
proyectos y fónnulas fin:mcieras, no
obligará, en ningun caso, al l\Iunicipio,
a satisfacer cantidad alguna a los au
tores de ellos, teniendo solo el derecho
que les concede la base anterior.

Se hace constar a los efectos legales,
que pubicooo el precedente acuerdo en
el "Boletin Oficial" de esta provincia,
fecha 1.0 de Octubre anterior, en cum
plimiento al articulo 26 del Reglamen
to para la contratación de obras y ser
vicios municipales, durante el pI a z o
concedido no se ha formulado reclama
ción alguna.

Cáceres a 6 de Noviembre de 1934.
Manuel S.

S-2135
---oIIc.~o,........--

ANUNaos DE PREVIO PAGO

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DB CADlZ

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expeddio por esta Caja Su
cursal en 16 de Mayo de 1933, con los
números 7.118 de entrada y 1.548 de re
gistro. correspondiente al depósito im
portante mil pesetas en metálico, con
signado p~ Harinera Adame Castro,
S. A~ a disposición del señor Pr~iden

te de la Junta de Plaza y Guarnición de
Sevilla, para responder del suministre
de 1ao sacos de harina al Parque de In
tendencia de Cádiz, se previene a la
persona en cuyo poder se halle que lo
presente en esta Caja Sucursal, en la
inteligencia de qUe están tomadas las
precauciones oportunas ;para que no se
entregue el referido depósito, sino a
sus legítimos dueños, quedando dicl:Jo
resguardo sin ningún valor ni efecto,
transcurrido que sean dos meses desde
la lP.ublica.ción de este anuncio en. la

"Gaceta de )Iadrid" y "Boletín Ofidal"
de esta pro...inci~. sin haherlo presen
tado, con llrreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento dc la Caja
general de Depósitos, de fecha 19 de
Noviembre de 1929, hoy vi~t:ntt:.

Cádiz, 27 de Octubre de 193·f.-El
Delegado de Hacienda (ilegible).

X-5060

C.A1'\AL DE URGEL

La Junta de gobiCl-no de esta Socie
dad ha acordado destinar la Sllma de
250.000 pesetas a la amortización. por
subasta. de cupones de sus obligaciones
de vencimiento 31 de Dicicmbre de
1867. 186S y 1869 Y 30 de Junio de 1868
a 1934. ambos inc1usi\'e. en eumplimien_
to de lo que dispone el articulo 7.0 del
Convenio de sus acreedores.

Al afecto se celebrará la correspon
diente suhasta en el domicilio social.
paseo de Gracia. 73, prindpaI. el día 10
del próximo Dicicmbre, a las tres y me
di::J. de la tarde, admitiéndose proposi
ciones de venta. que deberán, precisa
mente, s(>r presentadas en las oficinas,
por los propios interesados o persona
<1ele~ada. hasta el precio máximo de l:i
pesetas por cupón, valor nominal del
mismo. los lunes, martes y miÍ"rcoles,
no festivos, desde el dia 12 de los co
rrientes al miércoles día 5 del próximo
Diciembre. de nueve a doce de la ma
ñana. Al ~fectuarse el pago de los cu
pones comprendidos en las proposicio
nes aceptadas. se dciucirá de los mis
mos el correspondiente impuesto de
Utilidades.

Las condicionc's que habrán de :e:um
plil"se y re~:as que se seguirán en lp's
dh'ersas operaciones, estarán de mani
fiesto en ...1 Tl'Opic local y se facilitaran
a cuantos lo soiiciten. debiendo ad"er
tirse que. UH'l ~rre~lo a diehas condi·
ciones. sólo serán 3(]mitidas las propo
siciones Que hay.m si-do firmadas ant·~<;
del aCi,") {le 1<1 subasta.

Bar ~elona. 5 <:le Noviembre de 1934.
El Sccretar¡o de la Junta de gobieJ"!1'l.
Enrique Lirón.

X-5061

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE

Don Permin de Paniagua Rodríguez,
en nombre y rep,esentación de los he
rederos de D. Julio de la )fata y Rojo,
Notario que fué de :\Ioratalla. ha pre
sentado en este Decanato instancía so
licitando la cancelación de la fianza que
constituyó dicho N ot a r i o. fallecído,
quien sirvió también las Notarias de
:\IcnrC:lI dcl Campo, Villarrubia de San·
tiago, Torrelaguna y Madrigal. En su
virtud 'Se fija el plazo de un mes. con
tado desde el día de la inserción de
este anuncio en la GACETA DE llAllRID
Y Boletin Oficial de la provincia de
:\Iurcia, para que quien tuviera que
deducir alguna reclamación, la· for
mule ante la Junta directiva tie este
Colegio.

Lo qut.! se publica según se pr,," ¡en'~

en ('1 articulo 84 del Reglamento ¡:~o:a

rial.
Albacete, 3 de Noviembre de 1934.

El Decano, Junn Martinez Ortíz.

X-5063

COMPAÑIA GENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND ..A SLA..'I.¡"D"

71 cupón nú..-nero 37 de las Obligacio
nes hipotecarias 6 % Em~sión 11 de
~layo de 1916. se pagará desde el día
15 del corriente, fecha d~ su vencimien
to, en las oficinas de la. Sociedad anó
nima Arnús-Gari, paseo de Grada, nú
mero 9, donde se facilitarán las oportu
nas facturas.

El importe líquido del cupón es de
12,93 pesetas.

Barcelona, 7 de l"o\-i<-mbre de 1934.
El St..'Crctario general, Ernesto Moliné
y Brasés.

X-5065

BANCO DE BILBAO

Habiéndose extraviado los siguientes
resguardos de Deposito en custodia, de
este Banco

:-;úmero 151.145 (antíguo), de tres
bonos, sin interés, del f. c. hullero de
La Robla a Valrnaseda, 2.& ~rie,

Xúmero 151.583 (antiguo), de tres
carpetas provisionales. del r. c. hullero
de La Robla a Yalrnaseda, 6 %.

:'-:úrncro 18.298, de un titulo de la
Deuda Perpetua, 4 %, Interior, por
5.000 pesetas.

:N'úmero 32.792, de dos títulos de la
Deuda Perpetua, 4 %, Interior, por pe
setas. 5.500.

::'\úmero 207,09t, de 13 títulos de la
Deuda Perpetua, 4 %, lnterio.., por pe-

• setas, 13.000.
Xúmero 318.7GO, de 42 acciones de la

Compañia Española de :\1inas del Rif.
Número' 323.509. de cuatro acciones

de la Compañia Española de ::\linas del
Rif.

l'ÚInero 3-18.136, de tres obligaciones
de! f. c. Norte de España, 1.&.

XÚJnero 371.487, de diez obligaciones
del f. c. de Tanger a Fez, 6 'lo, 2.&.

Número 3il ..188, de diez obligaciones
de la Compañia Sevillana de Electrid
dad, 7,& serie.

Número 3ilA89, de 25 acciones de la
Sociedad Electra de Viesgo.

Número 371.490, de 16 obligaciones
de la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica.
192:3.

:\úmero 371.491, de 18 obligaciones
de la Sociedad Hidroeléctrica lberica.
1925.

);úmero 871.492, de 16 ohligaciones
de la Sociedad Hidroeléctrica Española.
1922. y
~wnero 371.493, de cinco títulos de la

Deuda Amortizable, 5 % 19'27, con im
puesto, por 7.000 pesetas nominales.

La póliza de .préstamo sobre valores.
número 66.089.

Las pólizas de crédito en cuenta co
rriente con garantía de valores, nlÍ:me
ros 64.899 y 65.721-

El dl.."púsito en garantía de operacio..
nes, número 59.857.

El extracto de inscripción nfunerQ
21.008 de 35 acciones del Banco de Bil
b.lO.

Y las libretas de imposición a plazo,
numeras 5.6:3:i-7.9H y 9.650 representa
tivas, respecti....amente, de 61.572,60.
2.541,10 Y 14.728,90 pesetas.

Se anuncia al publico por segunda
vez, para que quien se crea con dere
cho a reclamar, lo haga dentro del pla
zo de un mes de la fecha; advirtiéndose
que transcurrido dicho plazo. sin r0cla..
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X-5068"

mación de tercero, el Banco expedirá
rluplicado de los expresados documen
tos y anulará los originales extravia·
dos, quOOando exento de toda respon
sabilida<l.

Bilbao. 29 de OctuLre de 1934.-El
Secretario accidental, Emilio Cos.

X-5057

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CAMPILLO

"Don Ramón Rodríguez de la Fuente.
Juez municipal interino de J)rimera
instancia del distrito del Campillo, de
esta capital.

Hago saber: Que en expediente pro
movido ante este Juzgado por el ex
celentisimo señor Fiscal de esta Au
diencia, se ha dictado auto ean fecha
de hoy declarando la ausencia en ig
norado paradero de doña Constanza
Dihort y Dupont, natural de Paris, que
tuvo su último domicilio en esta ca·
pital, Camino de Cenes. número 20,
hija de D. José y doña Celsa. sol1era,
de unos cuarenta y cil)cO años y ma
dre natural de los menores doña ~a

ría Luisa. D. Luis José y D. Celso
Vargas Dihort.

Lo que se publica por medio del pre·
sente, a los efectos .ce los artículos 186
y 187 del Código Civil.

Dado en Granada a 28 de Agosto
de 1934.-EI Secretario. P. S. (ilegi
hle) .--El Juez, Ramón Rodriguez de la
Fuente.

X-5055

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CARBALLINO

Don Julio Ballioa López. Juez de
primera instan<:ia de Carballino.

Hace público: Que a medio de pre
sente se anuncia la muerte sin testar
<Ul Secundino Pa"rdo Paradela, vecino
que ha sido de San Bar-tolomé de Ca
meija, en el Municipio de Boborás, de
este partido, y se llama a los que se
crean -con derecho a su herencia, para
que dentro de rtreinta días, se presenten
a reclamarlo ante este Juzgado, hadén·
dose constar que hasta la fecha sólo
se han ,presentado reclamando dicha
herencia, sus sobrinos Gumersindo Ló
pez Pardo, Manuel Fuentes Pardo. Con
corida Fuentes Pardo, Dolores Fuentes
.P8rdo y Aurelio Pardo Santiago; aper
cibiendo a aquéllos que, de no compa·
recer, les parara el perjuicio a que hu
biere lugar.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", expido el presente, que firmo
en Carballino a 24 de Octubre de 1934.
El Secretario (ilegihle).-El Juez, Ju
lio Balboa López.

X-S059

JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SALVADO&,

DE GRANADA

:Don Miguel Llamas Rosales, Magis
trado, Juez de primera instancia del
distrito del Salvador, de esta capital.

Hago saber: Que en este dicho Juz
gado y Secretaría del que refrenda, se
siguen autos de juicio ejecu tivo idel pro
~~ :¡UD1fU"J,Q @ la lel HiP.Ote.

caria, a instancia de d o ñ 1). Cannen
Maurell Bermúdez de Castro, contra
D. ~Ianuel Pérez García, sobre cobro
de cantidad, en l-os cuales se ha 3cor~

dado sacar a pública subasta, por se
gunda vez, qu~ tendrá Jugar en este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
el día 7 de Diciembre próximo, y hora
de las once de su mañana, la finca si
guiente:

en cortijo con sus tierras. llamado
de Revites, en el pago de su nombre,
término municipal de Granada y Hué
tor Vega, con casa de uno y dos cuer
J)OS ce 2Izada.

Tiene toda In finca una extensión su
perficial de 245 fallegas, sin ,respe<:to
a medirla, constituida dicha finca por
las siguientes:

A) El primitivo cortijo llamado del
Revite, enclavado sobre la planta de
105 metros. 54 centímetros cuadrados
y un corral cercado de tapias y 100
fanegas de tierra de secano, sin res
pecto a medida, en terrenos de labor.

B) y un pedazo de tierra de secano.
de cabida de 155 fanegas, !Oio respecto
a medida, situado en el término muDi
cipal de Huétor Vega, cuya finca se
valoró en la eseritura, a los efectos del
contrato en la cantidad de setenta y
cinco mil pesetas. .

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro a que se re·
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes ante
riores y ]os preferentes. si los hubiere
al crédito del actor, continuarán sw,.:
sistentes, entendiéndose q u e el reIWl~
tante los acepta y queda subrogado en
la r~sponsabilidad de las mismas. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que servirá de tipo para esta segun
da su~asta el _pactado en la escritura,
redUCIdo al 70) por 100. no admitién
dose posturas que sean inferiores a
este tipo.

y que para tomar parte en la su
basta, d-eberán consignar previamente,
por lo menos, ellO por 100 de dicho
tipo, sin cuyo requisito' no serán ad
mitidüs.

Dado en Granada a. 3 de Noviembre
de 1934. - El Secretario, Ramón Ruiz
de Peralta. - El Juez, Miguel Llamas
Rosales.

X-5058

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
ho)· por el Juzgado de primera instan-
cia número 1, Decano, de ,Madrid. Se
cretaría de D. Antonio Aguilar, en los
a~tos .seguidos por el Banco Hipoteca
rIO ~e España contra D. Eugenio López
y Lopez, sobre secuestro, posesión in
terina y enajenación de finca hipote
cada, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, de nuevo.
por primera .ez, de la aludida finca.
que eS:

En Fuente el Saz de Jarama, provi7J
ciade }fadrid, una huerta a lllkoS 200
metx:oª del p'ueblo~ en cu~o saliente

hay una casa para hortelano, de una
planta, de fabricación mixta de mam~

postería y tapial. Comprende la alud!.
da finca una medida superficial de 11
fanegas, equivalentes:a tres hectáreas,
76 áreas y 64 centiáreas. Linda al Nor·
te, con propiedad de los herederos de
Luis Oti~, Julio Gil y otros; al Este,
con la de Fernando Rubio. Julio Gil y
otros; al Sur, con la de Germán del
Vado y cercado de los P.alomares, y al
Oeste, con propiedad de Félix Prieto
y Pomeracio Pascual.

El remate tendrá lugar, -d'Oble y si
multáneamente. en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle del
GenemJ Castaños, número 1, Madrid.
y en la del Juzgado de igual clase de
Alcalá de Henares, el dia 29 -ele No
viembre próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores:
Que la finca sale a subasta por el tipo
de 28.000 pesetas, fijado en la escritu
ra de préstamo; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter~
ras partes del mismo; que para tomar
parte en el remate habrán de COnsIg
nar previamente ellO por 100 efecti
vo del indicad'O tipo; que jos títulos
de propiedad. suplidos por certifica
ción del Registro. están de maniflesto
en ]a Secretaría del refrendsnte, de
biendo confonnarse con ellos y sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros; que las cargas O gravámenes an
teriores :r los preferentes, si los hubie·
re. al crédito del actor, coptinuaráll
subshtt:ntes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subruga
do en la re.5ponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate; y. por último. que
la aludida finca sale a subasta sola
mente con la superficie inscrita en el
Registro de la Propiedad. o sean diez
fanegas, diez celemines. equivalentes
a tres hectáreas, 70 áreas y 80 centi
áreas.

Dado en Madrid a 17 de Octubre de
1934.-EI Secretario. Antonio Aguilar.
El Juez (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lO, DE MADRID

En los autos ejecutivos que se si
guen en el Juzgado de primera instan
cia número lO, de esta capital y Se
cretaria de D. Cándido Garcia Caama··
ño. a instancia del Procurador D. Ma
nuel Martín Veña, en nombre de la
Compañia Minero Siderúrgica de Pon
ferrada. S. A., contra la Sociedad Gon
zalo Aguirre y Compañia. sobre pago
de 67.241,80 pesetas, intereses y cos
tas, por providencia del día de hoy he
acordado sacar a la venta en pública
subasta. por primera vez," y que se
encuentran en poder de la Sociedad
demandada, con domicilio ea la calle
del Marqués del Duero. 3.

Diferentes muebles y efectos, que han
sido tasados judicialmente en la can
tidad de sesenta y cuatro mil seiscien
tas noventa y tres pesetas cuarenta y
cinco céntimos.

Para Sil remate se ha señalado el
día 29 del corriente mes, a las doce
de su mañana. en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, l.
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S3 del Juzgado o en el establr:cimiento ño1.. en nombre de doña Sara Orell
destinado :'!I efecto. una cantidad igual, Peré. vccina de ~telilla. soltera, sin pro-
por lo menos. equiyaknte al 10 por fesión especial y mayor de edad, ha·
100 de expres3da cantidad tipo de su- acordado se empla{~e a los demanda·
basta. sin cuyo requisito no serún ad- dos, que 10 wn el Ministerio fiscal cer-

I mitidas sus proposiciones; que no se ca de este Juzgado, y a los herederos
. admitirán posturas que no cubran la y causah:>bientes de doña Josefa o )Ia-

indicada cantidad tipo de .~ubasta; que ría Josefa Ruíz García, especialmentt
los autos y la certificación ne car~as a sus hijos Guillerrr.o y Alf'jandro y
a que se refiere la re~13 cuarta del ar- u toda persona que se considere perju-

! ticulo 131 dc 13 ley Hipotecarin se ha- dicada por las declaraciones que se so
I Ha ele maniflf:'sto a los licitadores en lieí tan en la demanda, que son: la de
l la Secreiaria del infrascrito; que se claración de que la demandante doña
1 entl'nner:í qUe t~do licitarlor ncepta Sara Orell Peré, es hija de doña Ma-
l como bflst:lnle la titulllción lie indic-f1· ria Josefa Ruiz Garcia, con todos los
1 da finca. sin tcner derecho a exi:dr derechos inherentes a esta declaración,

ninguna olra: que Jn5 cargas o gravú- y ent!'e ellas. ('1 de llamarse en Jo su
menes anteriorE's o preferentes, si !::l.~ cesíyo doña Sara Orell Ruiz, para que
hubiere. al crédito rcclmT!f1do en estos en este segundo llamamiento. que pOI"

auto.... continuarán subsisil:'ntes. enten· término de cineo dias se les hace, con·
diéndose asimismo que el remat:mte forme al articulo 528 de la le)' de En
los acepta y queda subro~ado en la res- juiciamiento civil, por no l:aber compa
pon¡;ahilirlarl de los mismos. sin des- recido al primero practicado por edic-

I tinarse a su extinción el pre("Ío del re- tos. comparczcan en dirho procedimien
mate, el ellal descontarlo lo que se de- to, personándose en foram; previnién-
posite p::¡ra tomar parte en 13 subasta doles que, de no verificarlo, les para-
se consi~nará dcntro de los och:> días rá el p¿rjuicio que en Jerecho hubte-
si.~uientes al de la aprobación del re lugar.
mismo. Y con objeto de que dicho emplaza-

~Iadrid. ~. d~ ~o\'~embre d~ 1934.-,' miento se pracliqu~ pOI' .edictos publi·
El SecretarlO. CundIdo Garc1:t. _. El cados en el Boletm Uflcial de Meli.
Juez (iJegible). lIa y G.~CETA DE MADRID, expido el

X-5056 presente. en )'[('lilla a 31 de Octubre
de 19:U.-P. B., Hoberto Renú.

X-5067

Lo q:Jc se hace púhlico por el pre
sf'nte. ,dvirtiéndose:

Que para tomar parte en la sub3sta.
dcberan los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecinliento destinado al efedo
una cantidad equi\'alente, por lo me
nos, :JI 10 por 100 efectivo de la suma
de se~enta y cuatro mil seiscientas no·
~'enta y tres pesetas cuarenta y cinco
céntimos, por que dichos muebles y
efectos salen a subasta.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de indi
cada cantidad. tipo de subasta.

Que los autos se hallan de manifiesto
a los licitadores en la Secretaria del
in frascri too

y que la consignación del precio to
tal en Que sean rematados, descontado
lo que 'ie deposite para tomar parte
en la subast::;, se consignará dentro de
los tres dias siguientes al de la apro
bación del remate.

~fadl"id, 6 de ~oyiembre de 193·1.
El Secretario, Cándido García. - El
Jllez, l\1ari:.HlO Lu~án.

X-5064

JUZGADO DE PRIMERA lSSTA~CIA
NUMERO lO, DE ~UDRID

En los autos de procedimiento su
mario Que se '>iguen en el Juzgado de
primera instancia número 10, de esta
capital, y Secretaria de D. Cándido
García Caamaño, a instancia del Pro
curador D. Lorenzo Olarte en nombre
de D. Jesús Ló~~z Pardo, D. Juan La
tas Folgueira y doña Josefa del Seijo
y Serantes, para hacerse cobro del
préstamo de 65.000 pesetas hecho por
dichos señores a D. José Ramón ~lon
tes Miranda, en la escritura base de
los mismos; por providencia del dia
de hoy he acordado sacar a la venta,
en pública subasta por segunda vez ~'

Con la rebaja del 25 por 100 de la su
ma que sirvió de tipo para la primera.
la finca b~potecada en garantía de ín
dicado préstamo, y que es la siguiente:

Casa en conslt'ucción en esta capi
tal, y su calle de Palos de )loguer. nú
mero 7, barrio de Santa ),Iada de la
Cabeza. zona del Ensanche, Que cons
tará de cinco plantas o pisos, distri
buidas cada una de ellas en ocho vi·
\·iendas.

Para su remate se ha .~eña~ado el
dia 6 de Dieiembl'e próximo, a las do
ce de su mañana. en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, 1.

Lo que se hace público por el pre·
sente, advirtíéndose: Que expresada
finca salt a segunda subasta en la can
tidad de 63.750 pesetas, descontado ya
el 25 por 100 de la suma que sirvió dt:
tipo para la primera; Que para tomar
parte en la subasta deberan los !irita
dores consignar previamente en la me·

JUZG.400 DE PRIMERA iNSTANCIA
NUMERO 21. DE MADRID

El Juzgado de primera instancia nú·
mero 21, de esm capital, en el expe
diente dE' oposición a la d"claración de
quiebra promovido por la Sociednd Es
tudios Cinema Español, S. A. CE. C. E.
S. A.), ha dictado auto fccha 24 de
Octubre último. que tiene el carácter de
firme y por el cual se repOlle, deján·
o{)lo sin efecto el auto fe<'ha 20 de
Septiembre anterior, que decretó la de
claración legal de quiebra rle la Socie
dad Estudios Cinema Español, S. A., y
en consecuencia, se sobresee el expe
diente de quiebra. cesando toda int~r

vención, y que se haga pública tal ..e·
posición en la misma fonna en que
lo fué la declaración de quiebra. con
las demctS disposiciones correspondien
tes.

Dado en )Iadrid :1 3 de Xoviembre
de 1934.-EI Secretari:o. Luis de ~Ii~uel
PuJis.-'Tisto bueno: el Juez de ~pri
mera insfancia, Angel Yillar.

X-5062

I JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIAI DE MELILLA

. El señor Juez de primera inslancia
del partido de ~Iclilla, en autos de jui
cio ordinario dee!arati\·o de mayor
euantia, sobre filiación, Jlromoyidos Pul'

1el Procurador D. Antonio Jiménez Mu-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE REL'"S

Don Carlos :\Iaria García-Rodrigo y
de )'ladrazo, Juez de primera instan4

cia de la ciul\a.l y partido de Reus.
En vi¡,tud de lo dispuesto por provi

dencia de hoy dictada en el juicio de
clarativo de mayor cuantia en recla
madón de veinticuatro mil novecientas
diez pesetas sesenta y cuatro cénlimos.
promovido jJor el Procurador D. An
tonio Creus Pal:iu. en nombre de don

, José Salvat Barenys, contra D. Pedro
; Gracia Paradis, vecino que fué de Ja<:a
. y actualmente en ignorado paradero,

por el presente se emplaza, por segun
da vez, al indi<:ado D. Pedro Gracia
Paradis. cuyo actual paradero se igno
ra. para que dentro rl e 1 ténnino de
cinco dÜ1s, comparCZl'::t en los expresa
dos :lUlos. pcrson;'mr!ose t'n forma; ba
jo apercibimiento que. de no vcrificar
lo, le pararil el p('rjuicio a que en de
reebo haya lugar y seril declarado en
rebeldía. y ~e le hace saber a la vez,
que las l'opias de la demanda y docu
mentos se hallan en Secretaria para
serIe entregadas si compareciere.

Dadll ('n Rcus a 31 de Octubre de
19:~4.~·.\nte mi, Joaquin Cah·o. - El
Juez, Carlos ~Jaria Garda-Rodrigo y

¡ de )'ladra:to.
1; X-5066
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MINISTERIO

DIRECCION GENERAL DEL TESORO

ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes de

Dtuda Obl¡ga~JoDt6 BoDOi oro DEUDA AlIORTIZ..lBLE

perJletl1a. E:xtuior del de IDll',.<
I Interior Tesorv Tesorería ~ por 100 5 por 100 6 por 100 ~ por 100

6 P: 100 I 5 PO~lOO I
1

&misIón 1908 Emisión 1U20 Emlalón 1\117 -
.-\1 cunbdo (Canjeada (C&IIJeada (CanJ~ EmlslÓD 1926

4 por 100 5 1/2 por 100 I S por 100
Emi8lóD 1927 : EmlRlOD 1927

I por la de 19'28) : por la de 1931) por la de 19'28) ¡(Sin ImpDesto) : lCOD Impuesto)

~I
I I 1-

44.000
, I

3115.500 99 500 1l.OOlI 6.5001 62.500 195.000 1.000 ; 423.500 97.000-.' i
432.000 12.000 12.500 ' 12.000 » 40.000 li3.000 3.500 i 378.000 134.500

3 i 153.800 16.000 57.500 156.000 5.000 77.000 43.500 12.500 . 191.500 240.500
4

I " I ) " » & » 11 l)

I
» "5 ,) )i j) ,) ~ )) 1> » ~ )

6 192.400 .'í2.000 178.000 • 104.000 li.500 77.500 38.000 12.500 I 261.500 57.500
7

I
461.200 11.000 3i .000 .) 29.500 178.500 70.500 7.500 1 302.500 1.010.000

8 lH5.000 i ;lO _()(I() 15.5.000 20.000 2.000 32.500 176.500 19.000 ¡ 442.000 598.000
9 190.800 : ;:156.OOll 1;:;5 .()()() 12.000 2.5OU 80.500 47.500 10.500 I 185.500 489.500

lO I 141.fJOO . il.ÚOO 12.000 15.000 12.000 120.500 76.500 2.500 247.000 1.570.000
11 .> » ') lt ~ .. 1) 1) » »
J2 » 1) ') » » 1) .. ~ 1) »
J3 538.700 36.000 83.500 . 3i .000 7.000 34.500 49.500 10.000 260.000 153.500
J4 377.500 . J2.500 ; 46.500 : 43.000 10.500 37 .000 183.000 Il.OOO 410.500 1.431.500
15 1> » l) t) & » 1) l) • •
16 180.100 tlO.ooo 402.000 . 102.000 2.500 26.000 185.500 2.000 36) .500 460.500
17 209.900 . 24.000 , 8.500 : 46.000 6.000 58.500 43.500 21.500 307.500 946.000
18

19~.2oo I
) l) » » • • 1) 1) »

]9 l) » 1) t 1) 1) 1) » 1>
20 56.600 11.000 . 55.000 l) 85.500 263.000 46.500 I 546.500 189.000
21 129.200 ! 42.500 i 54.000 I 85.000 5.000 43.000 137.500 22.000 450.000 122.500
22 186.200 I 1> 472.500 i 58.000 1) 149.500 28.000 19.500 I 435.000 234.500
23 367.000 '. 40.000 173.500 ; 30.000 27.000 74.000 60.500 ·99.000 34.000 180.000
24 227.000 I 64.200 183.500 : 60.000 7.500 67.500 25.000 17.500 35;.000 I 116.500
25 l) I » » )} l) t 1) l) l)

26 » 1
l) » l> l) 1) .. 1) 1)

27 248.700 ¡ 48.400 . 41.000 .50.000 23.500 48.000 100.500 20.000 554.500 I 257.500
28 127.500 . 79.000 77.500 41.000 1) 80.500 32.000 5.000 369.000 I 232.500
29 230.000 i 36.000 I 84.000 181.000 )1 66.000 83.000 » 836.000 185.000
30 133.000 i 79.000 ! 37.500 60.000 1.500 80.000 34.000 5.000 394.500 31.500
31 126.100 1 100.000 ; 6.000 100.000 34.000 43.000 44.000 27.000 403.500 I 243.500

1
--- I

5.343.300 ; 1.160.200 2.297.500 : 1.282.000 199.500 1.582.000 2.090.000 375.000 8.145.000 i 8.981.000 :
I I

~Iadrid, 6 de )\oviembre de l!134.-El Direclor general. Arturo ¡"orcat.
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E HACIEI'JDA

BLICO ..... SECCION DE BANCA

osto último, según los datos facilita.dos por la Junta Sindical del Colegio dI" Agentes d~ Cambio y Bofia:

00

00
U

o

O
40&

500
00
00
00
üO

00
O
O

000
()

Cedu\aa Cédulas Obligaclonll"

del Obligacio- TüT.!Ldel provln'
Ball~o Hlpote- n<:8

.:arlo
Banco de eré· dales )- munl·: G Ji: ~ Ji: B. .A L

marroqmell
de Esp&lla dito Local clpalee

142.000 SO.coa » 52.400 1.6j6.200
59.000 W.5úú 169.000 53 •.500 1.928.500

147.000 52.500 » 48.000 l.o02.8~0

lt » )} 1) t)

¡) » )} l) ~

191.800 42.000 » 38.000 1.65."10900
171.000 37.500 1) 18.000 2.607.600
51.000 39.500 ¡) 74.500 2.ti57.6

102.500 33.500 • 48.700 2.143.50
157.000 45.500 !lo 30.500 3.044.000

» }) ¡) 1) })

1) }) 11' }) »
181.000 92.000 8.000 21.000 1.991. ü'.'t
73.000 41.000 7.000 27.500 3.102.50
» » » » »

lt8.000 110.500 5.000 53.500 2.698.21

28.000 114.500 » 53.000 2.152.
» }) » » »
» » l} » !lo

206.900 88.500 1) 69.100 2.175.
133.000 56.000 ¡) 11.500 1.494.8
113.600 108.000 9.000 25.5001 2.388.3
104.000 61.5110 » 25.800 1.605.8
68.500 40.500 » 41.000

1

1.732.6
» » » » »
}) 1) » » 1)

246.500 36.500 » 87.500; 3.481.7
199.000 75.500 10.000 24.300¡ 1.736.OC
1!.16.000 47.000 » SO.OOO¡ 2.464.81
31.500 100.500 • 54.0001 1.354.
'15.500 70.000 2.500 31.500 1.626.30

210.;,iOO/

,
2.804.700 1.423.000 916.000147.230.0

BonOb

ra.ra el tomen.- Deudas
3 por 100 4 por 100 ~ 1/2 por 100 I ~ por 100 te de

i,
la Indu"tria Feno..-lar1lla

Ión lY28 Em131Cm 1928 r.mL~i6n 19'~ ~ ElIllolóll 1929
l'iacloual

hapu ll8to) (Sin Impuesto) (::lin impuesto) , (Sin itllPue5t¡,)

129.000 28.800 53.500 5.lKJU 1) 10.000
388.UlU 2.000 ,) 5.00.1 • 14.000
97.500 188.toOO 14.500 20.000 >Jo 2.000
» ~ ~ ') » ~

11 ') l~.()()() I ') » l\

87.500 97.200 57.00'_ ') 133.500
26.000 2.46<- 122.500 1 6O.5ÚO • 42.000

22U.5OO 61.600 3u.(I(IOI 131.500 » 3e9.000
IU.500 4.000 124.5UO ¡ 20.000 » 256.000
145.000 » 58.500 : 2~t.500 j) 55.otO,

» »
» I » }) I

l\ ¡) >. » » 1\ I
115.000 130.800 162.500 I 16.000 » 55.000 I

48.óOO 156.(100 20.000 45.500 j) 115.000 I
1) }) j) » » l)

305.000 44.400 250.000 I 2.500 » 27.000
102.500 }) » 26.000 ') 157.000

l} • 1) )/ ji /)

» ti }) ') » l\

20&1.500 4.7.200 , 2.000 68.000 .) 42.000
73.500 63.000 32.000 34.500 l) $

1113.000 17.6v"O . :2u:!.5ovl 16.000 l) 151.000
158.500 14.000 ¡ 14.000 8.000 & 135.000
175.000 132.400 I

2;.
500

1
50.500 l) 76.&10

» » » }) »
» » .) }) }) ~

960.500 199.600 7a.50:; 5S.()()(I .) 424.500
13u.000 13.:!üO 7.500 14.000 .. 21ll.500
140.500 124.800 ') 90.500 )} 112.000
220.000 14.000 50.000 47.500 1) »
118.500 : 15L200 5.000 15.000 ~ 30.000

4.127.000 I 1.49t.SOO 1.278.001 1 1.075.500 l) 2.445.000
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DIRECCION GENERAL JEt TESORO
~

ESTADO de lo! efectos pilblicos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcf'lona durante el mea ~

~;mI916n 11126 Emlalón 1927 Emill16n 1927
(SID hnpllCSto) (Con Impuesto)

D Ji: O DA. .&MORTIZABLI

perpetua

~erlor

4 por 100

E:r.:terlor

A! eOlltado

Obllpdonee

del

Teeoro

5112 por 100

BonOll oro

de

TllIIOreria

¡¡ por 100

4 por 100 , 6 por 100 I 6 Por 100

Emlsl(;;¡ 1908 I Emlal6u 1920 Emlslo; 1917
(Ca¡¡jeada (Canjeada (Canjeada

por la de 1928) : por la de 1931) por la 01<" 1928)

5 lIOf 100 " por 100 Dpor 100

63.5ñO
28.000
45.200

••89.500
166.000
168.000
209.000
~7.UOO

t,
83.500
80.000
26.700
49.100
14.300

•
O

65.700
96.100
77.400

293.300
61.000..,
38.000
82.000
84.000

148.000
195.0l,0

.1
2
i),
li
ti
'1
8
~

lO
11
12
13
14
lb
16
17
18
19
2Q

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4fJ8.500
371.500
55.3UO

O

•46.400
124.000 ¡
59.700

137 .000 I
135.000

1I

lJ

102.900
161.500
32.900
52.400

138.700

•
Ji

130.300
109.500
40.700

184.000
1.28.500

.~

~

68.500
60.500

165.7W
117.ooo

29.500 1
2.899.600

P1.óOO
167 .(XJO ¡
35.500 1

: I
lOS.000
273.000 I

11.000·
120.001 I
29.M/O'

•
Ji

128.000
54.000
21.UOO
48.500
30.500

••72.000

2.UOO I
.. 79.000

116.000

57:.0001

91.000
83.000
25000
25.000

1)____ 1

2.190.8001 2.186.500 1

3O.00fl
31.UOO
76.500

n.ooo
5.000

10.0001
8.000
2.000
•
/)

45.000
17.500
2.000
5.000
5.000l

•1)

35.000
•

25.000¡
5.000

21.000;

JI

15.000
ro.OlIO
41. ()(XI¡
15.000

20.000,
449.000

!'

•••••56.000

15.000',

2~.OOO 1

8.500 ¡
35.0110 I

7.500 I

•
5.000
1I
&

500
32.000

"12.500
»
»
1)..
•»

25.000
2.000

204.000

"33.500
16.500
22.000
14.500
14.500

11

35.000
8.000

67.000
70.000
39.000

11

1)

27.500
0.500

15.0011
145.500
42.000

•45.oc.10
19.000
53.5uO
69.50u l
34.5UIl

-S81.000 I

2J.500
36.500

1.000

"7.500
37.500
3.áOu
8.:';00
3.000
»..
5.000
~

t.500
73.500
22.000

»
36.500
13.5uO
19.000
51.500
17.500

JI

32.500
9.500
1·~.500

10.;,1:(1
31.000

456.0001

»
•8.000
» I
11 I

15.500.
lCJ4.500 .

: I
10.000 í

11 ¡
• I
7.fiLO:
l'f ¡
5.\.100
»
»
»
»
5.500:

15.5110 !
5.500 I

27.500 !
25.5W:

.. '
I

» i
1.000 !
» i

5.000 ¡
11.500·;
7.500 :

~.'H.50ü

I

339.500
475.000¡
231.500

~ .

JI

.>92.000
397 .500
358.500
lu7.000
88.000'
~

"280.000

141.
5001110.500

112.000
100.000

•
JI

126.000
214.000

72.000
343.5W
291.500

It..
121.000
261.500
167.0001
i93.01l1J

_ 317.600

1
5.440.000

143.000
96.000
29.000
••173.500

67.000
227.500
229.000

1.612.000

•
1)

101.~
96."",
28.50(

328.
1.539~oOO..

•284.500
278.500
208.500
328.500
385.000

JI
1)

182.500
270.500
202.000
128.500
40.000

6.909.500

Madrid, 6 de Noviembre de 1934.-El Director general, Arturo Forcal
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UB'LICO.-SECCION DE BANCA

~1StO último, aegñn los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentei de Cambio y Bolsa.

~uI» CéGaJaI Obllgae1onee I
del del

Obllglclo- TOTALprov1n-
BDaco Hipote- De'

carlo
Baneo de Créo clalee y man!.

GEli le R.lI.
lIWlOq\11eI

de E8pda d1to :t-I clpaiel

, l • 97.000 1.328.700

• • • 231.000 1.823.000

• • • 19.000' 1.016.000

• I • • I

• I • & ,
• I • 116.000 1.188.500

• I • 72.óOú 1.72t.OOO

• I • 96.uOO 1.253.200

• • • 118.000 1.160.600, • • • 95.500 2.314.000

• • t • »
• • t • ,
• • • 163.000 1.265.4LO

• • t 100.000 l.ti65.000
t • • 31.000 474.100, • • t 237.50u 1.071.500
I • I 104.600 t.55t .000
I • t • • •
t • • • *• • t 190.500 1.294.000

• • • 146.500 1.066.100

• • t 180.000 1.056.700

• • ~ 73.000 1.816.3t0
t • • 800.000 2.614.800
I • I It ~

• • • 9 »
• • • 134.500 1.241.500

• • • 119.000 95~.8OU

I • • 86.000 961.300

• • • 913.000 1.151.700
I • • 77.500 1.880.500

• • • 3.386.000 31.269.600

,
9.000

96.500
42.500
53.000
f>2.5OI

.'
58.500
15.000
5.000

ll.()()(
21.000
»
t

31.500
62.000
34.500

9.000
174.500

48.000
19.000

122.000

,
320.000
65.500
37.000
25.000
43.500

1.346.500

62.200 , Il.OOO ,
• 13.000 10.500 •44.000 31.000 176.5OU t

ti •» • , I
40.000 7.500 14:.000 •10.000 151.0UO 40.500 •8.00· • 8l!.500 •16.600 6.¡¡()0 3.500 •» 17.500 30.500 •t , 11 •• IJ • •t 500 84.000 •105.000 73.500 105.500 •4.UOO 15.000 •

" 2.500 t
13.000 31.500 52.000 •t • • •• » I
52.400 20.000 26.000 I
6.000 u.500 10.000 •1.600 1) 44.000 I

• • 21.500 t
24.800 17.500 21.000 •

I • I I
» • • I
t 8.000 103.500 •800 • 14.M •1.600 2.000 66.0u0 •1.200 4.500 79.500 t

.l2.ooo & 37.500 •
387.200 398.500 1.051.000 t

IloIICllI

pua el tomen- DeudalI
• por lGO '112 por 100 ~ por 100 tode

la ludustrla FerrovS&rIu
.EmIdóII Il1!8 B1DIe\(lA 11128 EmIIS6D 1ll!9 liac10Dal
(sta bopaetto) (SIn !¡npuelto) (SIn Imputlllio)

•91.000
63.500

. 2M.500
206.500
'35.000,
•81.000

17.000
11.000

101).500
33.000

1

'

• 830•600

, .

17.000
m.500
liI6.000
•,

122.000
134.500
164.000
116.500

, , 171.600

•
. .

163.000
, , '72.000

76.000
, :81.500

1'01.500

lll'Of 100
j
1
)tmIIItlIl 1lll!8
l!lID 1mpaeIto) ---

.- .'
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MINIS1'ERIO
~_.~.-

,

DIRECCION GENERAL DEL TESO"RO'
--- ' .. _- . ,

" ,ESTADO de 101 efecto! p6blicos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante ellli":de··
,--,

D BU D'" .... 0 B 1'IZ.A.DLIl,Dew1a Obllgac1oneB BoIa~ ." .~. '. ,

perpetlla Enerlor dlll de

tmerlor or- ~ 4 por 100 5 par 100 6 por 100 ;; por 100 :. pCW 100 611« tilo "
DIM - - - - ,.- - - ~1U08 EmIIlCD 1lIZO EmWóD 11117 - - -

Al_t4IdO (Oujada (<laDj8lod& (C&IlJSda ~lll26 EaIIld6a U21 ~IliI7
• por 100 51/2 pm'loo tó por 10\1

pot la de 11118) por la ele 1831) ,\lO&' la de 1M) (81n lmpuIto) (COII~)

1 5.500 t 1 t • • I CI'7.000 •2 2'l.uoo » t t • fi.OOO '5.000 • ..
3 7.OW » t 2'7.000 t • • 11'1.000 6.000
el • • t I • » • .,
6 t t • • t • • t
6 t t J • • 6.000 96.000 60.000
'l » t • t • ., 42.000 •8 2.300 t • • • • • 6.000
9 I t 5.000 • t • .. •lO 6.000 t t • t 10.000 100.000 ~.600

1l • t lo t • • ti I
12 .. t , • I t • •13' 101.000 • 22.000 t 2.~ • 10.000 6.000 •14 • t • • • • • ~.OOO 6.000
16 » • .. t • • t » •16 » t t .. • • t • • t
1'7 15.000 t • t • • • • 68.000 •18 t • t • • • t t • •19 • • • , t t • • t •!O t t • t • • • • • •21 • • • • • • t • • •22 • • t • t • • • • •23 5.100 • I t • • 9.000 • 26.000 •24 6.000 • 234.500 • • • t • 36.000 30.000
25 • • • • • • I • • .,
26' • ~ • t • • • • » trr 23.GOO • 6.000 • • • 1 • 6.000 31.000
28 1.500 • 20.000 • • • 6.000 t 3.600 I2~GOO
29 • • 5.000 t t t 14:.000 I 5.000 10:000
30 • • t ::0.000 • • » • » l~l.OOO
31 • • 2.000 · • • • • 64.000 5.000

193.900 • 293.500 ' 47.000 , 7.500 ~.OOO 10.000 668.500 282'~OOO
,-.".'~

Madrida 6 de NO."tielmhre de 1934.-E1 Director generala ArtW"O Forcat.

t
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PUBL le O.-SECC IOU DE BANCA
- . ,

'Agosto 6ltima, se¡;l1n los datos facntados por la Junta Sindical d~l Cot~g¡o dt' A.g-entes d~ (ambi.... y Rol!Za.

-
BonO!! Cédu1» Cédll1;2 Obli~onll"

¡)atll el (omen· DeIJ~ Jol Ob11uelO' TOTAL¡ del provl-r"
3 pot 100 ~ por 100 4l/lll por 100 á pOr 100

T.Q4e Banco .Ii1pote- n&- - - - a 1ndll5tr\a FerrovwlM
Buco do eré- c,-Ies ~ maDi·

GB1U:&.lcall"
EmID<ID ll128 SUlioJlóD 1~ Em1aUlI.I 11128 KmWón 1~.!~ m&lToqutet-

BID ~pnSo) ¡SIn Impueeto¡ (SilI lmpaelt.o) ,Sin impusto)
Nac1on&l <10 lo;sPa1\J .lIw Loe&' ClpalCll'

I

2.500 • • .. • 6.000 S.OOO • • 88.lM
.Ir • , a; I I • 10.000 42_

• • 5.000 I I 5.000 13.\..00 I t t ISO.
I I · I , • I • • ,
• • l r I I • I » · •
2.300 ;Z.400 • , I · • l • 5.500 191.9C
lO · I 20.000 • 3.000 • , • · 65.- 600 6.000 • I , I , 15.500 34.· 1

1 •
,.

I .. • I , 25.UOO¡ ~O.

I , • 100.000 • , , I I 6.UUU 223.

• ~ • · • , • , • , •• • . I J • • • I • I "". t • 1 • • • I t .8500 159.,• • I I I • I • • 8.000 48.
.:. t • • t I t , • I ·'. • • • • , • • t • I,.

a • a 24.500 107
" • • • • •
~. • I • t , • • I • ¡.

~. • • I I • • • • • •
" • • , • t • • • • I

~. » t ) • • • ¡ • "

, ••• I • \ • • l • • • '.\ • I 12_5Ot, • • 1 LOOfl • 18.0 o 71..
0·25.000 , • 20.00 • , 15 000 1 • ... OUO 375.

" I • • I , • , • •
~ \ , » • • " • • • ~

t9.ooo lCO-<)OO • • • t 17.500 I • · 200.5
~.OOO , I I • 9.000 5.000 I • 35.000 116, Ó
21.000 l • • • • t • 8.5(11) 63.

" • • » I 5.090 • • t 10.000 146
I I • • • • D • • 15.0UlJ 86.

122 000 108 4001 6.000 .152.500 • 27 .000 iiS.5oA1 1.0001 .. I 203 5001 2 229~
, '

-------
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AD~llNISTRAClóN DE JUSTICIA

ClTACIOl'ES -

8a/o lo.• :apercibtmtento. procedente'
4!lÍ df!re.::ho. se cita 11 emplaza, por
loa Jueces o 7'ribunale. respeclivoa.
a laa- persona. que a continuación
• e expresan. para que comparezcan
el día Que se señale, a conlt¡r desde
la fecha de la pubUcación del anun
cio en este periódico ofl(1iol, con
arreglo al a.rticulo 1i3 de la ley de
Enjuiciaro-ielllo criminal. 380del Có
diVO de Jtulicia Militar 11 63 del d.
Ilaril:la..

5.819

ALONSO DEL :\lONTE, Elías; hijo de
Francisco y de Francisca, domiciliado
últimamente en la calle- de la Madera,
nfuuero 11, comparecera el día 1.0 de
Diciembre próximo, a las cuatro y mc
diade la tarde, ante el Juzgado muni
cipal-número 14, de Madrid,: sito en la
calle de Santa Catalina, número 3, prin
cipal, a -celebrar ,juicio de falt~s por
riña y lesiones, con el número :>22 de
1934, instruido contra el mismo.,

5.820

ARANGUREN MARTIN, Josefa; hija
de Ped~9.Y de J~sefa, domiciliada últ!
mame.nte} en la; "cau~ de la Verdad, nu
mero'1-S duplicado, comparecerá el dia
t o de· Diciembre próximo, a las cuatro
de la tame, ante el Juzgado municipal
nómero14, de''Madrid, sito en la calle
de'Santa Catalina, número 3, principal,
a celebrar juicio de faltas por malos
lraio~ cóñ'-el número. ~60 de 1934, ins
truido contra Guzmán Fernandez y
otro.

5':821

·:'AREVÁLO, BIas; 'doiniciliado última·
mente ·en San Bernabé, número 6, com
pim~ceti el día 1.0 de Diciembre, a las
cuat~()vm~de la tarde, ante el Juz
SM-o.ñi'uWc.4iW. :múI:iero14, de Madr1d.
Sito. ..en la cilUede Santa Catalina, nú
z;o.ero ~ principal, a celebrar juicio de
faltas pOr 'lesiones por atropello, oon
elnÚIDero 500 de 1934, instruido contra
el mismo. . .

5.822

.\TAILDE DE FUENTES, Antonia
Enriqueta; hija de-Humberto y de Ma
ria.del Carmen, domiciliada últimamen
ti en, la Cólonia de la Prosperidad, caue: ~l. BUen. Humor, número 42, hotel,
compaJ"ecerá el día 27 de NóDviernbre, a
las diez, ante el Juzga.do municipal nú
mero 4, de Madrid, sito en la calle de
Santa ~atal.ina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por amenazas,
éon' ·eInÚIDero 982. instruído contra
Ma}1uel -Sanz.

5.823'

BARCO GALLARDO, N~tividad' hija
·de AntoniC' y de Eulalia, domieÍliada
últimamente en la calle del Conde de

Romanones, número 18, comparecerá
el día 1.0 de Díciembre próxinro, a las
cuatro y media de la tarde, ante el Juz
gado municipal número 14, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3. principal, a celebrar juicio de
faltas por mordedura de perro, con el
númerO 212 de 1934, instruido contra
Eulalia GalI9rdo.

S.824

BUE~O SA~lIAGO, Nicolás; de vein·
tieinco años de edad, soltero, jornale
ro, hijo de Alejandro y lile Ramona, na
tlJoral de Oviedo (Asturias), que dijo
vivir en la calle de Toledo, número 95,
cuarto entresuelo derecha, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran,
cornpart'Cerá el día 27 dd adual mes
de Noviembre, y bora de las diez de su
mañana, &Dte el Juzgado municipal nú
mero 19, de Madri.d, a celebrar juicio
de faltas por lesiones y estafa. bajo el-
número 811 de 1934. .

5690

5.825

CANSECO MOLINA, Isidoro; hijo de
Felipe y de Zaida, domiciliado última
mente en la calle de Nicasio Méndez,
número 92, comparecera. el día 1.° de
Diciembre próximo, a las cuatro y me
dia de la· tarde, ante el Juzgado muni
cipal número 14, de Ma.drid, sito en la
calle de Santa Catalina, nÚIUerl) 3, prin
cip'al, a celebrar juicio de faltas por
escándalo y lesiones. con el número 421
de 1934, instruido contra otro y el
mismo.

5.826

FERNANDEZ LOI>EZ, Francisco; hi
jo de Antonio y de Manuela, domicilia
do últimamente en el paseo de Monis
trol, compare<:erá el día 24 de Noviem
bre, a las diez, ante el Juzgado muni
cipal número 16, de. Madrid. sito en la
calle del Barco, número 26, primero, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
i·nstruído contr..t el mismo. bajo el nú
mero 862 de orden del año actual.

5.827

FRUTOS DEL RIO, Julian· hijo de
Cayetano y de Rose!, domiciliado últi
mamente en esta villa, sin tener .domi
cilio conooido, comparecerá el día 2.7
de Noviembre, a las diez, ante el Juz
gado municipal núm. 4, de Madrid, sito
en la calle de Santa Catalina, número 3,
principal~ a celebrar juicio de faltas
por lesiones, con el número 712, ins
truido contra Frandsco Lamas.

5.828

FUENTES BARRANCO ATAILDE,
María del Carmen; domiciliada última
mente en la Colonia de la Prosperidad,
calle del Buen Humor, número 42, ho
tel, compare<:erá el día 27 de Noviem
bre, a las diez, ante el Juzgado munici.
pal número 4, de Madrid, sito en la
calle de Santa Catalina. número 3, prin
cipal. a celebrar juicio de faltas' por
amenazas, con el número 982, instrui.
do contra Manuel Qarcia y. otros.

5.829

GALLARDO PORRAS. Eulalia; domi
ciliada últimamente en la calle del eOIl
de de Romanones, número· 18, compa·
recerá el dia 1.° de Diciembre próximo,
a las cuatro y media de la tarde, ante
el Juzgado municipal número 14, de
Madrid, sito en la calle de Santa Cata
lina, nÚIDero 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por mordedura de pe
rro. con el nÚIDero 212 de 1934. instrui
do contra la misma•

5.830

GARCIA ALONSO, :María; hija de N.
y de Marí::., domiciliada últimamente
en la calle de Hernani, nÚInt>ro 40, hajo,
oompare<:erá el día 1.° de Diciembre
próximo, a las cuatro y media de la
tarde, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de :\Iadrid,. sito en la calle de
Santa Catalina, nÚIDero 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por escánda
lo, malos tratos ). estafa, instruido con·
tra el mismo.

5.831

GARCIA GONZALEZ, clominio; hijo
de José y de Segundina; domiciliado
últimamente en Magdalena, 27, choco
latería; comparc..'cerá el día 1.° de Di
ciembre pró~imo, a las cuatro y media
de la tarde, ante el Juzgado municipal
número 14, de Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina. número 3, principal.
a celebrar juicio dI:' fallas por escánda
lo y lesiones. con el nÍI;mero 421 de
1934, instrumo contra otro y el mismo.

5.831 bis.

GARCIA GUTlERREZ, Otilia; domi
ciliada últimamente en la calle de Ana
Maria, 4; comparecerá, en término de
quinto dia, ante este 1'ribWlal munici·
pal de Chamartin de la Rosa, para res
ponder a los cargos que la resultan en
el juicio de faltas número 381 de 1934.
por lesiones, contra la misma.

15763
5.83a

GARCIA MARTIN, Agustiua; hija de
Justa y de Agustín; domiciliada últi
mamente en la calle de Viriato, 11;
comparecerá el día 1.° de Diciembre
próximo, a las cuatro y media de la
tarde, ante el Juzgado municipal núme
ro 14, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por riña y es
cándalo, con el número 733 de 1934.
instruido contra la misma.

5.833

GARCIA HERNAN, Rosario; domi.
ciliada últimamente en la calle del Li
món, número 5, entresuelo, derecha;
comparecerá el dia 27 de Noviembre,.:,.
las diez, ante el Juzgado municipal J1Ú
mero 4, de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal a
celebrar juicio de faltas por amenaz'as,
con el número 981, instruido contra
Angel Iglesias y otro.

5.834

GONZALEZ SERRANO, Alfonso; hijo
de Rafael y de Josefa; domiciliadow
timamente en sitio desconocido. en esta
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15633

15700

capital ~ compa!"eccril. el dia 27 de 1'0
vi~mbre, y hora de las diez, ante el
Jl.lzgado mllnicip..1I nÚIDero 4, de ~Ir.

drirl. sito en h calle de Santa Cata1iTl!l,
número 3, i~¡-indl'al, a c,elebrar jukío
de fallas por embriaguez y escándalo,
númerO 1.012, instruido contr3 el mismo.

15766
5.835

GONZALEZ VASAXTA, Ramón; hijo
c!~ Luis y de Conoepción; domiciliado
úllim:co.;"l1ente en Don Pedro, 15; compa
recerá el dia 1." de Diciembre próximo,
a las cuatro y media de la tarde, ante
el Juzgado municipal número 14, de
}Jadrid, si to en la calle d,e Santa Cata
lina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por estafa, COn el nú
mero 503 de 193-1, instruido contra el
mismo.

15626
5.736

HERRAl"Z PASCUAL, l'\emesio; hijo
de Eusebio y de Catalina; domiciliado
últimamente en Jerte, 6; comparecerá
el día 1,° de Diciembre próximo, a las
cuatro de la tarde, ante el Juzgado nm
nicipal número 14, de ~ladrid, sito en
la calle de Santa Catalina. número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas por
riña y e~ándalo, con el número 676 de
1934, instruido contra el mismo y otr·,).

5.836 bis.

JIMENEZ GARCIA, Juan; hijo de
Pedro y de Ana; domiciliado última
mente en Preciados, 37; comparecerá d
día 1.... de Diciembre próximo. a las
cuatro de la tarde, ante el Juzgado mu
nicipal número 14, de Madrid, silo en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de Calta.'i
por hUrto, con el número 747 de 1934,
instruido <'ontra Aquilino ~Iéndez.

5.837

LAMAS QUI:"TAS, Francisco; hijo
de Francisco y de Elvira. domiciliado
últimamente en la calle de Cirajus, mí
mero 4, hotel; comparecerá el dia 27
de Noviembre, a las diez., ante el Juz
gado municipal número 4, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú·
mero 3, principal, a celebrar juicio de
Caltas por lesiones con el numero 712.
instruido contra el mismo.

5.838

LEON CRESPO, Catalina de; hija de
Miguel y de Catalina. domiciliada últi
lIlamente en la calle del Amparo, nú
mero 42; comparecerá el día 1.° de Di
ciembre próximo, a las cuatro y media
de la tarde, ante el Juzgado munit:ipal
número !-l, de Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a celebrlJT juicio de faltas por le
sione.'> ~nn t:l número 706 de 1934, ins
trui:do COntra Angela Yebra.

5.839

LEO~ LOPEZ, Rafael; 'hijo de Ma
nuej y de Josefa, domiciliado última
mente en la calle de Bravo Murillo.
númt:fG 181; camparecerá el día 27 de
N.:.~:cmbre, a las diez, ante el Juzgado
munlcip;al número 4, de Madri~, sito
en la calle de Santa catalina. nÚIDe-

ro 3, principal, a celebrar juicio de
fallás por amenazas con elnún¡ero 981,
instruido contra el mismo y otro.

5.840

LLORENTE FERNA.~DEZ, Juana;
hija de Ubaldo y de Juana, domicilia
da últimamente en A:-jcna, 20; compa·
recerá el día 1.' de Diciembre p.óxi.
mo, a las cuatro y media d.: ia tarde,
ante el Juzgado municioal número) 14.
de :\Iadrid• .sito "n 1;1 c:III~'e Santa
Catalina, núml~:'O 3, Ilrmcipa~, a cele·
brar juicio .1 ~ f:J.I·, .. por escándalo.
malos tratos y e:,taia, instruido cf.ntra
ia misma.

5.841

:\1ARCOS CALZADO, Ricardo; do
miciliado últimament~ en la calle de
Blasco Ibáñez, núme¡"o 31 ~ comparece
rá el dia 27 de ~o~iembic. a las diez.
ante el Juzgado mU\llo~¡pai nlllnero 4,
de :\Iadrid. sito en la cr.tllc ue Santa
Catalina, número 3. principal, a cele
brar juicio de faltas po. lesiunes con
el número 920, instruido contra el
mismo.

5.842

XIETO SA~CHEZ, ){arcelino; de
veintisiete años, hijo de :\I:tnuel y de
Genoveva, de oficio hojalatero, natural
de Marsella, ambulante, cuyo· actual
paradero se ignora; comparecerá, en
término de diez dias, ante la Auuien
cia provincial de Salamanca, a respon
der de los cargos que contra el mismo
resultan en sumario número 34 del
año actusi por hurto.

5.843

NEIRo\ HERRERO. José María; hijo
de Juan y de Encarnación, domicilia
do últimamente en Juan del Risco, nú
mero 22; comparecerá el dia 24 de
Noviembre. a las diez, antE' el Juzgado
municipal número 16, de :\Iadríd, sito
en la calle del Barco. 26. primero, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
instnIido contra Luis Yagüe. bajo el
número 873 de orden del año actual.

5.844

PERALTA MORISíIGO, José; hijo de
Francisco y de Antonia, domiciliado
últimamente en Madera, 11; compare
cerá el dia 24 de Noviembre, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 16,
de J\ladrid. silo en la calle del Barco,
número 26, primero; a celebrar juicio
de faltas por lesiones, instruido contra
el mismo, bajo el número 912 de orden
del año actual.

5.845

PEREZ GO:vlEZ.Jacinto; hijo de Mar
ceJino y de Greg()ria, domiciliado últi
mamente en la calle de la Madera, nú
mero 11, comparecerá el día 1.° de Di·
ciembre próximo, a las cuatro y media
de la tarde, ante el Juzgado municipal
número 14, de Madrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, principal,
a celebrar juicio de faltas por riña y
lesiones, con el número 522 de 1934,
instruido contra el mismo.

5.84&

POR LA PRESEXTE. se cita a n.José
Carnpuzano Broín para que, dentro del
término de diez días, contados desde el
siguiente a su inserción, c o ro p a
rezca ante la Sección primera de esta
Audiencia provincial de ){adrid (Secre
taria del Sr. Espinosa) para que desig
ne nuevo Procurador que continúe de
fendiéndole; bajo apercibimiento de 1(,)
que haya lugar en derecho.

5.847

PO REL PRES.E~TE, cito, llamo y
emplazo a Antonio López Ramirez, que
últimamente tu'"O su domicilio en Cá
diz, para que, en el término de cinco
días. a partir d-e la publicación del pre
s~nte en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia de Cádiz y "Gaceta de ~ladrid",

comparezca ante este Juzgado de Puer
to de Santa Maria. sito en la calle de
Jesús Cautivo, número 3, al objeto de
extinguir en la Cárcel de t:sta ciudad
un día de arresto a que ha sido conde
najo en juicio de faltas por estafa a lu
Compañia Ferrocarriles Andaluces, y
señalado con el número 466 del pasado
año.

15i68
5.848

POR EL PRESE~TE, se ci la a Pilar
Corrales Martín y María Tejedor Ló
pez, domiciliadas últimamente en la
travesia de Rosario Acuña. número 4,
para que el dia 28 de Noviembre, y
hora de las diez, comparezcan ante este
Juzgado municipal número 8, oe l\1a~

drid, sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, a celebrar juicio
verbal .de faltas número 5.1,8 ,1e 1934;
hajo apercibimiento de pararlas el per
juicio a que ha~"a lugar

5.849

POR EL PRESENTE, se cita a Felisa
Iglesia y a :\olaria Simc:hez González,
cuyos actuales domicilios se ;gn()ran,
para que el día 28 de Noviembre, y
hora de las diez, comparezcan ante este
Juzgado municipal número 8, de ;l.la
drid, sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, a celebrar juicio
"erbal de faltas número 535 de 193-1;
bajo apercibimíen to de pararlas el pcr
juici() a que ha3"3 lugar

5.850

POR EL PRESEKTE, se cita a Maria
~{a.rtín Caballero, domiciliada última
mente en la calle del Arco del Teatro,
número 49 (Barcelona), para que el día
28 de Noviembre, y hora de las diez,
comparezca ante este Juzgad() munici
pal número 8, de Madrid, sito en la
calle de los Estudios, número 3, prin
cipal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 615 de 1934; bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que ha3"a
lugar.

5.851

POR EL PRESENTE, se cita a Anto
I niQ Fe~nández González y a Teresa
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15662

Bueno de Torres, domicili;¡ufJs últim;¡
mente en la c311e de EcUa, númerO ...
tercero, para que el día 2íl de :-;o....ic!ll
bre, y hora .Je las diez, comp.lrezcan
ante este Juzgado municipal número S,
de ~Iadrid, sito en la (:311(, dc los Es
tudios. numero 3, principal, a celebrar
juicio \'erbal de faltas número 698 de
1934; balo apercibimiento de pararles
el p~rjllicio a que haya lugar.

5.852

pon EL PHESE~TE. _~e cita a Con
cepción Garcia y Remedios :'.lerino Gar
cía, domiciliadas últimamente en GIl
mersindo ,\'zcárate. número 22, segun
do derecha, para que el día 28 de No·
.... iembre, y hora de las once. compa·
rezcan ante este Juzgado municipal nú
mero 8, ;de ~ladríd, silo en la calle de
los Esturl.ios, número 3. prindpal. a ce
lebrar juicio verbal de faltas número
801 de 193-1; bajo apercihimiento de
pararlas el perjui~iv a que haya lugar.

5.853

POR EL PRESEXTE, se cita a José
Tomé Lambt-a y a :\lanuel San ~liguel

Izquierdo. ('uyos actuales domidlios se
ignoran, para que el dia 28 de :\o\'iem
bre, y hora tle las diez. comparezcan
ante este Juzgado municipal número 8
de Madrid, sito en la calle de los Estu~
dios, número 3, principal, a celebrar
juicio \'erbal de faltas númerQ 32-1 de
1934; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

5.854

POR EL PRESEXTE, se cita a Andrés
BIaneo :\lartíncz y a Angel Luis ~Ionje,

cuyos actuales domicilios se i"noran
para que el día 28 de :\o....je~hre, );
hora de las once. comparezcan antc
este .!uzgado municipal número' 8. de
~ladrld, sito en la calle de los Estudios
número 3, principal, a celebrar juici~
verbal de faltas número ;;29 de 1934'
bajo apercibimiento de ,pararles el per~
juicio a que ha:ra lugar.

15692

5.855

RODRIGUEZ LOPEZ. José; de vein
tiocho años de (.·c!ad, hijo de :Manuel
y .:\laria, de ofll:iu llOjalatero, nalur<>l
de .:\f:lrselJa, ambulante, cuyo a~tual

paradero se ignOl'a; comparecera, en
tt.-rmino de diez dias, ante la Audicn
da provincial de Salam:mca, a "'S
ponder de los cargos que contra el
mismo resultan en sumario número 34
del año actual, por llurto.

15634

5.856

TUDELA, Pedro; domiciliado últi
mamente en la calle de Jardines; CI,m
parecerá el díu 8 (r.~ Dicirlllbre pró
ximo, a las cuatro tie ~..l tarde unte ~l

JuzAado Iffiunicipal nllr;¡erO 14: de .Ma
drid, sito en la calle de S'3nt~ Catali.
na, ·número 3, prinCIpal. :.t celebrar
juicio de faltas por estJ.;:> y amenál3S
con el número 140 de 1934, instruido
contra el mismo.

5.857

YAGeE, Luis; dúmiciliado última
nlt'nte en la calle de Caslill~. 16; com
parecerá e~ día 24 de N"o\Tiembre, a
las diez, ante el Juzgado municipal
número 16, de Madrid. sito en la ca
lle di:! Barco, 26, primero, a ('debur
juicio de faltas por lesiones, instruido
contra el mismo, bajo el nÚIllero 873
de orden del año actUal.

REQUISITORIAS

Bujo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentar3e los procesados que a conti
nuación se e:rpresan. en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la pllblicación del anuncio en este
periódico oficial g ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y emplaza, encargtindose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a dispOsición
de dicho Juez o Tribunal, COn arre
glo a los articulas 512 g 388 de lo ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

7.5il

BASAGO DURAN, Bernabé; natural
de Talavera la Real; procesado ¡por el
Juzgado de instrucción de Badajoz ~n

cauSa por estafa. número 281 de 1934;
comparecerá, ante dicho Juzgado, den·
tro del término de diez días, para no
tificarle el auto de procesamiento, reci
birle declaración indagatoria e ingre
sar en prisión; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

15639

7.572

BARRUL SALAZAR, Elvira; de cin
cuenta y cinco años d~ edad, natural de
ü:.strogeriz, yecina de Zamora, calle de
San Ildefonso, 3, casada con Juan Ji
rnénez, gitana, hija de Antonio y de
:Maria, hoy en ignorado paradero; com
parecerá, dentro del término de di.ez
dias, ante el Juzgado de instnreci6n de
Palencia, sito en el Palacio de Justicia,
Avenida de Copeiro y Barroso, para
practicar cerca de ella diligencia judi
cial en causa que en unión de otras se
la ba seguido oon el número 69 de 1934,
por hurto, y ser reducida a prisión en
la de este partido; bajo apercibimiento
de ser declarada rebelde si no compa
rece.

15606
7.573

BRAVO ESPI~OSA, José; de veinti·
dós años, estado soltero, de prof~ión

u oficio .pintor, bijo de padres descono
cidos, natural de Zaragoza; domicilia
do últimamente en Zaragoza; procesa
do por la causa número 329 de 1932,
sobre hurto :de bicicleta; compa1-e....erá,
dentro del término de diez dias. ante

este Juzgado de instrucción número 3,
de Zaragoza, Secrl'tari;¡ del Sr. Lizao
dra, para constituirse ea .prisión que le
ha sido decretada por la Audiencia ¡>ro
vindal de 'esta ciudad por auto de 17
del actual; apercibido que, de no com
parecer, será declarado rebelde.

15686

7.5í!

CABALLERO PEREZ, José; de trein
ta y ocho años, hijo de Francisco y de
Encarnación. natural de Linares, y ve
cino de Andüjar, de profesión vende
d()r, con instrucción; domiciliado últi
mamente en Andújar. Plaza Vieja. Po~

sada Anita, cuyo actual paradero se ig
1:0ra; procesado en causa número 135
de 1934, por el delito de lesiones; com
pareeerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Jaén, Secretaría del Sr. Ortiz, para ser
constituido en prisión; bajo apercibi~

miento que, de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará además el
perjuiciO a que haya lugar.

7.575

CABRERIZO GARCIA, José; cuyas
demás circunstancias son ignoradas;
domiciliado uUimamente en La Caroli
na; comparecerá, en ténnino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
La Carolina (Secretaria del Sr. Velas
co), para ser oido y reducido a prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, en causa instruída .por el de
lito contl:'a la forma de Gobierno, bajo
el número 314 del año actual

15596

7.576

CANTERO, Augusto Juan; natural de
Portugal, de estado soltero, profesión
jornalero, de veinticuatro a veintiséis
años; domiciliado últimamente en Sevi
lla; procesado por delito de lesiones;
comparecerá, en término de diez días.
ante el Juez de ins1rucción número 5.
de Sevilla.

15611
7.577

CARBONELL SIMON, Daniela; natu
ral de Villajoyosa, de estado soltera. de
profesión florista, de cuarenta y ocho
años ;de edad, hija de padre" desconoci
dos, sin domicilio, procesada en causa
número 125 de 1933, por el delito de mo
neda falsa y uso de nombre supuesto,
seguida en el Juzgado de instrucción
número 6, de Valencia, como Cl)mpren·
dida en el número 2." del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en tél'mino ide diez días
ante el expresado Juzgado, para cons- '
tiotuirse en prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los cargos
que la resulten; bajo apercibimient()
de ser declarada rebelde y pararlá los
perjuicios a que hu)"a lugar.

15616

7.578

CARRERAS, Jaime; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado úl
timamente en la calle de Rocafort, nú
mero 102, segundQ segunda, procesado
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15681

15600

en ~usa número 339 de 1934, por el
delito de rapto, seguida en el Juzgado
de inst·rucción número 15, de Bar<:elo
na; comp.:recerá ante el mismo dentro
del término de diez días, para consti
tuirse en prisión, como comprendido
\ln el número 1.0 del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal· bajo
apercibimiento, si no lo verifica, 'de ser
declarado rebelde.

15650
7.519

CASANOVAS BOLINCHES, José; do
miciliado últimamente en Barcelona,
calle de Guardia, número 11, cuarto;
comparecerá, en ténnino de diez dias,
ante el Juz.l{ado de instrucción mime
ro 4, de Barcelona (Secretaria de don
José Malina), para constituirse en pri
sión a cumplir la pena impuesta en ex
pediente instruido por la Junta Admi
nistrativ-a de Contrabando y Defrauda
ción nÚInero 587 de 1933-

15644

7.580

CASTELLON MOLINA, José María;
hijo de Rafael y de Dolores, natural de
Córdoba, de estado casado, profesión
jornalero, de treinta y nueve años de
edad, domiciliado últimamente en Cór
doba, prcx:esado por hurto frust·rado;
comparecerá en ténnino de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Derecha, de Córdoba, para
ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

15589

7.581

CASTRO .MARQUES, Juan' de trein
ta años de edad, soltero, jornalero, ve
cino de Granada, domiciliado última
mente en Granada, carretera de la Sie~

rra (huerta), natural de Portugos, hijo
de Felipe y de Josefa, procesado en
causa, por el delito de hurto, mime
ro 177 de 1934; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Campillo, de Granada, sito en el Pa
lacio de Justicia, en el ténnino de diez
días, a responder de los cargos que re
sultan en lC1icha causa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica.

15725

1.582

CASTRO MUROZ, Juan, y Antonio
Torres Lendines Balbino; de cuarenta
y dos años de edad, casados, hijos de
Juan y Francisca y de Cayetano y Ana,
na!urales de Castro del Río y Valde-

. penas de Jaén y vecinos de Bujalance
y Cañete de las Tor.res, respectivamen
te, procesados por hurto por este Juz
gado de instrueción de Loja en causa
n~ero. ti7 de .1933; compar~erán, en
el tenmno de dlez días, ante la Sección
segunda de 'la Audíenda de Granada'
bajo apercihi.."llitnlo de ser declarado~
rebeldes.

15734
7.583

CID ESTRADA, Pedro; domidliado
últimamente en Ba.rcelona, calle del Cid,
número 28, tercero ¡ comparecerá en. ,

término de diez días, ante el Juzgado
de instrncclón número 4, de Barcelona
(Secretaria de D. José Molina), para
constituirse en prisión y <"umplir la
pena impuesta en expediente instruido
por la Junta Administrativa de Con
trabando y Defraudación, número 1
de 1934.

15583

7.584

COLSA CABALLERO, Florencio; na
tural de Méjico, de estado soltero, pro
fesión legionario, de veintiocho años
de edad, hijo de Florencio ~. Elgle, que
fue legionario de la segunda Bandera,
destacada en Ríffien, y cuyo actual pa
radero se desconoce, domiciliado últi
mamente en Riffien (Marrueco"», pro
cesado por el delito de robo {.rustrado
en causa número 271 de 1933 del Juz
gado de Ceuta; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Ceuta, sito en la calle de
Canalejas, número 10, con el fin de
constituirse en prisión provisional, de
cretada por la lima. Audiencia provin~

cail de Cádiz en expresada causa; aper·
cibiéndole que, si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho y será declarado rebelde.

15653

1.585

CONDE CONDE, Isaac; de diecisiete
años de edad, de estado solter<J, de pro
fesión jornalero, natural de Nava del
Rey y con domicilio últimamente cono
cido en Valladolid, calle de Renero,
número 17, y de ignorado paradero en
la actualidad, se le cita y llama por la
presente requisitoria para que C()mpa
reZCa en este Juzgado municipal de Lo
groño, con objeto de que satisfaga
las responsabilidades pecuniarias y se
constituya en prisión hasta que extin
ga la pena que le fué impuesta en
virtud de sentencia dictada en procedi
miento instruido contra el mismo y
Luis Jacue Mendoza y Germán Notario
Gil, por faltas cant·ra la propiedad;
apercibiéndole que, de no comparecer,
le pararán los perjuicios a que hubie
re lngar en derecho, con arreglo a lo
dispuesto y determinado por la ley.

.7.586

CRUZADO FERRER, José; natural de
M()guer (Huelva), hijo de Manuel y de
-!>olores, de estado soltero, profesión
Jornalero, de treinta y ocho afias de
edad, domiciliado en Huelva, calle de
Canalejas, número 56; procesado por
el delito de resistencia en causa núme
ro 258 de 1934, comparecerá en térmi
no de diez días ante la Ilma. Audiencia
provincial de Huelva, para ser redu
cido a prisión; apercibido que, de no
hacerlo así, le parará el perjuicio a
que haya lugar y será dedarado re
belde.

15594
7.587

,DIAZ LORENZO, 1'Osé; natural de
VlgO, de estado soltero, de dieciséis
años, hijo de José y de Dolores do
miciliado últimamente en Vigo,' pro
cesado por hurto en sumario número
587 de 1&33i comparecerá, en térmi-

no de diez días. ante el Juzgado nú
mero 1, de Vigo.

7.588

DIAZMADRID, FrancisC(); de trein·
ta años de edad, soltero, feriante, na·
tural de Lfnares, veeíno de Granada,
cuyo actual paradero se ignoro; com
parecerá, en término de diez dias. an
te el Juzgado de instrucción rle Alcá
zar de San Juan para ser reducido a
prisión, recibirle indagatoria y otras
diligencias en causa que se sigue con
el número 129 del año actual sobre
lesiones.

15637
7.589

DIAZ .:\1ARZAB..\L, José )Iaria; de
veinticinco años de edad, soHem, joto.
nalero, vecino que fué de La Coruña
y de Lugo, y se ignora su actual pa
radero, procesado en sumario sobre
injurias; com¡xlrecerá, dentro del tér~

mino de ocho dias. ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Institnto,
de La Coruña, con objeto de ser in.
dagado )' reducido a prisión; prevI
niéndole que, de no hacedo, será de·
clarado rebelde.

15718
7.590

DIAZ POSTIGO, Eduardo (a) "Cojo
de Má~aga"; natural de )lálaga, de es
tado casado, profesión zapatero, de
de veinticuatro años, hijo de José y
de Maria, domiciliado últimamente en
Vigo, procesado pOr hurto en suma
rio número 587 de 1933; comparece
rá, en ténnino de diez días, ante el
Juzgado de instrucdún número 1, de
Vigo

7.591

DOS.UNA BAREZ, Antonio; natural
de Peñaronda de Bracarnonte (Sala
manca), de estado soltero, prc(esióll
carpintero, de ,'einliséis años, llijo d::.
Joaquin y de Angela. domiciliado úl·
timamente en la calle del Lavapiés,
número 37, procesado por hurlo, su
mario número 147 de 1934; compa
recerá. en t~rmino de diez: dias, al1tl"
el Juzgado de instrucción número 10,
de Madrid, con el fin de llevar a efec
to su prisión, decrelada por la exce
lentísima Audiencia, y practicar las
demás diligencias necesarias; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica,
será declarado rebel·de y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

7.592

EXPOSITO DE LA CRUZ, Antonio;
de diecinueve afias de edad, soltero,
tratante, natuml y vecino de Córdo
ba, con domicilio en el barrío de Vis
ta Alegre, fugado del Depósito muni
cipal de Baena la madrugada de! 11
del corriente mes, y cuyo actual pa
radero se ignora; eomparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Buja
loance, calle de San Francisco, mime
ro 5, dentro del término de diez: dias,
contados desde e lsiguienteal en
que .aparezca inserto este edicto en el
Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE MADRID, para notificarle el
auto de procesamientQ dictado en el
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15598

15647

sumario que instruyo en su contla y
Dolor-es Expósito de la Cruz con el
número 127 del corriente año :-obre
hurto; apercibiéndoles qll€, de no com
pareceF serán declarados rebeldes y les
parará el perjuicio a que haya lugar.

15708

7.593

FABIA."'I PASCUAL, Joaquín; de
treinta y dos años, estado soltero, de
profesiór. u oficio empleado, hijo de
José y de Pilar, natural de Zaragoza,
domiciliado últimamente en Zaragoza,
procesado por la CaUsa numero 344
de 1934 sobre estafa; comparecerá,
dentro del término de diez días. €lnte
este Juzgado de instrucción número 3,
de Zaragoza, Secretaría del Sr. Liza-n
dra, para recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión, que
le ha sido decretada por auto de este
Juzgado fecha 25 del actual; aperci
biéndole que, de no comparecer, será
declarado rebelde.

15685
7.59t

FER~AXDF..z FUSTER, Francisco;
natural de Palma de Mallorca, de es
tado soltero, profesión empleado, de
veintitrés años, hijo de Federico y de
Francisca, domiciliado últimamente
en San Sebastián. 'Calle Pi y Margall,
número 4, segundo, procesado por
hurto en causa 550 de 1933; compa
recerá. en término de diez días, ante
este Juz.~ado de instrucción número 1.
de San Sebastián, a fin de ser redu
cido a prisión; bajo apercibimiento
de ser declamdo en rebeldía.

15741

7.595

FERNA~'l'DEZ LOPEZ, Gonzalo; de
treinla y cuatro años, estado soHero,
de profesión u oficio viajante, hijo
de Antonio y de María, natural de
Valencia, domiciliado últimamente en
Madrid, procesado por la cauSQ nú
mero 151 de 1933 sobre estafa; com
parecrá dentro del término de diez
dias, an'te este Juzgado de instrucción
número 3, de Zaragoza, Secretaría del
Sr. Lizandra, para constituírse en pri
sión, que le ha sido decretada por auto
de este Juzgado fecha 27 del actual;
apercibido que, de no comparecer, se
rá declarsdo rebelde.

15687

7.596

FER..."'IA..'l'DEZ RODRIGUEZ, Este
ban; domiciliado últimamente en Bar
celoiJ..a, calle Francisco Layret, núme
ro 44; comparecerá, en tr,mino de
die2l días, ante el Juzgado -de instruc
ci.ón número 4, de Barcelona, Secreta
ría d~ D. José Malina, para con.stituir
se en prisión a cumplír la pena im
puesta en expediente instruido por la
Junta Administrativa de Contrabando
y Defraudación, número 514 de 1933.

. 15646

7.597

FER..."'IA:..'l'DEZ RODRlGUEZ, José;
natural de Orense. de estado soltero,
de profesión 'jornalero, de dieciocho
años de edad, hijo de Adolfo y. de

AmaJia, domiciliado últimamente en
Valencia ~. cuyo actual paradero se ig
nora; procesado en causa número 94
de 193'3 pilr el delito de robo, seguida
en el JU7.gado de instrucción núme
ro 1, de Valencia, como comprendido
en el artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento Cl'iminaJ; comparecerá, ell
término de treinta días, antt: el expre
sado Juzgado, para constituirse en pri
sión en las cárceles de dicha ciudad y
responder de los cargos que le resul
ten; bajo apercibimiento de ser decla
radó rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

7.598

FUE~TE MARTL'IJ, Pablo de la; de
profesión ferroviario, de veintiún años
de edad, de estad ocasado, domicHía
do en la caUe de San Gregorio, núme
ro 9. últimamctlte; procesado en causa
seguida por coacción. sedición, desor
den público y desobediencia, núme
ro 375 del corriente año; comparece
rá. dentro del término de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 3, de Madrid, Secretaria de D. Pe
dro Pérez Alonso, con el fin de notifi
carle el auto de su procesamiento, re
cibirle declaración indagatoria y ser
reducido a· prisión, que le ha sido de
cretada por auto dictado en 6 del co
rriente mes; apercibiéndole que. de no
comparecer, será declarado rebelde Y
le parará el peIjuido .a que hubiere
lugar.

7.599

GALINDO, Francisco; domiciliado
últimamente en Barcelona, calle Cór
cega, 240, entresuelo; procesado en
causa número 168 de 1934 sobre esta
fa; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Barce!ona, sito en el Pa
lacio de Justicia, para constituirse en
prisión; bajo apercibimient'O, si no lo
verifica, de ser declarado rebelde.

15586

UiOO

GARCIA JIMENEZ, Maria; hija de
Julián y de María Antonia, natural de
Cabc·zas Rubias, de estado viuda, pro
fesión .tu sexo, de sesecnta años de
edad, domiciliada últimamente en Cór
doba; procesada por hurto en sumario
número 230 de 193'3; comparecerá, en
ténnino de diez días, ante el Juzgado
de instru.::ción del distrito de la Dere
cha, de Córdoba, para ser reducido a
prisíón; bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde.

15&56
7.601

GASOLIBA CARBONELL, Ramón;
natural de Barcelona, de estado casa
do, profesión comercio, de cincuenta
y dos años, hijo de Cecilio y de Maria,
domiciliado últimamente en Barcelo
na, Avenida Catorce 'de Abril, núme
ro 538, primero; pr-ocesado por eshlfa
en sumario número 478, rollo 4.949, de
1932; comparecerá, en término de diez
dias, ante la Sección primera de la
Audiencia provincial de Barcelona o
ante el Juzgado número 9, de Barce¡o~

na, para ser reducido a prisión; bujo
apercibimiento, .si n'O lo '~e.rifica, de
Sel" 'declarado rebelde.

155li7

7.602

GO~IEZ GARCIA, Rafael; natural de
Gerona, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle Cruz Cubierta, núme
ro 93, primero; compart:eerá, dentro
del término de diez días, anle el Juz~

gado de instrucción número 8, de Bar
celona, Secretaría de D. Juan C. Vi
tluendas Rodríguez, en méritos de dili
gencia~ de cumplimíento de condena
impuesta por la Delegación de Hacien
da en expediente número 444 de 1934
por contraband"J.

7.603

GOMEZ VEGA, José; natural de Se
vilh. de estado soltero. profesión jor
nabro, de veinticinco años; domiciliado
últimamente en Sevilla, Barrio Amale,
calle 3. nÚID(\'ro 84; .procesado por da
ños; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juez de instrucción del
distrito de la Magdalena, de Sevilla.

15678·

7.604

GUERRA CASTA:REDA. Luis; de
ochenta y seis años, soltero, jornalero,
natural de Osuna, vecino de Cabeza de
Buey; domiciliado en la misma, con do
micilio en la finca del Chaparral, sin
instrucción y sin antecedentes penales,
que el dia 7 de Julio último, causó le
siones en la ciudad de Palma del Río,
el procesado José Castro Pedraza, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran; comparecerá, dentro
del ténnino de diez días, aute el Juz
gado de instrucción de Posadas, con
objeto de que se encargue de su asis
tencia y curación el Médico forense del
mismo, el que dará parte de su eslado
hasta que se encuentre completamente
curado; con la prevención de que, si
no comparece, le parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a derecho,
,por tenerlo así acordado en el sumado
número 1U del corriente año.

15674

7.605

GUISADO PILAR, Joaquín; de "einte
años, estado soltero, profesión jorna
lero, hijo de Clodio y de Victoria, na
tural y vecino de esta capital; procesa- .
do por el Juzgado de instrucción :de
Badajoz, en causa por robo, número
177 de 1934; comparecerá, ante dicho
Juzgado, dentro del ténnino de diez.
días, para ingresar en prisión; baj~

apercibimiento de ser <kclarado rebelde.
15540.

7.606

GURPEGUI MARTIN, Enrique; de
diez y ocho años de edad, de estado
soltero, de profesión mecánico, hijo de
José y de Blasa, natural de Toledo, y
domiciliado últimamente en el Puenle
de Vallecas, calle Dolores Sopeña, nú
mero 13; .procesado en el sumario ins
truido por el Juzgado de instrucción de
Sagunto con el nÚlne¡,o 46 de 1933, por
el delito de hurto, como comprendido
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. 7.610

JACUE MENDOZA, Luis; de treinta
y seis 3ños {le edad, de estado soltero,
4" profesión músico. con domicilio úl
1Unamente conocido en Oviedo, de dOD
de es natural. C<l!le de Travesía de Fon
~el.U. número 39~ y. de iSIlora~o_pa·

en el número primero del artículo 83;)
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
tomparecerá. dentro del ténnino de
diez dí~s. ante el expresado Juzgado a
constituirse en prisión en la Cárcel del
p'l.rtieb y !"esponder de los cargos q'.1e
le riP.:mlten en el sumario expresado;
apercibiéndole que, de no verificarlo.
será declarado rebelde y le parará el
;perjuicio a que haya lugar en derecho,

15676

ISABELO, Jlijme; domiciliado última.
mente en Barcelona, calle Rosal, número
~!2. 5.". segunda; comparecerá, en tér
'mno de diez días. an te el Juzgado de
1trstrucci6n número ~, de Bareelona, Se_
:&etaría de D. José Malina. para cons
-tituírse en ¡prisión a cumplir'la pena
iIiipuesta en expedíente instruido por la
Junta a&ninistrativa de Contrabando y
Defrsudaeión. número 164 de 1934.

15643

7.618

MILL.-\"'\jT DE 5L-'l0, Joaquin-; na
tural de Barcelona. de estado soltero,
profesión periodista, de cincuenta y
nueve años de edad. hijo de Enrique
y Francisca, domiciliado ,últimamente
en Ceula y en Tetuán en la Gacela de
Africa, procesado por el delitade es
mfa en causa número 120 de 1933 por
este Juzgado; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzga..do _de
instrucción de Ceuta, silo en la calle
de Canalejas. número 10. con el fin
de constituirse en prisión provision-al f
decretada por la ilustrísima Audien
da provincial de Cádiz en expresada
causa; ~percibiéndo~ que. si '110 lo
verifica. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y serádeclamdo r~-
belde. .

15641

MATEO LOPEZ, Mariano; cu}'o ac
t~al paradero se ignora; cO'mparece
ra. en el término de diez dias. a con
tar desde la inserción de la pres-ente
en la GACETA DE :MADRID, ante el Juz
gado de ins1ru<:ción del -partido de
Arenys de )lar para llevar a efecto
su prisión en méritos del sumario nú
mero 40 de 1932 sohre tentativa de
robo; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo. serit declarado rebelde, pa
rándole además el perjuicio que en
derecho hubiere lugar. . .

15702

15654

15i13

7.617

7.619

MOH.nlED BEL MOHEDI, Hosaid
Ben; natural de Marruecos. de estado
soltero, profesión vendedor, de vein
tiún años de edad, hijo de :\lohamed
y Hadulla. domiciliado últimamente en
Ceuta. Hadu. frente a la cantine. de
Borrego. procesado por hurto, en cau
sa número 258 de 1933 del Juzgado
de Ceuta;comparecerá. en .término
de diez días. ante el Juzgado de ins
:t¡,u~cióllde Ceutaa silo e·n la. calle .de

7.616

MUSTAFABEN AO)fAR, LaraC'lle;
natural de Larache, de estado soltero,
de treinta y lre:s arios de edad, hijo de
Amar y de Aixa, cuyo actual paradero
se des'.:onoce, domiciliado últimamente
en Ceuta, procesado por el delito de
robo en caUf>a número 232 de 1933 del
Juzgado de Ceuta; comparec~rá en ter
mino de diez días ante el Juzgado de
instru(.'(:ión de Ceul.a, sito en la calle de
Canalejas, número 10, para constituirse
en prisión provisional, decretada por
la Ilma. Audiencia provincial de Cádiz
en la expresada causa; aper::ibiéndole
que, si DQ comparece. le parará el per.
juicio a que hubiere lugar en derecho
y será declarado rebelde.

Madrona, número 3, cuarto, primera;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4, de Barcelona (Secretaria de rion
José Molina), p¡lra constiluirse en pri
sión a cmuplir la p~Tla impuesta en
expediente instruido por la Junta Ad
ministrati\"a de Contrab¡mdo y Defrau
dación número 129 de 193L

LIBRERO,. Salvador; casado, mecáni
co, domiciliado en Sevilla, calle de
Alerce, número 3~ procesado por rapto;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Ctre
ra, a constituirse en prisión.

15749

radero en la actualidad; se le cita y
Hama por la presente requistoria para
que comparezca en este Juzgado mu
nicipal de Logroño, para que satisfaga
las responsabilidades pecuniarias y ex
tinga, la pena que le fué impuesta en
virtud de sentencia dictada en proce
dimiento instruido contra el mismo y
Germán Notario Gil e Isaac Conde Con
de, por fallas contora la propiedad;
apercibiéndole que, de no comparecer.
le pararán los perjuicios a que hubie
re lugar en derecho, con arreglo a lú
dispuesto y determinado por la ley.

15689

7.614

MARIA VICEr-.""TA ADROVER, Pas
cual; natural de Villajoyosa, de estado
soltera. de profesión sus labores, de
treinta años de edad, hijo de Jaime y
de Rosa, prOCesado en causa númerO
125 de 1933, por el delito de moneda
falsa y uso de nombre supuesto, segui
da en el Juzga{1o número 6, de Valen
cia, como comprendido en el núme.
ro 2." del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá en
término de diez días ante el expresado
Juzgado, para constituirse en prisión
en las Cárceles de -Valencia y respon
der de los cargos que le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

MAS SOLA, Antonio; domiciliado úl
fi.mam~te en Bar<:elcma~calle .de Santa

7.611

7.615
15615

7.612

7.613

LOPEZ GRANDA, Esteban; natural
de Oviedo. de e5tado casado, profesión
ajustador. de cuarenta años de edad,
hijo de Pedro y de Narcisa, domicilia
do últimamente en la calle de los In
vencibles, número «> (Puente de Tole-

_do), procesado por tentativa de estafa;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10, de Madrid. con el fin de ser re
ducido a prisión, que le ha sido decre
tada por la Superioridad en el sumario
que se tramitó por este Juzgado.

15599

LARA RA:\lIREZ, Joaquin; de tI-cin
ta años, soltero. hijo de Joaquín y :\ler
cedes, corredor, natural de Pa·radas y
vecino de Sevilla, calle Almirante Apo
daca, parador del Lucero; procesado
en causa por hurto número 210 de 1934,
comparecerá en el ténnino de diez dias
ante el -Juzgado de instrucción núme
ro 3, de Sevilla, para constitui·rse en
prisión; apercibiéndole·que. de no com
parecer. será declarado en rebeldia.

156i7

15579

7.v09...~I

7.608

,. HORTAL ESPARONER. Anibal; cu
yas circunstancias personales no cons-
tan y de paradero i&norado, si bien ha
-residido últimamente en Cadaques y
París; comparecerá. en el término de
diez días, a contar desde la publica
'ción de la presente en la "Gaceta de
Madrid", ante el Juzgado de instruc
ción del partido rie Arenys de Mar. a
fin de llevar a cumplimiento el auto de
procesamiento y prisión dictado COD
tra el mismo, en méritos del sumario
número 78 de 1934, sobre estafa; bajo
apercibimiento que. de no verificarlo,
será declarado reMIde.

7.607

-. HERRADA SANCHEZ. Francisco. y
Antonio Perez García; el primero de
-treinta y tres años, soltero. tallista. na·
-rural y vecino de Almería, con domici-
lio en la calle ~Iurcia. numero 16, y el
segunde, dE veintinueve años. soltero,
da oficio marino, natural y vecino de
Bueoos Aires. sin domicilio conocido en
España, fugados del Depósito munici
pal de El (:arpio la madrugada del 22
de Septiembre próximo pasado, CU~TO

actual paradero se desconoce; compa
rece. án ante este Juzgado de ins.truc
ción de Bujahnce. calle San Francisco.
número 5, p~ra notificarles el auto de
procesamiento dictado en el sumario
que _se instruye en su contra con el nú
mero 122 del corriente año: sobre aten
tado. recibirles declaración indagatoria
y constituirse en prisión. lo que verifi
cará en el término de diez días, con·
tados desde el siguiente al en que el
presente edicto apai'ezca inserto en la
"'Gaceta de Madrid" y "Boletines Oficia·
les" de esta provincia y la de Almeda;
bajo apercibimiento que. si no compa.
recen, serán declarados rebeldes.

15709
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15751

15605

Canalejas, número 10, para constituir
se en prisión provisional, decretada
por la ilustrisima Audiencia provin
da! de '.:ádiz en expresada causa·
apercibiéndole que, si no comparece:
le parará el pl"rjuicio a que hubiere
lugar y será declarado rebel-de.

15714

7.620

MOHiL"\IED CHAUI, Cherki Ben; na
tural de ~Iarruecos, de esta Jo soltero
de treinta años de eda.d, hijo de }Ioha.~
med y Fátima, soldado que rué de Re
gulares de Ceuta. de cuyo Cuerpo se
liceució en Diciembre de 1933 domi
ciliado últimamente en Ceuta., 'y cuyo
actual paradero se i;nora, procesado
por el delik) de l-esiones en causa nú
mero 170 de 1932 del Juzgado de Ceu·
la; comparecerá en término de diez
dias, ante el Ju~gado de instrucción
de Ceuta. sito en la éalle de CanaJe·
jas, número 10, para constituirse en
prisión provisional, decretada por la
Hustrisima Audiencia pro\'inciaJ de'
Cádiz en expresada causa; apercibién
dol-e que, si no comparece, le parará
el perjuicio a que hubiere Jugar y se
rá declarado rebeJde.

15716

7.621

:MOHA~IED 17.\DIL\SI. Hamed Ben;
batural de Anyera C\larruecos). de es
tado soltero, profesión vendedor, de
veinte añ06 de edad, hijo de MoharDed
y Ragma~ cuyo actual paradero se ig
llora; domiciliado últimamente en Ceu
ta. sin domicilio' conocido; .procesado
por el delito de hurto en causa númerQ
183 de 1933 del Juzgado de Centa; com
parecerá. en término de diez dias, ante
el Juzgado de in;;trucción de Ceuta. sito
en 'la ciUe Canaléjas. ·número 10, para
constituirse en prisión provisional, de
cretada por la Urna. Audiencia provin
cial de Cádiz en expresada causa; aper
cibiéndole que, si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho y será declarado rebelde.

15715

7.622

MUROZ CONTRERAS, Sebastián.
conocido por Sebasthin Muñoz: More
no; natural de Benamanrel. de estado
casado, profesión ourero, de cuarenta
y tres años, hijo de Francisco y de
Josefa. domiciliado últimamente en
Linares,· calle de Tetuan. 16, procesa~
do p.or hurto en sumario número. 163
d.e 1928; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ciÓll de Villacarrillo para constituir
se en prisión; apercibido que. de no
comparecer. sera declarado rebelde.

15683

7.623

NAVARRO LOPEZ, Mariano; de
veintiún años de edad. soltero. natu
ral de La Unión, hijo de Juan y Do
lores, cerrajero de oficio, vecino de
Barcelona. calle de Castilla, número 21.
residente últimamente en Figueras en
el Batallón número 3 de Montaña. del
que es desertor y cuyo actual parade
ro s.e ignora, corno procesado por este
Juz.s,ado de instrucción de Haro en

causa número 26 del corriente afio
por uso de nombre supuesto; compa
recerá, en el término de diez dias,
ante el mismo para ser emplazádo e
ingresar en prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde co
mo comprendido en el orticuJo 835
de la ley de Enjuiciam iento criminal
fn su número primero de referido ar
tículo.

15660
7.624

NIh"TO PEREZ, Pablo: casadu ma
yor <le edad, vecino últimamente de
Cab~zón del Pisuerga VaIJadoli(d);
comparecera, en término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción de Va
lori2 la Buena para recibirle declara
eión en la causa que Se si@e en este
Juzgado con el f1úmero 62 sobre es
tafa y falsedad; bajo apercibimiento
que. de no verificarlo, le parará el
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho.

15754

7.625

NOTARIO GIL, Germán; de veinti
cuatro años de edad. de estado solte
ro, de profesión pintor. n'3tural y ve
cino de Madrid. con domicilio últi
ma-mente conocido en la calle de Fe
rraz:. número 31. y de ignorado pa
radero y domicilio en la actualidad;
Se le cita y lJame. por la presente re
QUisitoria para que comparezca en es
te Juzgado muncipal de Logroño con
objeto de que haga efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias y se cons
tituya en prisión hasta que extinga la
peno¡ que le fué impuesta en virtud
de sentencia dictada en procedimien
to instruido contra el mismo y Luis
Jacue Mendoza e Isaac Conde Conde
por faltas contra la propiedad; aper
cibiéndole que, de no comparecer, le
pararán Jos perjuicios a que hubiere
lugar en derecho con arreglo a lo dis
puesto y determinado en la ley.

7.6iS

ORTEGA MARTINEZ. Juan; natural
de HuércaJ Overa. de estado soltero,
de profesión chófer. de veintiocho
años de edad, hijo de Vicente ;y de
Salud, domiciliado úJt.imamente en
Valencia, calle de GNcia. 1. tercero.
procesado en causa número 862 de
1932 por el delito dé robo seguida en
el JUflgado de instrucción del distri
to número 5. de Valencia, como com
prendido en el número primero del
artículo 835 de la ley ole Enjuicia
lI'iento criminal; comparecerá. en ter
mino de diez dias, ante el expres~jo

Juzgado pera constituirse en prisión
en las Cár-celes de esh ciudad y res·
ponder de los cargos que le resulten;
b<ijo apercibimiento de ser declarado
rebelde y p:lrarle el perjuicio a que
ht.ya lugar.

7.617

OSES MARTINEZ, Guillermo; natu
ral de EsteBa. cuyas' demás circuns
tancias personales se ignoran. habitan
te últimamente en Barcelona, calle Bar
berá. número 13. primero; comparece
rá, en término de seis dias. ,ante .el
JWlgado de instrucción número 5, de
Barcelona. Secretaria de D. Tomás

Riera y Sans, para cumplir la pena de
cincuenta y ocho días de prisión que
le corresponde como subsidiaria por
no haber hecho efectiva 'en el plazo
reglamentario la multa de 292.50 p~

setas que le fué impuesta por La Junta
Administrativa de Contrabando y De
fraudación de la Delegaci.ón de Ha
cienda de la provincia de Barcelona.
en méritos de expedierte número 434
de 1934 por contrabando de encende.
dores y piedras para los mismos.

15584

7.628

OTERO RA..:.\f.-\.S, Angel; domiciliado
últimamente en Barcelona. calle Mina.
número 6, primero, primera; procesa-,
do en causa número 417 de 1934 por
hurto; comparecerá. en término de
seis 'dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 5. d~ Barcelona, 3ecreta
ría de D. Tomás Riera y Sans; bajo
apercibimiento de ser declarado r~

belde.
15585

7.629

PASCUAL RUIZ. Antonio; natural de
Algeciras. de estado soltero, de vein
tiún años, hijo de Antonio y de lIaria.
domiciliado últimamente en Huerto
Monjas. 4, Málaga, procesado por hur
to, causa número 231 de 1934; cotUpa-,
reeerá en término de diez días ante
este Jll2.'gado de instrucción del dis
trito de la Merced, de Málaga. a cons
'tituirse en prisión; baJO apercibimien
to de ser ·declarado rebelde.

7.630

PELAEZ CARRILES, Jaime; de vein.
tiocho años de edad, domiciliado úl
timamente en Zaragoza, procesado por
el delito de estafa; comparecerá dentro
del término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción número 2. de es
ta ciudad de Zaragoza. con el fin de
notiftcarle el auto de procesamiento.
cow;tituirse en prisión y otras diligen
cias acordadas en el sumario número
309 de 1934; apercibiéndole que, de no
ha.:erlo, será declarado rebelde.

15161

7.631

PEREZ, Mario; cuyas demás cir
cunstancías se ignoran, domiciliado
últimamente en Barcelon.a. calle Ta..
piolas, 49, porteria, procesado en cau
sa número 467 de 193'4. por el delito
de estafa. seguida en el Juz¡gado de ins
truoción número 3, de Barcelona; com
parecerá ante el mismo dentro del tér..·
mino de diez días, para constituirse en;
prisión como comprendido en el nú-l
mero primero deJ artículo 835 de La,
ley :de Enjuiciamiento criminal; bajo
aperdbimie"lto. si no lo verifica, de ser
declarado rebelde.

15582

7.632

PERU, Justa; cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliada últi
mamente en Madrid, calJe de Lucio del
Valle; c41mparecerá en ténnino de cin
co días ante el Jnzgado de instrucción

,número 7, de Madrid, Se<:retaria de
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JO-15472

D. Joaquín Argote y Sagastume, para
recibirle declaración como denuncia
da, en caUSa por hurto a Manu-ela Be
nitez, instruida por dicho Juzgado y
Sec.~t:lría con el número 443 de 1934.

15666

7.63'3

·PEREZ OLTRA, S<11vador; natural
de Carcagente, de estado soltero, de
pl'ofesión labrador, de veintitrés añ()s,
hijo de José y de Desamparados, do
micili:lda últimamente calle Gracia, ca
sa de dOII.,jr "La Valenciana", proce
sado en causa número 158 de 1933, por
el delito de hurto, seguida en el Juz
gado de instrucción del distrito núme
ro 6, de \'alencia, como oomprendido
en el numPro segundo del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerá en término de diez dlas
ante el e:::;-resa<io Juzgado para COllS
litllirse ee prisión en las Cárceles de
esta dudad, y responder de los cargos
que le res~llten, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar.

7.634

SOUSA, Concepción (a) "Escalera";
delgada, :Alta, pelo castaño, con algu
nas canas, natural de Portugal, igno
rándose las QI:m.ás circunstancias, do
miciliada últimamente en La Guardia
(Túy) ; procesada por muerte por aOOr
lo provocado; comparecerá, en térmi
no ·de ocho días, ante el Juzgado de
instrucción de Túy. a constituirse en
prisión contra ella decretada, en vir
tud de dkho sun.~rio.

15546

7.635

. TORRES RUIZ, Remigio; vecino de
Beas de Segura, domiciliado última
mente en Aldea los Chospes, anejo
Robledo, provincia de Albacete; plo
cesado por sedición en causa 243 de
1'934 del Juzgado de Villacarrillo; com
parecerá, en termino de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de VilIacarri
110, para constituirse en prisión y
practicar las demás diligencias nece
sarias.

15556
7.636

• VEIRA BEADE, Bernardo; de treinta
y. tres años de edad, hijo de Antonio
y., de Ramona, natural de Coruña y
vecino de ídem; procesado en swna
roil} sobre hurto; comparecerá dentro
del ténnino de ocho dí:is. ante el Juz·
gado de instrucción distrito del
lsstituto, de La Conli,_. Lon objeto de
ser reducido a prisión; vrevinién'dole
qUe,.. de noO hacerlo, será declarado re·
belde.

15496
7.637

·VIGIL E.~TREMO, Mariano; natural
de Gml'darrama, hijo de Inocencia y de
Mah:ela, oe estado casado, profesión
ferian le, de cuarenta y "Una años de
edad, domiciliado últimamente en
Huelva, en el Paseo de las Palmeras,
y. -<"u~'o actual paradero se ignora;
procesado por estafa, en causa número
40 de 1934.i comparecerá en término

de diez días ante la Audienc:ia de
Huelva, para ser reducido a pri~ión

y extinguir la condena impuesta en
di-cha causa.

15499

7.638

y AGCE. Evaristo (a) "el Lolo"; ma·
yor de edad, y cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, vecino
de Na....alperal de Pinares, y cuyo ac·
tual domicilio o resideneia se iW1o
ran ; procesado en sumario sobre ac
tos de sabotaje realizados en la vía
férrea del l'\orte y estación de dicho
pueblo; comparecerá dentro del tér
mino de diez dias. ante este Juzgado
de inslrur:ción de Cebreros, con ob
jdo de ser reducido a prisión. previo
niéndole que, de no hacerlo, sed de
clarado rebelde.

15491

JUZGADOS DE PRIMERA I='STANClA

ALBURQUERQUE

Don Manuel Gutiérrez :\Iadrigal,
Juez de instrucción de Al1.)llrqu~rquey
su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res, y requiero a los Agentes de la Pu
licia judidal, pr-ocedan a la busca y
ocupación del someviente substraido al
vecino de la Codosera, Joaquín del So
lar Matador, la madrugada del 20 del
actual, de un olivar al sitio Las Viñas,
de dicho ténnino; cuyo semoviente, ca
so de ser habido, será puesto a dispow
sición de este Juzgado juntamente con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acrcditun su legiti
ma adquisición; pues así lo tengo acor·
dado en el sumario número 101 del
corriente año, que por dicho hecho ins
truyo.

Señas del semoviente.

Una )'egua, de pelo negro, de unos
trece años de edad, alzada mediana, con
dos hierros de la Unión Ganadera en
la nalga izquierda y el otro en la de
recha, la crin y la eola recién cortada.

Dado en AlburqufWQUe a 24 de Octu·
bre de 1934.-EI Secretario, Manuel
Muñoz.-EI Juez, Manuel Guliérrez Ma
drigal.

JO-15471

Don :\Ianuel Gutiérrez Madrigal.
Juez de instI"ucción de Alburqtierque
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
t{ldas las Autoridades civiles y milita
res, y requiero a los Agentes de la Po
licia judicial, procedan a la busca y
ocupación del semoviente que luego se
reseñará, propiedad del vecino de Vi
llar del Rey Manuel Fraire Díez, subs
traido el 16 del actual de una finca al
sitio "Ejido de la Horca", térmíno de
dicho pueblo; y, caso de ser habido,
será puesto a disposición de este Juz·
gadQ, juntamente con la persona o
personas en cuyo poder se encuentren,
si no justifican su legítima proceden
cia, pues así lo tengo acordado en el

sumario número 100 de este año, que
por dicho hecho instruyo.

Señas del semoviente.

Una mula de ocho años, castaña os·
cura. r::lza española, sin señas particu
lares. asegurada en la Compañía Unión
Ganadera.

Dado en Alburquerque a 24 de Octu..
tre de 1934.-EI Secretario, Manuel
:\1uiloz.~EI Juez, :.\fanuel Gutiérrez Ma
drigaL

A:\"DI;B.R

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se cita y llama
a los remitentes y consignat;:¡rios de
las expediciones que después se dirán,
cuyos domicilios se ignoran, para. que,
dentro del término de diez días, com
parezcan ante este Juzgado a fin de
recibirles declaración. ofreciéndoles el
procedimiento con instrucción del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminaL

Remitentes y consignatarios.

Diego :\Iartínez y Felipe López, de la
número i.2lO, de Jódar a Puente Genil;
Sociedad de Abonos y L. Estrada, de
la numero 5.410, de Bibao a Puente Ge
nH; A. Cardeñosa, consignatar~o,de la
número 5.334. de \"alencia a Puente Ge
nil' )1. Luque, consignatario, de la nu
me'ro 5.335, de la misma procedencia
y destino; Chá\'arri y A. Estrada.
de la número 8.4-66, de }Iadrid a Puen
te Genilj Viuda de González y J. Rey,
de la número 454, de Espinardo a Puen
te Genil; Hermoso y López Luque y
Gabriel Gimenez Alcántara, de la nú~
mero 6.833, de Granada a Torre del
Campo' Yiuda de F. )1. Zafra, consig
nalaria' de la expedición numero 3.743,
de ValcnL'ia a Puente Genil; Juan Sar
dá y T. Ga.rcia, de la número 26.099, de
Igualada a Yillargordo; Angel Loren
zo y Juan Ocaña, de la número 6.866,
de Cazalla a Torredonjimeno; A. Por
tillo y Francisco Portillo, de la nÚIDe
rO 7.123, de San Sebaslián a Torredon..
jimeno; José Esquitino y R. Bernlld, de
la número 3.599, de Novelda a Martos;
S. Borrás, remitente, de la número
9.776, de AIgemesi a :.\Iartos; Sucesor
de Isidro Juan, remitente, de la núme
ro 3.928, de )lurcia a ~IaMos; Director
o Repl'esentante de Panificadora y M.
Burgos, de la número 3.i17; G. GinmeSy
remitente y con;;ignatario, de la nÚIDe
·ro 8.046, de Barcelona a :\lartos; Su
chard y A. Ruiz, de la número 7.168,
de San Sebastián a :\Iartos; P. Celdrón
y J. )Iuñoz, de la número 388, de Ca..
ravaca a }lartos; Antonio Seller ~. Dio..
nisio Peña, de la número 3.449, de No
vclJa a ~Iartos; S. Borrás y F. Pulido.
de la número 9.960, de Algemesi a Marw
tos, y además el S. Borrás, como r~

mitente también de la número 9.775.
de la misma procedencia y destino.

A. Ramón y M. Castro, de la número
1.499, de Catarroja a 1'.lartos; J. Asen
cio y J. Llovet, de la número 75.484, de
Ternel a )lartos; Albo y J. Asencio, de
la número 5.401, de Gama a Martas;
A. Tabernes, remitente, de la número
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9.122, de Orense a Ma,rtos; al remitente
de la número 1.795, de Montaverner a
La. Carolina; al remitente y consigna
tano de la número 5_'>98 de Sevilla a
Ce~tenillo; A. Suchard, S. A. L., Y F.
RUlZ, de la número 7.157, de San Se
bastián a Alcaudete' Administrador Fá
brica Tabacos y RePresentarite tabacos
de la número 5.693. de Alicante a Al~
caud.ete; V. ~fontañés, consignatario, de
la numero 7.308, de San Sebastián a Al
calá; Dkector Perfumería Floralia e
hijo de Isidro Juan, de ]a número 8.490
de Madrid a Priego; Valle, Rallina y
Fernández, S. A., y Gregorio Torres
de l~ n~mero 2.582; Miguel Trapé y
J. HmoJosa. de la número 6.280, de
Manrcsa a Alcaudete; Sociedad Anóni
ma La Estrella, remitente, de la núme.
ro 414, ~~ Cartagena a Priego, y de la
4.269; HIJO de José )Iasó Díez :r Andrés
~roca Ramircz, de la número 3.6::2, de
No..-elda a Rute; Francisco Cabello
Beato, consignatario, de la núme
ro 8.447, de Madrili a Lucena; F.
Lucena, 1:onsignatario, de la núme
ro 7.176. de San Sebast án a Luce
na; Hijos ){, L1.lcengo y Pascual ~I:ll'

co, de la número 3.355. de Novelda a
L~cena; G. Aguas y B. Palma, de la
nu~c~o 6.802, de Marmolejo a Lucena;
Jt::rommo )leseguer Ródenas y Juan J.
Perez, de la número 3.708; S. A. Fon
techa y Viuda de Francisco Benítez de
la número 9.238, de Albacete a Luc~na'
Viuda de Bautista Juan y Juan José
Pérez ~T a Nicolás Lavela, consignata
rio, de la número 424 de Barcelona a
Lucena, y la Viuda de' Bautista y Juan
José Pérez, de la nÚIDero 792, de Mon
tavernes a Rute; sumario número 256
del ~o actual, sobre incendio en la
estaelon de Espeluy el 2 de Junio
de 1934.

Dado en Andújar a 19 de Octubre
de 1934.:-El JUel, Carlos Osuna.-EI
Secretano, Isidro Dominguez.

J0-15473

Don C.3:rlos OSuna Ardizone. Juez de
i~tl'UCCIOn de esta <:iudad y su par
tido.

Por ~l pre;se~t,e edicto se cita y lla.
~a ~ Vlce~te Sanchez Nieto (a) "Pica
dillo • vecino de Linares. y cuyo actual
paradero se ignora. para que, 'dentro
del términQ de diez días, comparezca
ante este Juzgado, a fin de recibirle
de~aración; apercibiéndole que, de no
verIficarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho; suma
rio número 392 de 1934. sobre robo
de aves.

!Dado en An'dújar a 25 de Octubre
de 1934.-El Secretario, Isidro Domín
guea-El Presidente. Carlos Osuna.

JO--15474

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

¡Por medio de la presente ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial• .procedan a
la busca y rescate de una yegua de
tres años, pelo castaña clara, lucera,
otro lunar blanco en la nariz. menos
de marca, .sin hierros. pata derecha 
blanca; propiedad del vecino de Ta
rifa Dominso Cote LÓDez. desapareci-

da del sitio "El Cabrito", de este tér
mino de Tarifa, en la noche riel 21
al 22 de Septiembre último, y a la de
tención de los autores del hecho y po
seedores ilegitimos, pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
con el número 257 de 1934, sobre
hurto. .

Dado en Algeciras a 9 de Octubre
de 1934.-El Secretai'io, P. H., Segis
mundo Martínez.-EI Juez, L'iidro Ra
so Barrios.

JO-15476

Don Isidro Raso BarriQs. Juez de
instrueci6n del partido· de AIgecira~.

Por medio de la presente ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agt!n
les de PQlicía judicial. procedan a la
blL.'iea y rescate de un burro de seis
años, color romero, tirando a ra;yado.
con la marca, desherrado. sin hierro.
propiedad del vecino de Tarifa Fl'¡lll
cisco Toledo Meléndez, desaparc:;ido
del sitio "Recre'O Villos!ada", término
de Tarifa. en la noche 'del 15 al 16 de
Septiembre último y a la detención
de los autores del hecho y po.seedores
ilegitimos. pues así lo tengo ai;ordado
en el sumario que instruyo con el nú
mero 258 de 1934, sobre hurto.

DadQ en Aheciras a 9 de Octubre
de 1~34.-El Secretario, P. H. Sc~ds~

mundo Martinez. - El Juez.' Isidro
Raso Barrios.

JO-15477

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Alger-iras.

Por medio de la presente luepu a
las Autoridades y ordeno 8. los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de una yegua de
diez años, de 1,51 metros de alzada,
castaña, TaZQ espaiiola, lucera, hierro
de El Fénix Agrícola, letra C, número 4,
en el brazuelo izquierdo, propiedad
del vecino de Tarifa llanuel Castro
Diaz, desaparecida del sitio cortijo
"Turrao", de este término municipal
de Tarifa. en Ira noche del 25 al 26 de
septiembre último, y a la detención
de los autOres del hecho y poseedores
ilegitimos, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el nú
mero 260 de 1934, sobre hurto.

Dado en Algeciras a 9 de Octubre
de 1934.-El Juez, Isidro Raso Barrios..
El Secretario, P. li. Segismundo Mar~

tínez.
JO-J5478

Don Isidro Raso -Barrios, Juez de
instrucción del partido de AI~cciras.

Por medio de la presente ruego a
las Autoridades y ordeno Q los Al,len
les de la Policía judicial. procedan a
la busca y rescate de un -caballo de
die¡ años, capa castaño claro, lucero,
cebrado de la pata derecha, con hierro
en la nalga izquierda, alzada más de
la marca. algunos pelos blancos en el
costillar propiedad del vecino de Ta
rifa D. josé Núfiez Morales. desapare
ciJo del sitio cortijo "El Pozuelo", tér
mino de Tarifa. en la noche del 25 ~l
26 de Septiembre ltimo, y a la deten-

dón de los autores del hecho v po
seedores ilegitimos. pues asi !o ~engn
acordado en el sumario que instruyo
con el número 259 de 1934. !obre
hurto.

Dado en AIgeciras a 9 de Octubre
de 1934.-EI Juez. Isidro Raso Barrios.
El Secretario, P. H., Segismundo Mar-
tinez. :,.

JO-15479 •

BARCELO~A-JUZGADO ~'rL~ERO $

En virtud de lo dispuesto por el s~~
ñor n. Asustín AJt~s Pallás, Juez dp
instrucción -n úmero 8 de los de Ba~
celona, en méritos del sumario núm~·
ro i7 de 1933, por injurias, conlF3
Juan Oses Hidalgo, por el presente se
dejan sin efecto las requisitorias pü
blicadas en 28 de Marzo pasado en la
GACETA DE ~fADRL"), Y en 23 del propio
mes en el Butlleti de la Generalitat de
Catalrwya, llamando a dicho proce
sado.

Barcelona. 25 de Octubre de 1934.-:--
El Juez, Agustin Altes Pallás.-El S.e-
cretario, Juan C. Villuendas. l

10-15484-,

CALAHORRA
...

Don Victor Ruiz de la Cuesta y BUF
go, Juez de instrucción de Calahorn.

Por el presente, se llama a los famí~

liares del interfecto Hilado Ayuso, na~
tural de Sigüenza, de unos sesenta anos
de edad, moreno, pelo negro, algo ca
noso, eniuto, de mediana estatura, na
riz aguilena, ojos claros, que vestía tra
je negro. camisa blanea rayada, calzon
cillos blancos. ealcetines claros y botas
negras, a quiene-s pueda corresponder
el ejercicio de la aeción privada. ha
ciéndoles el ofrecimiento que determi
na el articulo 109 de la ley de Enjuicia~

miento criminal, en el sumario que se
tramita en este Juzgado con el númer'o
76 de 1934, por haber sido' hallado .:ti
cadáver de la persona de las circuns
tancias mencionadas el día 6 delae
tual, en el término municipal de esta
ciudad. "

Dado en Calahorra a 25 de Octubre
de 1934.-EI Juez, Victor Ruiz de la
(''uesta.-El Secretario judicial· (ileg¡.
ble).

J0-15485

CASTELLON

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en eumplimiento de carla-9l'
den de la Superioridad del sumario nu
mero 149 de 11133, sobre incendio en la
Cárcel, ha acordado en el día de ih~y
citar, ,por medio de la Prensa oficial,
al testigo. de la defensa del procesado
Ramón. Pont Mateu, Manuel Saavedta
Ba.ena. para Que comparezca como tal
ante la Ihua. Audiencia provincial de
esta capital, el dia 12 y 13 de Diciem
brepróxirno, y hora de las once de su
mañana. con el fin de asistir a las sF
siones del juicio oral de' la causa 8.l
prinei'pio indicada; previniéndole qae
d.e no verificarlo, le parará el perjuJ-
ClO a que hubiere lusar~ .'

'Y para qtle sirva de cilacióu en 'for
ma al indicado lestigo Manuel Sila~~

dra Baena extiendo la presente, que.flr~
IDO en Castellón a 24 de Octubre ~ ~e
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JO-15497

1934.-EI Secretario judicial, Salvador
Marín.

J0-15487

CAZALLA. DE LA SIERRA

Don José Martínez Sánchez Arjona,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Po r el presente, mego ). encargo a
todas la:; Autoridades y a los Agen
tes de la Policia judicial, procedan
a la busca y rescate de In que al
final se expresa, de la propiedad d.e los
que también se indican, que rué subs
traído el 12 del actual, de la finca Las
Viñas. ténnino de El Pedroso, y a la
detei1ción del autor o autores del he
cho o personas en cuyo poder se en
cuentre lo substraído, si no acreditan
su legitima adquisición.

Reseña de lo substraído.

Mulo capón de trece años, alzada 1,51,
metros. castaño obscuro y lunares en
la región dorsal; mulo capón de quin
ce años. 1,53 metros de alzada, casta
ño. cicatriz en mano. blancos en cos
tillares y dorso y lunar armiñado en
caña del pie d~recho. Caballo capón
de diez años, 1,47 metros de alzada,
alazano claro, cuatralbo. muy alto, lu
cero corrido y bebe con los dos. y
lunar armiñado.

Dado en Cazalla de la Sierra a 19 de
Octubre de 1934.-EI Juez, José MarU
nez.-El Secretario. Manuel Cea.

J0-15488

Don José Martínez Sánchez Arjona.
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades y a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan
a la busca y rescate de lo que al
final se expresa. de la propiedad de los
que también se indican, que rué subs
traido la noche del 5 del pasado mes
de Septiembre, de la finca Dehesa, tér
mino de Alanis, y a la detención del
autor o autores del hecho o personas
en euyo poder se encuentre lo su·bs
traido, si no acreditan SlU legitima ad
quisición.

Reseña de lo substrado.

Mulo de ocho años, raza española,
castrado, alzada 1,45 metros, capa en
trepelada, atiende por "Lechuga", luna
res blancos en el anca, con el hierro de
La Mundial Agraria, S, número 10. de
la pro.piedad de José Fernández Rodri
guez.

Dado en Cazalla de la Sierra a 23 de
Octubre de 1934.-E1 Juez, José Mar
tínez.-EI Secretario, Manuel Cea.

JO-15489

Don José Martinez Sánehez Arjona.
Juez de instrucc:ón de esta dudad y
su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de
¡a Policía judidal. procedan a la bus
ca y rescate de lo que '9.l flnal se ex
pre~a. de la propiedad de los que tam
bién se indican, que rué substraído
el 29 del pasado mes de Septiembre

de la finca "Navas y Palomas", tér
mino de Almadén de la Plata; y a la
detención del autor o autores del he
cho o personas en cuyo poder se ell
cuentre lo substraído. si no acreditan
su legitima adquisición.

Reseña de lo substraído,

}Iula de siete años, pelo obscuro,
herrada de las cuatro patas, de marca
con pelos blancos en la frente y con
el hierro de La Mundial.

Yegua de seis años, 1.45 Ir.etros de
alzada, pelo castaño obscu. o, escola
da, herrada de las cuatro patas, ("on
el h;err~ de La Mundial.

Muleta de quince meses, pelos ne
gros, alzada buena, quebrada del om
bligo. hija de la yegua anterior; de
la propiedad de Isabel Muñoz Vidal.

Dado en Cazalla de la Sierra a 23
de Octubre de 1934. - El Juez, José
:\Iartínez.-EI Secretario, !\lanueJ Cea.

JO-1S4!JO
CEBREROS

Por la presente, y en virtud de ]0
acordado por el Sr. Juez de ínslrcc("Íón
de este partido en providencia del
dia de hoy, recaida en el sumario que
se instruye bajo el número 99 de
1934, sobre allanamiento de morad:l.
se ínl?truye al perjudicado "Víctor Gí
rauta Linares. cuyo actual domicilio
se ignora, de las acciones de] sumar' o,
conforme dispone el articulo 109 de
la Ley procesal criminal.

y para su inserción en la GACETA DE
~lADRID, expído y firmo la presente en
Cebreros a 23 de Octubre de 1934.
El Secretario, P. S., Francisco Sán
chez.

J0-15494

COUIENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. Juez de
instrucción de este partido en la eje
cutoria del sumario que se siguió en
este Juzgado con el número H,2 de
1928, por el delito de homicidio por
imprudencia y daños contra Rogelio
Rolán Vicente, he acordado publicar
el presente en,la GACETA DE MADRID Y
en el Boletín Oficial de la pro,'incia.
para que por medio del mismo se ha
ga saber a los perjudicados Jacinto
Argiíelles. por igñorarse su domicilio
y paradero, que en sensencia dietada
por la Superioridad en dicha causa,
con fecha 18 de Diciemhre de 1933.
declaró a su favor una indemnización
de 150 pesetas a cada uno.

Colmenar Viejo, 24 de Octubre de
193t.-El Secretario (ileg;ble).

Jo-15495

FUENTE DE CANTOS

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad
y su partido.
Ha~o saber: Que en este Juzgado

de mi cargo pende sumario con el
número 272 del corriente año, sobre
daños, al haberle dado muerte dos
individuos desconocidos a seis cerdos
de la propiedad de D. Guillermo Ló
pez Megía, que se encontraban en la
finca denominada "Megías", y sitio
conocido pOI: ..Almendroso", el día

19 del actcal; en cuyo su!nario he
acordado interesar de todas las Auto
ridades, tanto civiles cul1IO militares,
Fuerzas de la Guardia eh':l y Agentes
de la Policía judicial de la ~ación,

procedan a 13 busca y captura de los
dos individuos autores del hecho; po
niéndolos caso de ser habidos, en
la prisión' prevent,va de este partido,
a mi disposición.

Dado en Fuente de Cantos a 24 de
Octubre de 193".-El Juez, Francisco
Herrera.-P. S. ~I., el Secretario, Eu
sebio Cornago.

HERRERA DEL DUQUE

Don José Lúpez de Tama~'o y Gon
zález, Juez de instrucción d·e esta villa
y su partid-o.

Por el presente edicto, mandado li·
brar en el sumario que instruyo con
el número 112 del año actual, ruego a
todas las Autoridades e intereso de los
Agentes de la Policía judicial, se PT.o
ceda a la busca, reSC.ille y OCllpaClOn
de las caballerias y efectos que des
pué.s se expresarán, hurtados la noche
del 19 al 20 del :lelual de un-os corra·
les en este pueblo, poniéndolos. de ser
habidos, a mi disposición. así como al
autor o autore.s del hecho, si fueren
hallados, y personas en cuyo poder
se en·cucntren. si no acreditan su legi
tima adquisición.

Señas de lo hurtado.

Propiedad de Cristób:l1 Ledesma Re·
boto: 110

Una yegua de trece años, alzada
1 45 metros, pelo castaño, calzada de
l~s dos patas y frontina corrida; un~
mula de quince meses, de alzada 1.2;)
metros, castaña obscura; una albarda
de lona nueva y una jáquima con ron
zal de correa en buen usO.

Propiedad de José Reboto Gil: r ....
Un mulo de pelo negro, alzada 1,48

metros, con dos estrellas blancas en la
frente v otra entre las dos narices;
una potra de pelo ca..~taño claro, estre
lla pequeña en la frente, alzada 1,39
metros; un costal de lona con un poco
de harina de cebada y un halda de la
misma tela con un poco de paji!.

Herrera del Duque, 25 de Octubre
de 193t.-El Secretario, P. H. (ilegi
ble) .-El Juez, José López de Tamayo.

Jo-15498

IZNALLOZ

Don Manuel II;úñez Torralvo, Juez
de instrucción de Iznalloz y su par
tido.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número segundo
del artículo 835 de la ley de Eniui<'ia
miento criminal, se cita, llama y em.
plaza al procesado Domingo García
Arroyo, hijo de Juan de Mata y de
FranC'isca. natural de Villanu~va del
Arzobispo y vecino de ídem, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que com
parezca ante este Juzgado, en el tér...
mino de diez días, para constituir'ie
en prisión. por estar así acordauo en
el sumario número 185 de 1934; aper
cibiéndole que, si no comparece, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo a todas las
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Autoridades y Agentes de la Polida
judicial, procedan a la busca y captu
ra de dicho indid¿uo, conduciéndolo,
caso de ser habido, con las s(·gurida·
des debidas, .a la Cúrcel de est.:: parti
do y a disposiciilll de e.st~ Juzgado.

IznaHúz. n de Oct:Jb;-eue'19:a.-EI
Secretario judicial, Lorenzo Polaino.
El Juez, )Ianuel :'\üilez.

JO-15501

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez <le instrucción <le l:l ciudad y
partido de Jerez ¡le los Cahalleros.

Por el presen te edicto hago sauer:
Que sobre las onec horas del día 16 de
los corrientes se produjo un in¡'endio
en la sierra de San José, de la dehesa
la ~Iargarita. de este término. nabién·
dose quemado unas doce O catorce fa
negas de terreno de monte bajo, algu
nas chavanas y cham'll·scado el rama·
je de 1:ls demás enc:nas existentes en
dicho terreno, calculándose los per
juici<ls en cien pesttas.

En su virtud. y con rderencia al ~u·

'mario ,que con tal motivo se iru>truye
en este .Juzgado con d número 205 del
corrien~c año, ruego Y encargo a todas
las Autoridades Y demás Agentes de
la Policia judicial, practiquen diligen
cias para el esclarecimiento del hecho
v detención de sus autores.
• Jerez de los Cabaeeros 23 de Octu
bre de 1934.-El Secretario (ilegible).
El Juez" Antonio de la Riva Crehuet.

JO-15503

LARACHE

Don Eugenio Mora Régil, Juez de pri
mera instancia de Larache y su juris
dicción.

Por la presente, y OQmo comprendi
do en el número primero del artícu
lo 618 del Código de Procedimiento cri
minal vigente en esta Zona de P,rotec
torado, se cita, llama y emplaza a Leo
nida Pau};:¡ )Ieyerhans Fuscheet, veci
na que fué de Larache, hija de Herman
y de Ida, natural de Buenos Aires, de
'Veinticinco años de edad, de estado ca
sada. y cuyo actual paradero se dcs
vonocc, para que. dentro del término
de cinco días siguientes al de la publi
cacion de la presente, comparezca ante
este Juzgado para constituirse en pri
sión y responder a los ca·rgos que le
r~sultan en el sumario número 72 del
año 1934, que contra la misma se ins
truye por el delito de adulterio; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo en
el término fijado, será declarada rebel
de la parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Al P1'01,JÍO tiempu, ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiit:s co
mo militares y Policía, procedan a la
busc" y captura de la referida proce
sada y, caso de ser habida, la trasladen
a la Cárcel de este partido, dándome
cuenta de haberlo verificado.

Dado en Larache a 23 de Octubre de
1934.-EI Juez, Eugenio :\Iora.-El Se
cretario, P. A., Antonio Cózar.

JO-15506

LEDESMA

Don Antonio Niño Astudillo, Juez de
instrucción de esta villa de Ledcs.rna y
su partido.

Por la presente se interesa de todas
las Autoridades civiles y militares de
la l'ación procedan a la busca y ocu
pación de los semovientes que a oon·
tinuación se reseñan, propios de los ve~

cinos de Encina de San Silvestre doña
:\laria Lui.,a v doña 2\1aria Teresa Cam
po, D. Matias Velitzquez y D. Ceferino
Borrego, los cuales les fueron substraí
dos el día 25 del pasado mes de Agos
to, y por euyo hecho se sigue sumario
en este Juzgado. poniéndolos a dispo
sición del mismo, juntamente con sus
poseedores ilegitimos.

Señas de las cubal1erius.

Un caballo de quince años, alzada
1,46 metros, pelQ negro, cou hierro de
La :.\lundial.

Una potra de un año, alzade. 1,36
metros, pelo rojo. calzada pie izquier·
do, estrella en la frente. en el belfo
superior, y lleva la misma marca o
hi~rro que el anterior.

Un burro capón pelo ne~ro, alza
da 1,24 metros, de diez años, bociblan
ca, la misma marca Je hierro que l~s

otros.
Un bu,rro capón. ruc;o, dc 1,18 me·

tros de a:zada, de doce años, raza es
pañola, la misma marca y hierro.

:Dado en Ledesma a 24 de Octubre
de 1934.-EI Juez, Antonio Niño.-EI
Secretario, José Cueva.

JO-1550S
LERIDA

Por la presente, que se expide db
puesto por el Sr. Juez de instrucción
del partido, en méritos de causa sobre
homicidio número 255 de 1934, se lla·
ma ante este Juzgado de instrucción,
dentro de ocho dias al de la iijserción
de la presente, a la esposa e hijos del
interfecto, co'nocido por Víetor el As
turiano, de oficio paragüero ambulante,
cuya esposa se llama Lola, con tres o
cuatro hijos, al parecer, el cual fué
muerto en riña el día 20 del actual. en
el pueblo de Palau de Anglesola, para
prestar declaración, ofreciéndole a. la
vez el procedimiento, a tenor del ar~

ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, cuyos individuos también se
dedican a lo propio, ambulantes, igno
rándose sus Qt;:tuales paraderos; bajo
apercibimiento de lo que hubiera lugar
en derecho, caso de no comparecer.

Lérida, 22 de Octubre de 1934.-El
Secretario, Antonio Olivero

JO-15510

LLERE.'\'A

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido, en causa que bajo el nú·
mero 151 del corriente año, se instru
~'e c~)llt~a el ordenpúblieo, se cita por
medlO de la presente a doña Margarita
Nelken, Diputado a Cortes, que tuvo su
dQmicilio illtimamente en Madrid, Pa
seo de la Castellana. 51, duplicado, y
cuyo actual paradero se ignora, para
que en el ténnino de diez días, compa.
rezca ante el Juzgado de h1strucción de
este partido, sito en la planta alta de
las Casas Consistoriales, ,para ser oída
como inculpada en aludida causa; aper·
cibida que, si no lo verifica, la pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecl:uI.

Llerena a U de Octubre de 1934.-El
Secretario judicíal, Licenciado Fulgen
eio Linal'es.

Jo-15511

MONTANCHEZ

Don Enrique Griñán Guillén, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce-'
dan a la busca y rescate de los semo
vientes que s~ res~ñarán, y a la deten
ción de las personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legal ad·
qu~sidón, los cuales fueron substraídos
la noche del 18 al 19 del actual, de
unas cuadras si tas en el pueblo de To·
rremocha; pues así lo tengo acordado
en el lt-umario que instruyo con el nú·
mero 149 del añe:. actual.

Reseña de los sel'10vien:es.

De Juan Gómez Rollano:
L na mula de nueve años. 1,40 metros

de alzada, castaña, raza esp..ñola.
Otra de diez años, 1,50 metros de al-

zada. mohína. .
Un mulo de seis años, 1,47 metros de

alzada. rojo, bocinegro, raya obscura
en la cruz.

Otro de nut;ve años, 1,42 metros de
alzada, pardo. pelos blancos en el cue
llo y mano izquierda. Todos con el hie
rro letra V, número 4, nalga derecha.

De Jacinto Calle Cruz:
Una jaca de doce años, colorada, re

gular alzada, nube en el oio derecho,
hierro D P nalga derecha. .

D::cdo en Montánchez a 2~ de Odubre
de 1934.-El Juez. Enrique Griñán.-EI
Secretario. Adolfo Lozano.

Jo--15517

MONTEFRIO

Don Enrique Amat Casado, Juez de
instrucción de Montefrio y su .partido.

Por el presente, !'llego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
PQlicia judidal. practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y resca
te de los seis cerdos que a continua
ción se expresan. substraídos la noche
del 17 al 18 del actual, a Francisco Avi·
Ja Moraga, del cortijo "La Moraga",
de este ténnino, y caso de ser hallados,
sean puestos a disposición de este Juz
gado, con la persona en cuyo poder se
encuentren, si no acredita su legitima
a'<iquisición, así como a quien resulte
autor de la substracción, a efectos del
sumario :del corriente año.

Señas de los cerdos substraidos.

Uno capado, de dos años, pelo ber·
mejo claro. de unas ocho arrobas da.
pb~ :

Un verraco de ocho meses, pelo ber·
mejo obscuro. ~e unas tres arrobas de
peso.

Una cerda de un año, pelo bermejo
encendido, de unas cuatro arrobas de
peso, y

Otras tres. cerdas, de ocho meses.
pelo berml:!jo claro y de unas tres arro·
has de peso.

Dado en Montefrio a 24 de Octubre
de 1934.-El Juez, Enrique Amat.-El
Secretario. Mariano de Leonardo.

Jo-1551$
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JO-15524

J0-15535

:r-;AVALMQRAL DE LA MATA

Don Antonio Villa Estévez, Juez de
insLruccl':'~ de esta viUa y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
pla?3 a H ipólito Rodriguez, Secretario
que rué del Ayuntamiento de Casa te
jada, a fin de que. dentro del término
de diez días, compar ezca ante el Juz
gado de ilisfrucción de Navalmoral de
la :\bta, sito en la Avenida de Gallin y
GarcÍa Hernández. con el l)bjt:to :de ser
oido en el s.umario que· se tramita en
dicho Juzgado por el delito de mah'cr
sación de fondQs en el Ayuntamiento
de Casateiada; bajo apercibimiento
que. de no hacerlo, le pararán los pel"
juicios a qu~ hubiere lugar.

Dado en Xa\';:lmoraJ de la Mata a :!5
de Odubre de 1934.-EI Juez, Antonio
VHa.-EI Secretario, Heliodoro Garcia.

JO-15519

OVIEDO

Don Luis Coluoí González, Juez de
instrucción de este partido.

Po.r la presente- requisitoria, y como
compren.dWo en el artículo S:i5 de la
\"igente ley de Enjuiciamiento ("¡-iminal.
se cita, llama y emplaza al procesado
FI·anci.seo García Hidalgo, de cuarenta
~. nueve años de edad, casado con Con
tiuelo Vidal. híjo de Lorenzo y de :Mi
caeJa. natural de Estébanez (Astorga),
vecino de Bilbao, de profesión peluque
ro. y cuyo actu~: oaradero se ignora,
para que, dentro del término de diez
dias siguientes al en que aparezca in
serta esta requisitoria en la "Gaceta de
Madrid" y en el "Boletin Oficial" de
la pro"íncia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado a constituirse
en prisión en el sumario número 216

J de 1934. que en el mismo se sigue so
bre tentativa de estafa contra el mís
tIl(), aper.cibiéndole que. de no compa
recer, será declarado rebelde y le 1'a·
tará el perjuicio que haya :ugarr en
derecho.

Al propio tiempo, ruego y enC:lrgo
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares e indivi.duos de la Poli
eia judicial, procedan a la bUoSca y
eaptura del referí do procesado po
niéndole, si fuere habido, a disposición
de este Juzgado y en la Cárcel de este
partido.

Dado en Oviedo a 22 de Octubre de
1934.-EI Juez, Luis ColubL-EI Se
cretario, Antonio F. Giro.

JO-15522

RODA (LA)

Don Julio del Rio Escalonilla, Juez
de instrucción de La Roda y su par
tido.

Por el presente edicto se cita al pro~

cesado Antonio Morales Morales, de
veintiocho años de edad. hijo de José
Antonio y de Francisca. viudo, carrete
ro, natural y vecino de Heniel (Mur
cia), y cuyo aetual paradero se ignora,
pues hace cosa de un mes se ma.rch6 a
Earcelona. para que comparezca ante
la Au¿iencia provincial de Albacete el
dia 27 de Noviembre próximo, para
asistir al juicio oral de la causa núme
ro 48 de 1934, sobre estafa, seguida en
este Juzgado de La Roda, bajo los aper
cibimientos y lidvertencias que la ley
determina.

Dado en La Roda a 2.1 de Octubre
de 1934.-EI Juez, Julio del Rio.-El
Secretario, Emilio Erausy :'\Iarqués.

JO-15507

SALA:YAXCA

Don Antonio JaramilIo Garcia, Juez
de instrucción de Salamanca.

Por d presente edicto, que se expide
en méri tos de carta-orden de la Au·
diencia provincial de esta chdad, di
manante del sumario númel'O 139 de
1934, seguido por el delito de robo con·
tra el procesado Adolfo Pérez Redon
do, de dieciocho años de edad, hijo de
Ruperto y de Jacinta. soltero, natural
y H'Cino de Valladolid, cuyo <ldual pa
radero se ignora, a fin de que, en tér·
mino de diez dias, comparezca ante di
cha Audiencia a responder de los car
gos que contra el mismo resultan; aper
cibido que, en otro caso. le parará el
perjuicio a que haya lugar.

A la "ez, I"uego y encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Polida íu
didial. procedan a la busca, captura y
conducción de dicho procesado a la
Cárcel de este parti<lo, a disposición
de la Superioridad.

Dado en Salamanca a 26 de Octubre
de 1934.-EI Juez. Antonio Jaramillo.
El Secretario, Rafael R. Cuesta.

JO-15525

Don Antonio Ja,ramillo García, Juez
de instrucción de Salamanca.

Por el presente. edicto. que se expide
en méritos de la pieza de responsabili
dad civil .,jimanante del sumario núme
ro 393 de 1934, instruido por robo de
metálico, se requiere al procesado Ber
nardo González Rodriguez, cuyo actual
paradero se desconoce, a fin de que, en
términú de seis dias, presente en la
Secretaria de este Juzgado los titulas
de propiedad de las seis fincas que le
han sido embargadas.

Dado en Salamanca a 26 de Octubre
de 1934,-El Juez, Antonio Jaramillo.
El Secretario, Rafael R. Cuesta.

JO-15526

SEO DE URGEL

Don Hilario de la Figuera Anueis,
Juez de instrucción del partido.

Por ]a presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a BartoIomé Rodri
guez Eche'llique. Juez municipal que
era de esta ciudad, para que. en tér·
mino de diez días, se persone en este
Juzgado a fin de ingresar en la üir
cel del partido, por haberse así acor
·dado en el sumario que se le sigue
con los números 39-595 de 1934 so
bre abandono de destino; bajo ~per
cibimiento que, si no lo verifica, será
declarado rebelde parándole el per
juicio a que haya 'lugar con arreglo a
la le~...

Al propio tiempo, en nornhl'c fIel
Estado, exhorto r requiero a todos los
Jueces. Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, en cuyo territorio
pueda encontrarse, procedan a su bus·
ca, ,captura y conducción a la Cárcel
de este partido.

Dado en Seo de Ursel a 20 de Oc
lubre de 1934.-Por M. de S. S" el Se-

crctar:o, J. Alviñá Planes.-EI Juez,
Ililario de la Figuera.

TALAVERA DE LA REIXA

Don Pablo GuilIén y Guillén, Juez
de primera instancia de ,,"sta ciudad
y su par-tido.

Por el presente hago sabe:-: 'lue ha
llándose vacantes las plazas !le Secre
tario v suplente del Juzgado munici
pal de Almendral de la Cañada, de
conformidad con lo que preceptúa el
Hrticulo 6.° del Decreto de 31 de Ene
ro del corriente año, se anuncia su
provisión a concurso ue traslado en
ti-e Secretarios de la misma categoria,
o sea de población de menos de 30.000
almas.

Los aspirantes presen l!'!.rán sus soli~
citudes, debidamente documentadas,
en este Juzgado de primera instancia
dentro del término de treinta dias,
a contar desde el en que aparezca in·
serto este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y GACETA DE MA·
DRIO.

Lo que se hace público para con~.

cimiento de los interesados que aspI
ren a este concurso.

Dado en Tal:l\'erll de la Reina a 15
de Octubre 'de 1934.-EI Secretario,
:\ligud Alvarez.-El Juez, Pablo Gui
llén.

Don Pablo Guillén y Guillén, Juez
de primera instancia de esta ciudad
y sU partido.

Por el presen te hago saber; Que ha
llándose vacantes las pla:;:3s de Secre
tario y suplenle del Juzgado munici
pal de Vejada, de conformidad c(ln lo
que preceptúa el articulo 6.° del, De
erelo de 31 de Enero del corriente
año se anuncia su pr-ovisiün e. con
cur~o de traslado entre Secretarios de
la misma categoria. o sea de menos
de 30.000 almas.

Los aspirantl's present:lrán sus soli
cítu des. debí danH: .• le documentadas,
en este Juzgado de primera instancia
dentro del término de treinta días,
a contar desde el en que aparezca in·
serto este anuncio en el Boletin Ofi
cial de esta provincia y GACETA DE M.o\.
ORlO.

Lo que se hace público para con~

cimiento de los interesados que asPI
ren a este concurso.

Dado en Talavera de la Reina a 15
ele Octubre 'de 193-1.-EI Secretario.
:Miguel Alvarez.-El Juez, Pablo Gui
llén.

Don P:lhlo Guillén y Guillén, Juez
de primera inst-ancia de esta. ciudad
'!:I" su partido.

Por el presente hago "aber: Que ha
llándose vaoanles las plaz,;¡s de Secre
tario y suplente del Juzgado munici
pal de Cervera de los Montes, de con
formidad con lo que preceptúa el ar
ticulo 6." del Decreto de 31 de Enero
del corriente año, se anuncia su pro
t'isión a concurso de traslado entre kls
Secretarios de la misma categoria. o
;;ca de población de menos de 3.000
almas.

Los aspirantes present"j"án sus soli
citudes, debidamente documentadas,
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JO-l;;540

Jo--15542

en este Juzgado de primera instancia
dentro de¡ término de treinta días,
a contar desde el en que aparezca in
serto -este anuncio en el Boletin Ofi
cial de esta provincia y GACETA DE MA
DRID.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados que aspi
ren a estei::oncurso.

Dado en Talavera de la Reina a 1;1
de Octubre de 1934.-~EI Secretario,
Migue} Alvarez.-El Juez, Pablo Gui·
llén.

JO-15536

Don Pablo Guilién ). Guillén, Juez
de primera instancia de esta ciudad
:)' su partido.

Por el presente hago saber: Que ha
llándose vacantes las plazas de Secre
tario y suplente del Juzgado munici
pal de Cazalegas, de conformidad con
lo que preceptúa el articulo 6.4 del
Decreto de 31 de Enero del corrien
te año, se Qnuncia su provisión a con·
curso de traslado entre Secretarios de
la lIDisma caegoria, o sea de población
de menos de 30.000 almas.

Los aspiTantes presentarán 5US solio
citudes, debidament~ documentadas,
en este Juzgado de primera instancia
dentro del término de treinta dias,
a contar desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletin Ofi
cial de esta provincia y GACETA DE MA
DRID.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados que aspi
ren a este concurso.

Dado en Talavera de la Reina a 15
de Octubre de 1934.-El Se-cretario,
Miguel: Alvarez.-EI Juez, Pablo Gui
llén.

JO-15537

Don Pablo Guillén y Guillén, Juez
de primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Por el presente hago saber: Que ha
llándose vacantes las plazas de Secre
tario y suplente del Juzgado munici
pal de San Román de los 'Montes, de
conf()rmidad con lo que preceptúa el
srticulo 6." del Decreto de 31 de Ene·
ro del corriente año, se anuncia su
provisión a concurso de traslado en·
tre Secretarios de la misma categoria,
o sea de población de menos de 30.000
almas.

Los aspirantes presentarán sus soU
citudes, debidamente documentadas.
en este Juzgado de primera instancia
dentro del térmiono de treinta dí;lS,
a contar desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletin Ofi·
cial de esta provincia y GACETA DE MA
DRID.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados que aspi
ren a este concurso.

Dado en Talavera de la Reina a 15
de Octubre 'de 1934.~El Secretario,
Miguel Alvarez.-El Juez, Pablo Gui
llén,

JO-15538

Don Pablo Guillén y Guillén, Juez
de primera instancia de esta ciudad
y su partido.

Por. .el presente hago saber; Que ha-

llándose vacantes las plazas de Secre·
tario y suplente del Juz:;adomunici·
pal de Parrillas, de conformidad con
lo que preceptúa el articulo 6." del
Deereto de 31 de Enuo del corr.t.n
te año, se anunci~ su provisión a con
curso de traslado entre Secretarios de
la misma categoria, o sea de pobla
ción de menos de 30.000 almas.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, debidamente documentadas,
en este Juzgado de primera instancia
dentro del término de treinta dias,
a contar desde el en que aparezca b
serto este anuncio en el Boletin Ofi·
cial de esta provincia y GACETA DE l\1A-
DRID. -

Lo que Se hace público para cono
'Cimiento de los interesados que aspi·
ren a este concurso.

Dado en Talavera de la Reina a 15
de Octubre de 19~14.-EI S~~retario,

Miguel Alvarez.-EI Jue7., Pablo Gui
llén.

JO-15539

Don Pablo Guillén y Guillén. Juez
de primera instancia de esta ciudad
}" su partido.

Por el presente hago saber: Que ha
llándose vacantes las plazas de Secre
tario y suplente del Juzgado munici
pal de Sartajada, de conformidad c(,n
lo que preceptúa el articulo 6.° del
Decreto de 31 de Enero de. corrien
te año, se anuneia su provisión a con
eUl"5o de traslado entre Secretarios de
la misma categoria, o sea de pobla
ción de menos de 30.000 almas.

Los aspirantes presentaI""dn sus solio
citudes, debidamente documentadas,
en este Juzgado de primera instancia
dentro del término de treinla día~,

a contar desde el en que aparezea in
suto este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y GACETA DE MA
DRID.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados que aspi
ren a este concurso.

Dado en Talavera de la Reina a 15
de Octubre de 1934.-El Secretario,
~ligue} A1varez.-El Juez,· Pablo Gui
llén.

TARANCON

Don Francisco Ruiz Jar.abo, Juez de
primera instancia e in.strucción de la
ciudad de Tarancón y su partido.

Hago sa"ber: Que hallándose vacan
tes las Secretarias en propiedad de los
Ju·zgados municipales que luego se re
lacionarán, se sacan a concurso para
su provisión a turIJo de traslación, co
mo comprendidas en la categoría e, es
tablecida en el Decreto 'de 31 de Ene
ro último, debiéndose observar el or
den de preferencia del articulo 1" de
dicho Decreto.

Las solicitudes, en papel de tr-cs pe
setas y con póliza de cuarta clase de
la Mutualidad juJicial. aeompañadlls
de la declaración jurada de no hallar
se comprendido el! ninguno de los ra
sos de incompatibilidad o imposibi
lidad que determina la ley OrgániC'a
del Poder ju-ii-::ial, y {(nc en caso de
obtener la plaza renun.::iarán al cargo
o empleo incompaWJle, y de los de
más documentos exi~idos eU la citada
ley y demás disposiciones complemen-

tarias, deberán prelicn!arse en este
Juzgado de primera instsncia dentro
del término de treinta dias naturales,
contados a partir de la fecha en que
aparezca publicado este edicto e~ la
GACETA DE MADRID.

Las instancias y documentos estarán
extendidos en el pa;Jel de la cla.<;e co
rrespondiente, conforme a las pres
cripciones de ·la ley del Timbre, pre
viniéndose que la falta de alguno de
los documentos o la omisión -de cual
quier requisito de los mismos, llevará
consigo la exclusión 1el :lSpirante en
este concurso.

Pueblos cuyas Secretarias se sacan a
concurso.

Acebrón, Alcázar del Rey, Almendros,
Barajas de Meio, Belinchón. Fuentes
de Pedro Naharro, El Hito, Huelves,
Paredes, Pozo-Rubio de Santiago, Ro
zalén del Monte, Tonubia del c.ampo,
Tribaldos, Uclés y Villarrubio.

Tarancón,28 de Octubre de 1934.
El Secretario. José Diaz.-EJ Juez de
primera instancia, Francisco Ruiz Ja
rabo.

Jo-15541

TORTOSA

En providencia del dia de hoy, dic
tada por el Sr. Juez oe instrucción de
este partido, en méritos de carta-or
den de la Superioridad, dimanante de
causa seguida en este Juzgado bajo el
número 62 de 1929, sobre estafas y fal
sedades, contra Joaquin Morales Saba
té y otros, se ha acordado se cite a Jo
sé Balaña Lupa, Jacinto Bizcarro Mo
reno. Juan Arasa Prades, Ra.·món Pi
tarch Cardona y José Cardona Cerve
ra, domiciliados últimamente en la
ciudad de Amposta y cuyo actual pa
radero se ignor,a, a fin de que el dia 5
de Noviembre próximo, y hora de las
diez y media, comparezcan ante la
ilustrísima Audiencia provincial de
Tarragona, al objeto de asistir al jui.
ci-o oral que hade celebrarse en méri.
tos de dicha causa; bajo los apercibi
mientos que detennina el artículo 420
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

y para que sirva de citación en for
ma, se expide la presente cédula., que
finno, en la ciudad de Tortosa a 25 de
Octubre de 19U.-El Secretario judi
cial, P. H. (ilegible).

En providencia del día de hoy, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción de
este partido, en méritos de carta-or
den de la Superioridad, dimanante de
causa seguida en este Juzgado bajo el
número 62 del año 1929, sobre estafas
y falsedades, contra Joaquín Morales
Sabaté y otros, se ha acordado se cite
a Agustín Miró Sech y José Serret Gon
zález, domiciliades últimamente eD la
ciudad de Amposta y cuyo actual pa·
radero se ignora, a fin de que el dia 6
de Noviembre próximo, y hora de las
diez y media, comparezcan ante la
ilustrísima Audiencia provincial ,le
Tarragona, al objeto de asistir al jui·
cio oral qUe ha de celebrarse en mé·
rítosde dicha causa; bajo los aperei.
bimiéntos que determina el al'ticulo
420 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

•
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y para que sirva de citación {'n for
'rna, se expide la presente cédula, que
:firmo, en la ciudad de To.tusa a 25 de
Oetubre de 1934.-El Secretario ja(a~
cial, P. H. (ilegible).

Jo-15543

En providencia del día de hoy,
· dictada por el Sr. Juez de instrucc;óll
· de este partido, en méritos de carta
"orden de la Superioridad, dimanante
'tie ~i"usa. seguida en ~ste Juzgado,
bajo el número 62 del añ') 1929, sobre
esiafas y fal.sedades. contra Joa.quin
~"1or-d¡es Sabaté y otros, se ha acorda~

do se cite a José Sabaté Balart, José
Sabaté Climenl, Agustín Ferré Valis,

,Tomás Cid Balmaña, Francisco Olmos
Romeu, Joaquina García Castells y
J¡;:f!1\ :Morales Salvadó, domiciliados

,ultimimente en Amposta. y cuyo 8l:-

tual paradero se ignora, a fin de que
,el dia i de Noviel!lbl'e ¡>nximo, y
~hora Je las diez y media de la ma
,ñana, comparezcan ante ia 11ma,. Au-
diencia p;-ovincial de Tarragona, al
objetu de asistir al jukio oral que ha
de cclehrarse en meritos de dicha
causa; bajo los aperclb:micnto,; qUE
determina el articulo 420 d€ ia iey de
Enju~cis¡miento criminal.

y pu&. que sirva de citación ton
-rorm~ se expide la presente (',édula,
"que firmo en la ciuiad de 'foriosa a
·25 de Octubre de 1934.--1-:1 Secretario,
, P. H. (;legible).

JO-15544

TORROX

Don Manuel Prieto Delgado, Juez
"de .instrucción de este partido.

Hago saber; Que por proveído de
esta fecha, dictado en el sumario nú

, mero 15 del corriente año, por burto,
"he acordado dejar sin efecto la busca
~ y captura del pmcesado rebelde Ra-
· fael JíméDez Sánchez, por haber sido
habido.

Tocrox, 25 de Octubre de 1934.-
·El Jqez, Manuel Prieto.-El Secreta
rio, Eduardo Vera.

UBEDA

Don Ramón l\tárquez Banqueri, in·
terina, J'1lez de instrucción de este
partido.

Por el presente edicto, y conforme
-a' lo ordenado en el sumario que ins
: lruyo, 'Coil el número 313 del año
1934, sobre robo de unas ocho fane
'~as de tri~o macho la noche del dia
, 21 ,al 22 'del actual, del sitio Cortijo
Alimentos, término de esta ciudad,

"propiedad de D. Ramón Orozco Hi
"d-algo' de ,Torralba, ruego a las' Au.to
'ridades de cualquier orden que sean,
"y e!1r.argo a los individuos de la Po-
licia juakiill, procedan con actitvidad

''Y' celo á averiguar el paradero de lo
'substraido, que a continuación se de
'1alla; y, de ser habido, a su ocups
"eión· y reseña, poniéndolo a disposi
'Ción de este Juzgado. asi como a las
personas que puod leran babel' tenido
alguna participación, por el 'Concepto
que fu~re, en el aludido delito. éStliS

· en calidad de detenidas,; en obsequio

a la recta y pronta administracion de
justicia.

ReSella de lo subslraido.

Gnas ocho faneas de trio mecho.
Dado en Uheda a 24 de Octubre de

1934.-El Juez, Ramón Marquez.-El
Secretario, Manuel López.

Jo-15547

VALENCIA DE ALC_o\;.~TARA

Por el presente, y para que sirvl1
de notificación en forma en la causa
de este Juzgado número 9 y 145 de
125, por falsedad. Julián Amalio Gar
ría Lara, se hace saber que por la
Audiencia provincial de Cáceres, en
auto ele fecha 14 de Septiembre del
corriente año. se ha acordado eximir
a referido procesado de la pena que
le fué impuesta en referida causa.

Valencia de Alcántara, 25 de Octu
bre de 193.t.-EI Secretario, lldefon<:o
Rebono.

JO-15551
VILLE~A

En virtud de lo ordenado por el se
ñor D. José Boronat Arad! en provi
deOi.:ia de esta feCha, dictada en la
causa que con el 'num. 17 de 1934 se
instruye en este Juzgado. sobre estafa,
contra Jase Bailén Bailén, mayor de
edad, casado, yiajante, y cuyo último
dom1cilio conocido era en :\ladrid. Ma
nuel de Luna, número 6 (Cuatro Cami
nos), y cuyo actual paradero se,ignora,
se cita por medio de la presente cédula
a dicho procesado, José Bailén Bailén,
para que dentro del término de diez'
dias comparezca ante este Juzgado, al
objeto de notificarle el auto de proce
salniento y recibirle ·la declaración iD
I;lagator~s:; con aperci~imiento.qu~, si
no lo hICIere, le parara el perJUlCl'O a
que hubiere lugar. ,

Villena. 24 de Octubre de 1934.-El
Juez, José Boronat.-EI Secretario, Tri-
nidad Castclo. '

JO-15557

ZARAGOZA - JUZGADO ~UMERO 1

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción número 1 de
esta capital, en sumario que se instru
ye con el número 384 de 1934, sobre
muerte de Gregario Gil de Val, de se
senta y ocho años de edad, natural de
Alpartir, vecino de Zaragoza,propieta
rio, domiciliado en la calle de Armas,
número 17. conocido con los apodos de
"El Tío Oliva" y "El Ajero", ocurrida
a las dieciocho y treinta h{)ras de ayer,
en la estación de Casetas al caerse del
tren, se cita por medio d~ la presente
a cuantas personas presenciaron el he
cho y a los viajeros del vagón en que
iba el Gregario Gil, a fin de que en el
ténnino de cinco días, comparezcan
ante este Juzgado para prestar decla
ración; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a 25 de Octubre de 1934.
El Secretario, Fernando García.

JO-15559

JUZGADOS MUNICIPALES

GETAFE

El señor Juez municipal de esta vi
lla, por acuerdo del dia de hoy; en
virtud de denuncia por infracción de
la ley de Caza, ha mandado citar a
Marcos Pérez :Martin, que dijo habita
ba en Madrid, calle Madrileña, núme
ro 29, y hoy en ignorado parodero, ya
que no existe dicha calle, para que
el dia 1." de Diciembre próxiuno, a
las once horas, comparezca ante la Sa-,
la audiencia de este Juzgado munici
pal. silQ en loa planta alta de las Ca
sas Consistoriales, a. la celebración del
correspondiente juicio de faltas, iD~

truido contra el mismo. debiendo com
parecer con los medio de prueba de
que intente valerse; bajo apercibi
miento que, de no hacerl'O, le parará
el perjuicio a que bubiere lugar.

y paro la citación del referido de
nunciado, expido la presente en Ge
tafe a 28 de Octubre de 1934.-E!· Se
cretario, Licenciado Antonio' Cere
ceda.

JO-15688

MADRID-JUZGADO ~U:\IERO 8

Don Antonio Bremón y Llanos, .~o
gado, Juez de primera instancia e ins
trucción v Notario excedente, Secreta
rio del Juzgado municipal número 8,
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se
sigue expediente de juicio de faltas,
número 463 de 1934, por daños, con
tra Francisco González, en el que se'
ha dictarlo la siguiente .

"Sentencía.-En la villa de Madrid
a 17 de OCtubre de 1934; el señor Juez
municipal del Juzgado número 8, don
Fulgencio Gómez Martinez; habiendo
visto las presente~ diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una el Ministerio fiscal.
en representación' de la acción públi
ca, y de la tora, como denunciado
Francisco González. ,

Fallo que debo condenar y condep-o
a Francisco Gonzál-ez como autor de
una falta de daños, a la pena de. 50
pesetas de multa y al pago de las cos
tas del juicio, reservándose la aceión
civil a Domingo Casas' Menéndez para
que en el procedimiento adecuado
pueda reclamar lo que estime proce~

dente y nolifiquese la presente por
edictos en la GACETA DE MADlUD al de~
nunciado.

Asi por esta. sentencia, lo pronun
cio, lJIando y firmc.-F. Gómez :Mar
Hnez."

La anterior sentencia tué publicada
en el día de la fecha.,

y para que sirva de notificación por
edictos en la GACETA DE MADRID a
Francisco González, expido el presen
te, que fil'mo en Madrid a 17 de Oc
tubre de 1934.-EI Secretario, A. Bre
mono

Don Antonio Bremón y Llanos, Abo
gado, Juez de primera instancia e ins
trucción y Notario excedente, Secreta
rio del Juzgado municipal número 81

de esta capital.
Doy fe: Que en dicho Juzgado, se

sigue expediente de juicio de faltas,
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por daños, contra Gabino Fuentes Ló
pez, en el que se ha dictado la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de ~ladrHi

a 24 de Octubre de 1934; el señor Juez
municipal del Juzgado númp.ro 8, don
Ful,gencio Gómez Martínez; habiendo
"isto las presentes diligc!1das de jui
do verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una. e! }Iinisterio fiscal.
~n representación de la acción públi
ca, y de la otra, como denunciado Ga
bino Fuentes López.

Fallo que debo condenar y condeno
a Gabino Fuentes López, como reo de
una falta de daños, a la pena de diez
peset-as de multa y al pago de las cos
tas y que abone diez pesetas de in
demnÜ':adón al Excmo. Ayuntami('n
to de :\!adrid, y notifiquese le presen
te al primero por edietos en la GACETA
DE ~ADRID.

Así por esta sentencia, 10 pronun
do, mando y firmo.~F. Góme1; Mar
tinez."

La anterior sentencia fué publicada
en el día de la fecha.

y para que sirva de notificación- por
edictos en la GACETA DE .\h.oRID a
Gabino Fuentes López, expido el pre
sente, que flrmoen Madrid a 2~ de
Octubre de 193-:l.-El Secretario, A. Bre
món.

Don Antonio Bremón ~. Llanos, Abo
gado. Juez de primera instancia e ins
trucción y Sotario exo::dente, Secreta
rio del Juzgado municipal número 8,
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se
sigue expediente de juicio de faltas
número 304 de 1934, .por lesiones a
José Maria Pérez Doldán, contra San
tiago Te'Pia, en el que se ha dictado
la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 2{ de Octubre de 193<1; el señor Juez
municipal del Juzgado número 8, don
Fu1gencio Gómez :Marlínez; habiendo
visto las presentes diligencias de jui
do verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y Santiago Tapia de la otra, co
mo denundado.

Fallo que debo condenar y condeno
a Santiago Tapia, como reo de una
falta de lesiones, a la pene de dos
dias de arresto en la Cárcel y pago
de las costas, reservándose la acción
dvil a José María Pérez DoMán para
que en el procedimiento adecuado
pueda reclamar lo que e5time proce
dente, y notifíqueseles la presente por
edictos en la G.'\.CETA DE M..WRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-F. Gómez Mar·
tín:ez."

Fué publicada en el dia de su fecha.
y para que sirva de notifieación _por

edictos en la GACETA DEMAoRID a
José Maria Pérez Doldán y a Santia
go Tapía, expido el presente, que fir
mo en Madrid So 24 de Octubre de
1934.-El Secretario, A. Bremón.

"Don Antonio Bremón y Llanos, Aho
gado, Juez de primera instancia e ins
ll'Ucción y Notario exaedente. Secreta-

río del Juzgado municipal número 8,
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se
expediente de juicio de faltas núme
ro 390 de 1934, por escándalo, contra
Fermín Linares lfartin y Lorenzo Cu
no Mingu~z, en el que se ha dictado la
siguiente

"Sentencia.-En la villa de ~ladrid

a 24 de Octubre tie 1934; el s~f.or Juez
municipal del Juzgado número 8, don
Futgencio Gúmez l\Iartinez; babienrio
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el )'linisterio fiscal.
en representación de la acción públi
ca, y de la otra, como denunciado~

Fermin Linares Martín y a Lorenzo
Cano Mínguez.

Fallo que debo condenar y condeno
a Fermín Linares )lartin y a Lorenzo
Cano }1ínguez, como reos de una fal
ta de cscánJalo por <:mbriaglKz, a
la pena de cinco pesetas de multa y
reprensión a roda uno y al pago de
las costas del juicio por partes igua
les} y notiiíqueseles la presente por
edIctos en la GACETA DE .MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-F. Gómez ;,\Iar
Unez."

Fué publicada en el día de su fecha.
y para que sirva de notificación por

edictos en la GACETA DE ),IADRIO a
Fermín Linares )Ial'tín y a Lorenzo
Cano Mínguez, expido el presente, que
firmo en ~Iadrid a 24 de Octubre de
1934.-EI Secretario, A. Brcmón.

Don Antonio Bremón y Ll.anos, Aho
gado, Juez de primera instancia e ins
trocdón y 1\'ota:'io exc;:denle, Secreta
rio del Juzgado municipal número 8,
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se
sigue expediente de juicio de faltas
número 528 de 1934, por estafa, con
tra BIas Góm-ez ~luñoz. en el que se
dictado la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 24 de Octubre de 1934; el señor Juez
municipal del Juzgado númerO 8, don
Ful-gencio Gómez Martinez; habiendo
visto las presentes diligeneias de jui
cio verbal -de faltas, seguidas entre
partes: de la una. el MinístE;rio ft~ca~.
en representación de la aCCIón pubh
ca, y de la olra, como denunciado
BIas Gómez Muñoz.

Fallo que debo condenar y condeno
a BIas Gómez Muñoz como reo de una
falta de estafa Q la pena de dos días
de arresto en la Cárcel y al pago de
las .costas del juicio Ji que abo-ne 30
pesetas en concepto de indemnizadón
a Alfredo Rodriguez González, Y noti
fíqnese la presente al primero por
edictos en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y flrmo.-F. Gómez Mar
tínez."

Fué publicada en el día de su fecha.
y para que sirva de notifieación por

edictos en la GACETA DE MADRID a
BIas Gómez Muñoz, expi·do el presen
te que fumo en Madrid ra 24 de Oc
tubre de 1934.-El Secreta-rio, A. Bre
món.

Don Antonio Bremón y Llanos. Abo-

gado, Juez de primera instancia e ins
trucción y :Sotario excedente; Secreta
rio del Jllz~ado municipal número 8, de
esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se si
gue expediente de juicio de faltas nú
mero 551 de 1934, por desobediencia,
contra Antonio García Navas,. en el
que se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dice
así: -

"Sentencia.-En la -villa de Madrid
a 24 de Octubre .de 1934.

El señor Juez municipal del Juzga
do número 8, D, Fulg:;mcio Gúmez Mar
tinez, habiendo visto las presentes dili
gencia de juicio verbal de faltas. se
guides entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra. como de
nunciado, Antonio Barcia Navas,

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Barcia ~avas como reo de
una falta de desobeiiencia, a la pena
de diez pesetas de mulla, represión y
pago de las costas del juicio, y not.'.fi~

quesele la presente por edictos en la
"Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-F. Gómez Mar
tinez."

La anterior sentencia fué publicada
en el dia de su fecha.

y para que sirva de notificación a
Antonio García Navas, expido el pre
sente que firmo, en Madrid a 24 de
Octubre de 1934.-El Secretario, A. Bre
Illón.

JO-15692

MADRID-JUZGADO NUMERO 16

En el expediente de juício de faltas
número 224, seguido en este Juzgado
ccontra Juan de Oliveira y otro, por
daños, aparece la sentencia que es co~

mo sigue:
"Sentencia.-En la villa de Madrid a

20 de Octubre de 1934.
El Sr. D. Julio Medina Hechavarría,

Juez municipal del número 16; vistas
las diligencias de juicio de faltas, se
guidas entre partes: de una, el Minis
tEirio fiscal. y de otra, cuyas demás
circunstancias ya constan, Juan de
O)iveira Mesas y Joaquín Pérez de Olí
veira,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Joaquín Pérez de
Oliveira y a Juan de Oliveira Mesas,
a la 'pena de treinta pesetas de muHa
cada uno, que harán efectivas en pa
pel de pagos al Estado, sufriendo en
caso de insolvencia <el ¡.,remio personal
caso de insolvencia el premio perso
nal corresnondiente y el pago de las
costas del juicio por partes iguales.

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Julio Medina Hecha
varría.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Julio Medina Hechavarria, Juez muni~

cipal del número 16, estando celebran
do audienda pública en el día de su
fecha.

y para que sirva de notificación a
Joaquín Pérez de Oliveira y a Juan
de Oliveira Mesas, expido el presente,
en Madrid a 22 de Octubre de 1934.
El Secretario, Agustín Soto.- ._.. --- --~ ~---

Sucesores de Rlvadeneyra (S. AJ.
}laseo de ::>aa Vicente. 20.


